
PUBLICACIÓN OFICIAL

LEGISLATURA 364ª

Sesión 83ª, en martes 24 de enero de 2017
Ordinaria

(De 16:18 a 20:6)

PRESIDENCIA DE SEÑORES RICARDO LAGOS WEBER, PRESIDENTE,
Y JAIME QUINTANA LEAL, VICEPRESIDENTE; EUGENIO TUMA ZEDAN 

 Y CARLOS MONTES CISTERNAS, PRESIDENTES ACCIDENTALES

SECRETARIO, EL SEÑOR MARIO LABBÉ ARANEDA, TITULAR
____________________

Í N D I C E

Versión Taquigráfica

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

REPÚBLICA DE CHILE

Pág.

14281
14281
14281
14281
14285

ASISTENCIA...............................................................................................................................
APERTURA DE LA SESIÓN......................................................................................................
TRAMITACIÓN DE ACTAS........................................................................................................
CUENTA.....................................................................................................................................
Acuerdos de Comités..................................................................................................

I.
II.

III.
IV.



14280 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

14289

14292
14338

14339

14358

14360

14360

14366

14378

V. ORDEN DEL DÍA:

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que regula entrevistas 
grabadas en video y otras medidas de resguardo a menores de edad 
víctimas de delitos sexuales (9.245-07) (se aprueba en particular)........

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que regula la despe-
nalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales 
(9.895-11) (queda pendiente discusión en general)....................................

Peticiones de oficios (se anuncia su envío).......................................................

A n e x o s

DOCUMENTOS:

1.– Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de la República, con el que da 
inicio a un proyecto de ley que crea el Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(11.101-19).................................................................................................................

2.– Oficio de Su Excelencia la Presidenta de la República, mediante el cual 
solicita el acuerdo del Senado para designar como integrante del Consejo 
Directivo del Servicio Electoral a la señora Juanita Gana Quiroz, hacien-
do presente para su despacho la urgencia establecida en el párrafo segun-
do del número 5) del artículo 53 de la Carta Fundamental (S 1.916-05)......

3.– Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que sanciona la pro-
moción de estereotipos negativos hacia la mujer a través de mensajes pu-
blicitarios (10.551-03).............................................................................................

4.– Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que fortalece la com-
posición de los tribunales que indica, asignando una dotación adicional 
de 110 jueces (10.611-07)......................................................................................

5.– Informe de la Comisión de Educación y Cultura, recaído en el proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que otorga una bonificación 
adicional por retiro al personal no académico ni profesional de las univer-
sidades del Estado y faculta a las mismas para conceder otros beneficios 
transitorios (10.882-04).........................................................................................

6.– Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de ley, en se-
gundo trámite constitucional, que otorga una bonificación adicional por 
retiro al personal no académico ni profesional de las universidades del 
Estado y faculta a las mismas para conceder otros beneficios transitorios 
(10.882-04)...............................................................................................................



14281SESIÓN 83ª, EN MARTES 24 DE ENERO DE 2017

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA
Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros 
de Relaciones Exteriores subrogante, señor 
Edgardo Riveros Marín; de Hacienda, señor 
Rodrigo Valdés Pulido; Secretario General de la 
Presidencia, señor Nicolás Eyzaguirre Guzmán; 
Secretaria General de Gobierno, señora Paula 
Narváez Ojeda; de Educación, señora Adriana 
Delpiano Puelma; de Salud, señora Carmen 
Castillo Taucher; de la Mujer y la Equidad de 
Género, señora Claudia Pascal Grau.

Asimismo, se encontraba presente la 
Subsecretaria del Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género, señora Bernarda Páez 
Carrillo.

Actuó de Secretario General el señor 
Mario Labbé Araneda, y de Prosecretario 
subrogante, el señor Julio Cámara Oyarzo.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:18, en pre-
sencia de 17 señores Senadores.

El señor LAGOS (Presidente).– En el nom-
bre de Dios y de la Patria, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor LAGOS (Presidente).– Las actas 
de las sesiones 81ª y 82ª, ordinarias, en 17 y 18 
de enero de 2017, respectivamente, se encuen-
tran en Secretaría a disposición de las señoras 
y señores Senadores, hasta la sesión próxima 
para su aprobación.

IV. CUENTA

El señor LAGOS (Presidente).–  Se va a dar 
cuenta de los asuntos que han llegado a Secre-
taría.

El señor CÁMARA (Prosecretario subro-
gante).– Las siguientes son las comunicacio-
nes recibidas:

Mensajes

Ocho de Su Excelencia la Presidenta de la 
República:

Con el primero da inicio a un proyecto de 
ley que crea el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (boletín Nº 11.101-19) (Véase en los 
Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Desafíos del Fu-
turo, Ciencia, Tecnología e Innovación y a la 
de Hacienda, en su caso.

Con el segundo hace presente la urgencia, 
calificándola de “suma”, para la tramitación 
del proyecto de ley que otorga una bonifica-
ción adicional por retiro al personal no acadé-
mico ni profesional de las universidades del 
Estado y faculta a estas para conceder otros 
beneficios transitorios (boletín Nº 10.882-04).

Con los cinco siguientes retira y hace pre-



14282 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

sente la urgencia, calificándola de “suma”, 
para la tramitación de los siguientes proyectos 
de ley:

1) Sobre tenencia responsable de mascotas 
y animales de compañía (boletín Nº 6.499-11).

2) El que incentiva la inclusión de discapa-
citados al mundo laboral y modifica la ley Nº 
20.422, para establecer la reserva legal de em-
pleos para personas con discapacidad (boleti-
nes Nos 7.025-31 y 7.855-13, refundidos).

3) El que modifica la Ley General de Tele-
comunicaciones, para establecer la obligación 
de una velocidad mínima garantizada de acce-
so a Internet (boletín Nº 8.584-15).

4) El que sanciona el maltrato infantil (bole-
tines Nos 9.279-07, 9.435-18, 9.849-07, 9.877-
07, 9.904-07 y 9.908-07, refundidos).

5) El que moderniza la legislación aduanera 
(boletín Nº 10.165-05).

Con el último retira y hace presente la ur-
gencia, calificándola de “simple”, para la tra-
mitación del proyecto que modifica la Ley Or-
gánica Constitucional del Congreso Nacional 
y otros cuerpos legales en lo relativo a probi-
dad y transparencia (boletín Nº 10.264-07).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De Su Excelencia la Presidenta de la Re-
pública:

Mediante el cual solicita el acuerdo del Se-
nado para designar como integrante del Conse-
jo Directivo del Servicio Electoral a la señora 
Juanita Gana Quiroz, haciendo presente para 
su despacho la urgencia establecida en el pá-
rrafo segundo del número 5) del artículo 53 de 
la Carta Fundamental (boletín Nº S 1.916-05) 
(Véase en los Anexos, documento 2).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu-
tados:

Con el primero comunica que aprobó las 
enmiendas propuestas por el Senado al pro-
yecto de ley que modifica la denominación del 
Escalafón del Servicio Femenino Militar del 
Ejército (boletín Nº 10.505-02).

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar los antecedentes.

Con el segundo señala que ha aprobado, en 
los mismos términos en que lo hiciera el Se-
nado, el proyecto de ley que regula beneficio 
que indica para los trabajadores de los esta-
blecimientos de educación parvularia admi-
nistrados en convenio con JUNJI (boletín Nº 
11.094-04).

—Se toma conocimiento y se mandó co-
municar a Su Excelencia la Presidenta de la 
República.

Con el tercero comunica que ha aprobado el 
proyecto de ley que sanciona la promoción de 
estereotipos negativos hacia la mujer a través 
de mensajes publicitarios (boletín Nº 10.551-
03) (Véase en los Anexos, documento 3).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Con el cuarto manifiesta que ha aprobado el 
proyecto de ley que fortalece la composición 
de los tribunales que indica, asignando una 
dotación adicional de 110 jueces (boletín Nº 
10.611-07) (Véase en los Anexos, documento 
4).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y a la de 
Hacienda, en su caso.

De la Excelentísima Corte Suprema:
Emite su parecer, de conformidad a lo dis-

puesto en el artículo 77 de la Constitución Po-
lítica de la República, sobre el proyecto que 
modifica el artículo 23 de la ley Nº 19.968, que 
crea los tribunales de familia, para establecer 
que la notificación de la demanda sea efectua-
da por un receptor judicial designado por un 
sistema de turno (boletín Nº 11.039-07).

—Se toma conocimiento y se manda 
agregar el documento a sus antecedentes.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
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Expide copia de las sentencias definitivas 
pronunciadas en los requerimientos de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad, respecto de 
las siguientes normas:

-Artículo 86 del decreto ley Nº 3.500, que 
establece Nuevo Sistema de Pensiones.

-Artículo 21, Nº 1, letra a), de la ley Nº 
20.285, sobre Acceso a la Información Públi-
ca.

—Se manda archivar los documentos.
Adjunta resoluciones dictadas en los reque-

rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad, respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Artículo 22º, incisos primero, segundo, 
tercero, quinto y octavo, del decreto con fuerza 
de ley Nº 707, de 1982, que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado de la Ley de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques.

-Artículos 2º, Nº 2, del decreto con fuerza 
de ley Nº 1, de 1994, del Ministerio de Ha-
cienda, Estatuto Orgánico del Servicio de Te-
sorerías; 170; 171; 172; 173; 174; 177, inciso 
cuarto; 178, incisos primero, segundo y terce-
ro; 190; 193, y 179 del Código Tributario.

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública (s):

Da respuesta a consulta, expresada en nom-
bre del Senador señor Chahuán, para informar 
sobre el compromiso adoptado por el Gobier-
no para modificar la fecha de la cuenta pública 
del Presidente de la República. 

Del señor Ministro de Defensa Nacional:
Remite respuesta acerca de la factibilidad 

de que la Región de Aisén cuente con un avión 
apropiado, de uso múltiple, en la Base de Bal-
maceda, requerimiento expedido en nombre 
del Senador señor Horvath.

De la señora Ministra de Vivienda y Urba-
nismo:

Envía información, solicitada en nombre 
del Senador señor De Urresti, acerca del esta-

do de avance del proyecto de construcción del 
Parque Urbano Humedal Catrico, de la ciudad 
de Valdivia.

Informa sobre la promoción de la construc-
ción en madera y postulación al Fondo Verde 
para el Clima (FVC), consulta formulada en 
nombre del Senador señor De Urresti.

Del señor Ministro de Obras Públicas:
Responde inquietud, planteada en nombre 

del Senador señor Ossandón, sobre diversos 
aspectos relativos a la mantención y el mejo-
ramiento de caminos de la provincia de Tierra 
del Fuego.

De la señora Ministra de Salud:
Contesta solicitud de información, expresa-

da en nombre de la Senadora señora Von Baer, 
acerca de la construcción de un nuevo CES-
FAM externo para la ciudad de Valdivia.

Del señor Ministro de Transportes y Teleco-
municaciones:

Adjunta respuesta a petición, enviada en 
nombre del Senador señor Quinteros, para 
considerar la instalación de una planta de revi-
sión técnica para la comuna de Ancud.

Informa acerca de la factibilidad de que las 
plantas de revisión técnica de emergencia de 
la Región de La Araucanía se transformen en 
permanentes, materia consultada en nombre 
del Senador señor García.

De la señora Subsecretaria del Medio Am-
biente (s):

Adjunta copia del acuerdo de cooperación 
suscrito con la República Argentina sobre 
restauración de ecosistemas afectados por el 
castor americano e informa sobre acciones 
adoptadas, consulta realizada en nombre del 
Senador señor Navarro.

Del señor Superintendente de Servicios Sa-
nitarios:

Da respuesta sobre posible fiscalización de 
las redes de alcantarillado de la villa Hochs-
child, comuna de Copiapó, que está afectada 
por una plaga de baratas, consulta efectuada en 
nombre del Senador señor Prokurica. 

Del señor Intendente del Biobío:
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Remite antecedentes relativos a la situación 
que afecta a sesenta mineros de la mina Santa 
Ana, comuna de Curanilahue, materia consul-
tada en nombre del Senador señor Navarro.

Del señor Director General de la Policía de 
Investigaciones de Chile:

Envía información relativa a materias de 
control migratorio y extranjería, consulta rea-
lizada en nombre del Senador señor Ossandón.

Comunica respuesta a solicitud de antece-
dentes, expedida en nombre del Senador señor 
Prokurica, acerca del destino y las pericias 
practicadas a tres momias descubiertas por 
oficiales de la Brigada Investigadora de Deli-
tos Ambientales y Patrimonio Cultural, en el 
sector de Iglesia Colorada, comuna de Tierra 
Amarilla.

Del señor Director Nacional de Gendarme-
ría de Chile:

Remite antecedentes, solicitados en nombre 
del Senador señor De Urresti, en relación a la 
ejecución del proyecto “Aporte técnico y ad-
ministrativo para la capacitación y producción 
hidropónica a favor de la reinserción social de 
la población penal y de guardia del Centro de 
Educación y Trabajo (CET) de Gendarmería 
de Chile en Valdivia”.

De la señora Directora Regional de Ataca-
ma de la Junta Nacional de Jardines Infantiles 
(s):

Da respuesta a consulta, cursada en nombre 
del Senador señor Prokurica, acerca del núme-
ro de jardines infantiles y cobertura de los esta-
blecimientos pertenecientes a la red JUNJI de 
la Región de Atacama.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De las Comisiones de Educación y Cultura y 
de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, en 
segundo trámite constitucional, que otorga una 
bonificación adicional por retiro al personal no 
académico ni profesional de las universidades 
del Estado y faculta a estas para conceder otros 

beneficios transitorios (boletín  Nº 10.882-04) 
(con urgencia calificada de “suma”) (Véanse 
en los Anexos, documentos 5 y 6).

—Queda para tabla. 

Comunicación

Del Senador señor Chahuán, con la cual 
retira su firma de la moción que dio inicio al 
proyecto de ley que establece normas sobre 
prevención y protección del embarazo adoles-
cente (boletín Nº 10.305-11).

—Se toma conocimiento.
El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 

la Cuenta.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, so-
licito la anuencia de la Sala para autorizar a la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justi-
cia y Reglamento a fin de discutir en general 
y en particular el proyecto de ley, del que se 
acaba de dar cuenta, que asigna una dotación 
adicional de 110 jueces al Poder Judicial (bo-
letín Nº 10.611-07).

El señor LAGOS (Presidente).– Si les pare-
ce, se accederá a lo requerido.

—Así se acuerda.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, quie-
ro saber si se dio cuenta del proyecto de ley, 
originado en moción, que eleva penas y modi-
fica las figuras penales en materia de soborno 
y cohecho.

Los miembros de la Comisión de Constitu-
ción firmamos hoy día el informe respectivo.

El señor LAGOS (Presidente).– No se dio 
cuenta, señor Senador, pues el informe aún no 
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ha llegado a la Secretaría.
El señor ESPINA.– Su Señoría, ¿podría us-

ted, a través del señor Secretario, pedirlo a la 
Comisión de Constitución? 

Está listo; lo firmamos. Lo ideal sería que se 
diera cuenta hoy.

El señor LAGOS (Presidente).– Lo vamos a 
solicitar. Pero hasta ahora no ha llegado.

El señor ESPINA.– Muchas gracias. 

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, 
pido que recabe la autorización del Senado 
para que mañana en la mañana sesione en pa-
ralelo con la Sala la Comisión Mixta que ana-
liza la iniciativa sobre tenencia responsable de 
mascotas. 

Hemos tenido una gran presión. Debemos 
terminar de legislar. 

Esta es una petición transversal. 
El señor LAGOS (Presidente).– Le recuer-

do que mañana vamos a sesionar a partir de 
las 10.

El señor GIRARDI.– A esa hora, señor Pre-
sidente.

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Les pare-
ce?

Acordado.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, el 
proyecto de acuerdo que aprueba la Conven-
ción Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores 
ha estado esperando desde hace muchísimo 
tiempo. 

Si le parece a la Sala, podemos aprobarlo 
como si fuera de Fácil Despacho.

El señor LAGOS (Presidente).– Está en ta-

bla dicha iniciativa.
El señor CHAHUÁN.– ¿Es posible tratarla 

como si fuera de Fácil Despacho?
El señor HARBOE.– No, señor Presidente. 
El señor LAGOS (Presidente).– No hay 

acuerdo.

ACUERDOS  DE COMITÉS

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Los Comités, en sesión de hoy, acordaron uná-
nimemente lo siguiente:

1.– Votar sin discusión, en el primer lugar 
del Orden del Día de la sesión ordinaria de 
hoy el proyecto de ley, iniciado en mensaje del 
entonces Presidente de la República señor Se-
bastián Piñera, en primer trámite constitucio-
nal, que regula entrevistas grabadas en vídeo y 
otras medidas de resguardo a menores de edad 
víctimas de delitos sexuales (boletín Nº 9.245-
07).

2.– Analizar, en la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión extraordinaria de mañana miérco-
les 25 del presente, los siguientes asuntos:

-El oficio de Su Excelencia la Presidenta 
de la República mediante el cual solicita el 
acuerdo del Senado para designar integrante 
del Consejo Directivo del Servicio Electoral a 
la señora Juanita Gana Quiroz (boletín Nº S 
1.916-05).

-El proyecto de acuerdo, en segundo trámite 
constitucional, que aprueba el Acuerdo de Pa-
rís, adoptado en la Vigésima Primera Reunión 
de la Conferencia de las Partes de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, en París, el 12 de diciem-
bre de 2015 (boletín Nº 10.939-10). 

3.– Abrir la votación del proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que regula 
la despenalización de la interrupción volunta-
ria del embarazo en tres causales (boletín Nº 
9.895-11), al inicio del Orden del Día de la se-
sión extraordinaria de mañana, miércoles 25.
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4.– Tratar en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana el pro-
yecto de ley, en segundo trámite constitucio-
nal, que crea el Sistema de Educación Pública 
y modifica diversos cuerpos legales (boletín 
Nº 10.368-04), hasta su total despacho.

5.– Otorgar un nuevo plazo, hasta el vier-
nes 17 de marzo próximo, hasta las 12, para 
presentar indicaciones en la Secretaría de la 
Comisión de Hacienda al proyecto de ley, en 
segundo trámite constitucional, que regula el 
desarrollo integral de caletas pesqueras a nivel 
nacional y fija normas para su declaración y 
asignación (boletín Nº 10.063-21).

6.– Abrir un nuevo plazo, hasta las 17 de 
hoy, para presentar indicaciones al proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que 
introduce modificaciones al marco normativo 
que rige las aguas en materia de fiscalización 
y sanciones (boletín Nº 8.149-09), en la Secre-
taría de la Comisión Especial sobre Recursos 
Hídricos, Desertificación y Sequía, y autori-
zarla para sesionar a contar de las 17 en para-
lelo con la Sala.

Nada más, señor Presidente.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Horvath. 

El señor HORVATH.– Señor Presidente, re-
visé los acuerdos de Comités y hablé con la 
Senadora Lily Pérez con relación al proyecto 
de acuerdo que aprueba el Acuerdo de París, 
adoptado en la Vigésima Primera Reunión de 
la Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (COP21). 

Pensamos que dicha materia no debiera ser 
tratada en tabla de Fácil Despacho, porque 
compromete a nuestro país en muchos aspec-
tos. 

Además, creo que podemos hacer más de lo 
que ahí se ha acordado. 

Entiendo que ese proyecto no ha pasado por 

la Comisión de Agricultura, por lo que solicito 
que se discuta como una iniciativa normal.

La señora ALLENDE.– ¡Que quede pen-
diente para marzo!

El señor LAGOS (Presidente).– Senador 
señor Horvath, los Comités acordaron, unáni-
memente, que el proyecto referido sea analiza-
do en Fácil Despacho. En consecuencia, para 
modificar tal resolución, deberá concurrir la 
unanimidad de los Comités.

Sin perjuicio de ello, señor Senador -estoy 
tratando de absolver su inquietud-, en mi cali-
dad de Presidente de la Mesa, voy a conversar 
con los Comités para ver si existe consenso en 
orden a cambiar el acuerdo en cuestión.

Entiendo su predicamento. 
Los Comités asumieron que no iba a haber 

dificultad; por eso se puso en Fácil Despacho.
¿Le parece bien?
El señor HORVATH.– Perfecto.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tengo ins-
crito al Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
en la reunión de Comités a la que asistí señalé 
que debía consultar respecto de la posibilidad 
de prorrogar la presente sesión hasta las 21:30. 
Al respecto, comunico que no he encontrado 
unanimidad.

En segundo lugar, de la lectura que hizo 
el señor Secretario, advierto que el proyecto 
sobre nueva educación pública, que se verá 
mañana, sería tratado hasta su total despacho. 
Yo no participé de ese acuerdo. Se dijo que se 
comenzaría a analizar, pero no que se aborda-
ría hasta su total despacho -dejo constancia de 
ello-, a menos que tal decisión obedezca a un 
acuerdo anterior.

El señor ROSSI.– Avancemos, señor Presi-
dente.

El señor LAGOS (Presidente).– Efectiva-
mente un par de Comités quedaron de consul-
tar a sus colegas si había disposición para con-
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tinuar el debate de hoy después de las 20. Si no 
hay unanimidad, ni modo: seguimos mañana, 
a partir de las 10.

Respecto de la iniciativa que crea el Sis-
tema de Educación Pública, el acuerdo que 
adoptaron los Comités la semana pasada fue 
que los dos proyectos calificados con “discu-
sión inmediata” se vean hasta su total despa-
cho. Para tal efecto, se estableció una tercera 
sesión, una extraordinaria, que está citada para 
mañana en la mañana.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, 
pedí intervenir para ratificar lo resuelto por los 
Comités con relación al tratamiento del pro-
yecto que aprueba el Acuerdo de París sobre 
Cambio Climático.

Esta materia es muy importante, como ma-
nifestó el Senador Horvath, y por esa razón, 
nos parece que el Senado debe entregar una 
señal potente. 

Seguramente, este acuerdo, como la ma-
yoría de ellos, no es el gusto de todos, pero 
sí constituye un gran avance y una señal muy 
significativa.

Por lo tanto, mi Comité ratifica la resolu-
ción adoptada.

El señor LAGOS (Presidente).– Le agra-
dezco, señor Senador. Pero le pido que me per-
mita hacer las consultas del caso -nos llevará 
un minuto- para no generar un ruido adicional. 
Tengo clara la posición de su bancada.

El señor PIZARRO.– Bien.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Rossi.

El señor ROSSI.– Señor Presidente, hay 
una cosa que no logro comprender, pese a que, 
en general, los seres humanos tendemos a ser 

racionales.
No hay acuerdo para que se prorrogue la 

sesión de hoy, que dice relación con el debate 
acerca del proyecto que regula la despenaliza-
ción de la interrupción voluntaria del embara-
zo. Y no entiendo la razón. 

La idea es que todos los que deseen inter-
venir, sea a favor o en contra, lo puedan hacer. 
Se trata de una materia importante y es bueno 
escuchar los argumentos de todos.

Si alguien tiene que irse, que lo haga, por-
que no se va a votar hoy día.

Entonces, no existe ninguna razón, al me-
nos racional, para no dar dicho acuerdo. Y si 
la hay, que alguien me la explique, señor Pre-
sidente. 

Puede que muchos colegas se queden sin 
intervenir, finalmente. 

Por lo demás, de todas maneras, se va a vo-
tar mañana en la mañana.

Pido que se reconsidere esa decisión para 
que los interesados en participar puedan usar 
la palabra. Y si alguien tiene algo que hacer, lo 
cual es muy atendible, que se vaya. 

Con todo, hoy día no se va a votar el pro-
yecto.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Allamand.

El señor ALLAMAND.– Señor Presidente, 
haré un breve comentario con relación a la ta-
bla de mañana. 

La verdad de las cosas es que el proyecto 
sobre nueva educación pública es, sin duda, 
uno de los más importantes de la reforma edu-
cacional. 

Vamos a empezar a tratarlo mañana a las 4 
de la tarde, con el acuerdo de proceder hasta 
su total despacho, lo cual significa -en castella-
no- que su tramitación terminará como a las 4 
de la madrugada y -quiero ser muy franco- sin 
contar con toda la asistencia que una iniciati-
va de esta naturaleza requiere; o sea, de una 
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manera, como se acaba de sostener aquí, que 
resulta muy poco racional.

No sé cuál es el sentido de estar hasta las 
4 de la mañana en una discusión distinta de la 
que debiera ser: una en la que nosotros pudié-
ramos argumentar y escuchar.

Este proyecto se ha demorado una enorme 
cantidad de tiempo y, finalmente, ¡se lo somete 
a este tipo de tramitación!

Yo no sé si alguien tiene inconvenientes en 
que dicha iniciativa se vea el jueves en la ma-
ñana o en otra forma mucho más razonable. 

¡Por qué se aprueban proyectos el último 
día legislativo, si su aplicación práctica va a 
depender de una tramitación que continuará en 
marzo!

¿Cuál es la lógica de aprobar un proyecto a 
matacaballo en circunstancias de que perfec-
tamente la discusión podría partir mañana y 
aprobarlo el primer día de marzo?

¿Hay algún plazo corriendo? Ninguno.
La implementación del texto es de ocho 

años.
En consecuencia, que alguien del Gobierno 

explique cuál es la razón para tramitar de esta 
manera un texto de tanta implicancia y que tie-
ne que ver, ni más ni menos, con el futuro de la 
educación pública.

¡Cuatro de la mañana y quince Senadores 
en la Sala, por ejemplo…! La gente que quie-
ra escuchar o seguir el debate no se hallará en 
condiciones de hacerlo.

¿Cuál es la racionalidad de semejante fór-
mula?

El señor LAGOS (Presidente).– Deseo con-
signar, solo como un antecedente, que este fue 
un acuerdo tomado la semana pasada por los 
Comités y del cual se informó de la misma ma-
nera que ahora.

Tal vez hubiera ayudado al debate que las 
preocupaciones de Su Señoría, que pueden ser 
muy legítimas, se hubiesen planteado el martes 
en que ello se dio a conocer. Ese día se infor-
mó que las iniciativas sobre la despenalización 
de la interrupción voluntaria del embarazo por 

tres causales y la que crea el Sistema de Edu-
cación Pública, ambas con urgencia calificada 
de “suma”, serían tratadas en la presente sema-
na hasta su total despacho, para lo cual se fijó 
una sesión adicional. Sin perjuicio de todos los 
fundamentos expuestos, han transcurrido siete 
días desde entonces.

Ahora, si existe la voluntad de hacer otra 
cosa o el Gobierno puede dar una explicación, 
ese es otro punto. Por mi parte, señalo cuál fue 
el acuerdo. No se trata de una falta de respeto 
ni de pasar a llevar.

Es más, quisiera puntualizar que algunos 
Comités incluso expresaron que cabía la po-
sibilidad de que mañana, cuando viéramos lo 
relativo a la educación pública, se abriera bien 
rápido la votación, por lo cual deduzco que se 
abrigaban menos dudas acerca de las bondades 
del articulado.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-
tervenir el Honorable señor Ossandón.

El señor OSSANDÓN.– Señor Presidente, 
me referiré a una cuestión distinta.

Le solicito a la Mesa, en nombre de la Co-
misión de Transportes y Telecomunicaciones, 
recabar la autorización de la Sala para ampliar 
hasta el 17 de marzo próximo el plazo para 
formular indicaciones al proyecto que modi-
fica la ley N° 19.132, de Televisión Nacional 
de Chile.

El señor LAGOS (Presidente).– Si le parece 
a la Sala, se otorgará.

Acordado.

V. ORDEN DEL DÍA

REGULACIÓN DE ENTREVISTAS EN 
VIDEO Y OTRAS MEDIDAS DE 

RESGUARDO A MENORES VÍCTIMAS 
DE DELITOS SEXUALES

El señor LAGOS (Presidente).– Correspon-
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de ocuparse en el proyecto de ley, iniciado en 
mensaje del entonces Presidente de la Repú-
blica señor Sebastián Piñera, en primer trámite 
constitucional, que regula las entrevistas gra-
badas en video y otras medidas de resguardo a 
menores de edad víctimas de delitos sexuales, 
con segundo informe de la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento e 
informe de la Comisión de Hacienda. La ur-
gencia ha sido calificada de “suma” y la vota-
ción se encuentra aplazada.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.245-07) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:
En primer trámite: sesión 89ª, en 22 de 

enero de 2014 (se da cuenta).
Informe de Comisión:
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 3ª, en 19 de marzo de 2014.
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento (segundo): sesión 69ª, en 21 de di-
ciembre de 2016.

Hacienda: sesión 77ª, en 11 de enero 2017.
Discusión:
Sesión 19ª, en 20 de mayo de 2014 (se 

aprueba en general); 82ª, en miércoles 18 de 
enero de 2017 (queda aplazada la votación 
en particular).

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– La 
Comisión de Constitución efectuó diversas 
enmiendas al texto aprobado en general, todas 
ellas aprobadas por unanimidad, con excep-
ción de una sola, que será puesta en votación 
oportunamente.

La Comisión de Hacienda, por su parte, se 
pronunció acerca de las normas de su compe-
tencia, sin introducir cambios en lo despacha-
do por la anterior.

Ahora bien, es preciso realizar tres votacio-
nes, que son las siguientes:

La primera dice relación con las modifica-
ciones acordadas por unanimidad que deman-

dan un quorum especial, sea orgánico constitu-
cional o calificado.

La segunda se refiere a la recomendación 
que solo registró mayoría en la Comisión de 
Constitución, atinente al artículo 17.

Y la tercera es el pronunciamiento separado 
que pidió el Senador señor García respecto del 
inciso final del artículo 23.

El señor WALKER (don Ignacio).– Que se 
lleve a cabo una sola.

El señor LAGOS (Presidente).– En vota-
ción las proposiciones mencionadas en primer 
término.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación. 

—Se aprueban las modificaciones acor-
dadas por unanimidad que exigen un quo-
rum especial, dejándose constancia, para tal 
efecto, de que se registran 33 votos a favor.

Votaron las señoras Allende, Goic, Muñoz, 
Lily Pérez, Van Rysselberghe y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, 
Espina, García, García-Huidobro, Guillier, 
Harboe, Horvath, Lagos, Hernán Larraín, Le-
telier, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, 
Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, 
Quinteros, Rossi, Tuma, Ignacio Walker, Patri-
cio Walker y Andrés Zaldívar.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
seguida, la Comisión de Constitución sugiere 
un artículo 17 en el que media un pronuncia-
miento de tres votos a favor, de los Senado-
res señores Araya, Harboe y Larraín, y uno en 
contra, del Honorable señor Espina.

El señor LAGOS (Presidente).– En vota-
ción.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 



14290 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

la votación.
—Por 28 votos a favor y 2 abstenciones, 

se aprueba la proposición de la Comisión de 
Constitución respecto del artículo 17.

Votaron las señoras Allende, Goic, Muñoz, 
Lily Pérez, Van Rysselberghe y Von Baer y 
los señores Araya, Bianchi, Chahuán, García-
Huidobro, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, 
Hernán Larraín, Letelier, Montes, Moreira, 
Navarro, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, 
Quintana, Rossi, Tuma, Ignacio Walker, Patri-
cio Walker y Andrés Zaldívar.

Se abstuvieron los señores Espina y Gar-
cía.

El señor LAGOS (Presidente).– El Hono-
rable señor Ossandón deja constancia de su 
intención de voto a favor.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Por 
último, se solicitó, en cuanto al artículo 23, la 
votación separada de su inciso final, que ex-
presa lo siguiente:

“Excepcionalmente, para garantizar el fun-
cionamiento del sistema, en caso de no existir 
suficientes entrevistadores acreditados perte-
necientes a la Policía de Investigaciones de 
Chile, Carabineros de Chile y el Ministerio 
Público, el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública deberá proveer los entrevistadores ne-
cesarios, quienes igualmente deberán cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 19”.

El señor LAGOS (Presidente).– En discu-
sión.

Puede intervenir el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, con 

el Honorable señor Coloma nos abstuvimos al 
respecto en la Comisión de Hacienda.

Nos llama la atención que, ante la falta de 
entrevistadores acreditados en la Policía de In-
vestigaciones, Carabineros de Chile y el Mi-
nisterio Público, sea el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública el que deberá proveerlos.

En estricto rigor, estimamos que es preci-
so contar con un registro de estos especialistas 
-de hecho, el proyecto lo crea-, alimentado por 
las tres instituciones mencionadas en primer 

término.
Entendería que profesionales se inscribie-

ran y fueran siendo requeridos para entrevistar 
a menores abusados, pero no la función que se 
le asignaría a dicha Cartera. Me parece que no 
le corresponde.

Más aún, mi pregunta es si esta última in-
cluiría en su planta cupos especiales para di-
chos especialistas.

La verdad es que la cuestión se sale del es-
quema que hemos venido aprobando. O inter-
viene el Ministerio de Justicia o, mejor aún, se 
contempla un registro donde personas natura-
les debidamente calificadas puedan inscribirse 
e ir siendo requeridas en la medida en que no 
dispongan de entrevistadores ni la Policía de 
Investigaciones, ni Carabineros de Chile, ni el 
Ministerio Público.

Gracias.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Harboe.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, solo 

para despejar la legítima duda del Honorable 
señor García quisiera comentar que la inicia-
tiva se estructura sobre la base de que existan 
entrevistadores profesionales, gente capacita-
da para poder entrevistar a menores víctimas 
de abuso sexual y evitar, así, su sobreexposi-
ción o la llamada “victimización secundaria”.

Se ha preferido que estos especialistas pro-
vengan de las instituciones naturalmente vin-
culadas con estas materias: Carabineros de 
Chile, la Policía de Investigaciones y el Minis-
terio Público. 

Todos ellos tienen que estar debidamen-
te certificados por la Cartera de Justicia, para 
evitar que cada una de estas entidades aplique 
un estándar de calidad distinto. La idea es que 
todos presenten una misma formación.

Cuando en algún lugar lejano, por ejemplo, 
no haya disponible un integrante de alguna de 
estas instituciones que cumpla tal requisito, 
se podrá recurrir a otra persona debidamente 
certificada por dicha Secretaría de Estado que 
desempeñe funciones en los famosos centros 
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de Atención a Víctimas de Delitos Violentos 
del Ministerio del Interior.

Quiero consignar que en el primer Gobier-
no de la Presidenta Bachelet formamos esta 
última red de atención -lo digo con mucho or-
gullo- y que desde esa época, incluida la Ad-
ministración del Presidente Piñera, en que se 
mantuvo y profundizó dicha política, existen 
más de doscientos profesionales, debidamen-
te capacitados, nacional e internacionalmente, 
para atender específicamente a las víctimas de 
delitos violentos.

En particular, estas personas tendrán que 
ceñirse a una formación que debe ser certifi-
cada por el Ministerio de Justicia. En conse-
cuencia, para la tranquilidad de Sus Señorías, 
no es que se vaya a contratar otra gente. En 
el Ministerio del Interior, los centros cuentan 
con profesionales capacitados que, tal como 
lo dispone la norma, tendrán que seguir, para 
garantizar una especialización en entrevistas a 
menores, un curso debidamente aprobado por 
el Ministerio de Justicia.

No significa que se abra la puerta a terce-
ras personas sin preparación, sino que quienes 
cumplen hoy día funciones deben pasar por la 
formación en esta última Cartera.

El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-
tervenir el Senador señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, creo 
que esta es una norma de gran importancia y 
pido votarla a favor.

Quiero despejar la duda del jefe de mi ban-
cada. Parto por manifestar que se contempla 
aquí un cambio de fondo en el sentido de que 
la conversación con menores de edad abusa-
dos sexualmente solo podrán llevarla a cabo, 
al entrar en vigencia la ley en proyecto, quie-
nes reciben el nombre de “entrevistadores”, 
provenientes, como dijo mi Honorable colega 
Harboe, de la Policía de Investigaciones, de la 
Fiscalía o de Carabineros.

Mas no se trata de que intervenga cualquie-
ra. Es preciso contar con una acreditación, ya 
que ello se vincula con una especialidad, tan-

to para la llamada “entrevista investigativa” 
como para la declaración judicial. Lo ideal 
es que sea la misma persona. Porque, si no, 
la manipulación del niño puede ser obvia. El 
daño que se le haga puede ser enorme. Enton-
ces, se constituye un grupo que se certificará 
ante el Ministerio de Justicia.

La pregunta que hicimos fue la siguiente. 
¿Y qué pasa -ocurre muchas veces con los 
peritos- con la gran cantidad de juicios en re-
giones, particularmente? Pongo el ejemplo de 
un niñito abusado sexualmente en Cunco o en 
Lumaco, en la Región que represento, donde 
es preciso ir al tribunal respectivo, que puede 
ser el de Angol u otro, y no hay funcionarios de 
la Policía de Investigaciones, de Carabineros 
o de la Fiscalía que puedan entrevistar en un 
momento determinado.

¿Saben Sus Señorías lo que ocurre? Se sus-
pende la audiencia y se deja para dos, tres, cua-
tro, cinco meses más. Y los juicios se poster-
gan durante años.

Entonces, esta es una salvaguardia y una 
protección para poder decir: “Si la propia po-
licía o el Ministerio Público nos expone en 
algún momento que no dispone del personal 
requerido, no podemos seguir postergando es-
tos juicios, porque la posibilidad de condenar 
al culpable del abuso sexual disminuye cada 
día”. Los testigos se van, la memoria es frágil 
y los hechos se tornan imprecisos.

Se requiere, por lo tanto, una norma de sa-
lida en el sentido de que el Ministerio del In-
terior, “encargado de la seguridad ciudadana”, 
tiene que disponer de una nómina de personas 
certificadas por el Ministerio de Justicia. No se 
trata de cualquiera. No significa que el titular 
de la primera de esas Carteras ordene: “¿Sabe 
qué más? Vaya rápidamente a cubrir una entre-
vista en Angol”. O en Valdivia o en Arica. No. 
Es necesario que sea alguien que presente esa 
condición.

Pero puede ser que el especialista no per-
tenezca a la Policía de Investigaciones, o al 
Ministerio Público, o a Carabineros. ¡Porque 
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en estas instituciones se hallan copados! ¡La 
verdad es que los traslados son enormes y que 
los funcionarios van de un lado a otro! Acuér-
dense Sus Señorías que los juicios orales son 
hoy día presenciales y que excepcionalmente 
se autoriza la videoconferencia.

¿Quién mejor que el Ministerio del Interior, 
encargado del orden público, para manejar la 
nómina?

Además, la persona que le pregunte al me-
nor va a estar certificada por otro Ministerio: 
el de Justicia.

No podemos cometer el error de legislar y 
decir: “Si no se puede recurrir a la Policía de 
Investigaciones, ni a Carabineros, ni al Minis-
terio Público, lo siento”.

Porque la gente reclama muchas veces 
de eso: “¿Para qué hablar con los policías?”. 
¡Cuántas veces pasa que el policía ha sido tras-
ladado a Arica y el delito fue cometido cuando 
estaba en Osorno, adonde tiene que ir a decla-
rar! Y suceden cosas increíbles: ¡va a esta últi-
ma ciudad y se suspende el juicio…!

En consecuencia, creo que esta es una nor-
ma de salida que se halla bien construida, por-
que es la única razonable. Si no, ¿quién podría 
tener la lista? ¿El mismo Ministerio de Justi-
cia, que certifica? Eso a mí me parecería peor. 
Porque aquí por lo menos intervendría una 
Cartera distinta y porque, por último, es la res-
ponsable de la seguridad pública. Y tendrá que 
hacerse cargo de que lleguen personas idóneas 
certificadas por el Ministerio de Justicia.

Espero haber aclarado la duda y que vote-
mos a favor.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Larraín.

El señor LARRAÍN.– Seré muy breve, se-
ñor Presidente. Solo deseo confirmar lo dicho 
por los Senadores que me antecedieron en el 
uso de la palabra, porque el rol del entrevista-
dor es clave.

En realidad, uno hubiera querido que exis-
tiese un cuerpo completamente autónomo de 
estos especialistas en las instituciones, en las 

policías. Pero eso no es concebible en una pri-
mera etapa.

Podemos pensar, sí, que con el tiempo se 
llegará a eso. Porque lo importante es que haya 
buenos entrevistadores, debidamente prepara-
dos, que puedan cumplir con la debida fuerza 
y legitimidad un papel que es clave en las in-
vestigaciones.

Por eso, se ha llegado a una buena fórmu-
la, que garantiza lo que nos interesa: la calidad 
técnica y profesional de estas personas.

He dicho.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación.

—Por 32 votos a favor y una abstención, 
se aprueba el inciso final del artículo 23, 
quedando despachado en particular el pro-
yecto.

Votaron las señoras Allende, Goic, Muñoz, 
Lily Pérez, Van Rysselberghe y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, 
Espina, García-Huidobro, Guillier, Harboe, 
Horvath, Lagos, Hernán Larraín, Letelier, 
Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez 
Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Quin-
teros, Rossi, Tuma, Ignacio Walker, Patricio 
Walker y Andrés Zaldívar.

Se abstuvo el señor García.

DESPENALIZACIÓN DE TRES CAUSALES 
DE INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DE 

EMBARAZO

El señor LAGOS (Presidente).– Proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que 
regula la despenalización de tres causales de 
interrupción voluntaria del embarazo, con in-
formes de las Comisiones de Salud y de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento, y 
urgencia calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.895-11) figuran en los Diarios de Sesiones 
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que se indican:
Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 3ª, en martes 

22 de marzo de 2016 (se da cuenta).
Informe de Comisión:
Salud: sesión 83ª, en 24 de enero de 2017.
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 83ª, en 24 de enero de 2017.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

objetivo principal de la iniciativa es regular la 
despenalización de la interrupción del embara-
zo por las siguientes causales:

a) Si la mujer se encuentra en riesgo vital, 
de modo que la medida evite un peligro para 
su vida.

b) Si el embrión o feto padece de una alte-
ración estructural congénita o genética de ca-
rácter letal.

c) Si el embarazo es resultado de una vio-
lación, siempre que no hayan transcurrido más 
de doce semanas de gestación. Tratándose de 
una niña menor de 14 años, la interrupción po-
drá realizarse siempre que no hayan transcurri-
do más de catorce semanas de gestación.

La Comisión de Salud discutió el proyecto 
solo en general y aprobó la idea de legislar por 
3 votos a favor y 2 en contra. Se pronunciaron 
afirmativamente los Senadores señora Goic y 
señores Girardi y Rossi, y negativamente, los 
Senadores señora Van Rysselberghe y señor 
Chahuán.

La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, por su parte, también 
discutió el proyecto solo en general, y aprobó 
la idea de legislar por 3 votos a favor y 2 en 
contra. Votaron a favor los Senadores señores 
De Urresti, Harboe y Pizarro, y en contra, los 
Senadores señores Espina y Larraín.

El texto que se propone aprobar se transcri-
be en las páginas 434 a 438 del informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justi-
cia y Reglamento y en el boletín comparado 
que Sus Señorías tienen a su disposición.

El señor LAGOS (Presidente).– Antes de 
comenzar a tratar este proyecto, quiero pedir-
les que ayuden a la Mesa a sacar adelante de la 
mejor forma posible la discusión que vamos a 
llevar a cabo.

Lo digo porque esta es una materia tremen-
damente relevante, que captura la atención 
ciudadana y genera muchas opiniones, todas 
legítimas, pero muy diferentes.

Ello se lo pido no solo a los señores Sena-
dores, sino también a quienes nos acompañan 
en las tribunas.

Como dato debo decirles que la Comisión 
de Salud sesionó dieciséis veces y escuchó 
alrededor de setenta y nueve exposiciones. Y 
en la Comisión de Constitución el asunto no 
fue menor: realizó doce sesiones y oyó cerca 
de treinta y cinco presentaciones. O sea, hubo 
casi ciento veinte instituciones, personas, aca-
demias, centros de estudios, ONG que mani-
festaron su opinión sobre este proyecto. Y, a 
mi juicio, esto se hizo de manera muy razona-
ble, correcta y con mucho respeto.

Espero que mantengamos ese mismo espíri-
tu durante el debate que tendremos ahora.

Eso dependerá en buena parte de lo que ha-
gamos hoy día y de la manera en que formule-
mos nuestros planteamientos, en el entendido 
de que cada uno es libre para intervenir como 
lo estime pertinente.

Sin embargo, les solicito ayudar y cooperar 
en el sentido expuesto.

Dicho eso, es del caso señalar que tengo 
un número significativo de inscritos (18 Sena-
dores hasta el momento), y se me formuló la 
siguiente propuesta, que someteré a la consi-
deración de la Sala.

En primer lugar, darles la palabra inicial-
mente a los Presidentes de las Comisiones de 
Salud y de Constitución, respectivamente.

En seguida, se pidió otorgarles preferencia 
a los miembros de dichas Comisiones para que 
intervengan a continuación. Entiendo que esto 
último es más difícil de concordar, porque ya 
hay Senadores inscritos.
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El señor ROSSI.– Déjelo así, señor Presi-
dente.

El señor PROKURICA.– ¡Está bien ese cri-
terio! ¡Corresponde!

El señor LAGOS (Presidente).– Lo que es-
toy diciendo, señores Senadores, es que para 
esa segunda parte de la propuesta no hay una-
nimidad.

Entonces, sí quiero plantear, si existe acuer-
do, que les demos la palabra a los Presidentes 
de las Comisiones de Salud y de Constitu-
ción…

El señor PIZARRO.– Deles la palabra, se-
ñor Presidente.

El señor LAGOS (Presidente).– Sí, señor 
Senador. Pero quiero explicar cómo lo haré, 
lo cual después engarzaré con la solicitud que 
se hizo en cuanto al orden de preferencia para 
intervenir.

¿Habría acuerdo para ello?
Acordado.
En discusión general el proyecto.
Conforme a lo que acordamos recién, tiene 

la palabra la Presidenta de la Comisión de Sa-
lud, Senadora señora Goic.

La señora GOIC.– Señor Presidente, a pro-
pósito de la propuesta que planteó, quiero soli-
citarle lo siguiente.

Ahora haré uso de la palabra para informar 
brevemente lo que hizo la Comisión de Salud 
con relación a este proyecto y cómo llevó a 
cabo su tramitación. Pero, de acuerdo al orden 
de preferencia que usted manifestó, le pido, de 
ser factible, que me dé la palabra para dar mi 
opinión sobre esta iniciativa una vez que rinda 
informe el Presidente de la Comisión de Cons-
titución.

Tal como señalé, en mi calidad de Presiden-
ta de la Comisión de Salud, me corresponde 
dar cuenta del trabajo que hicimos respecto del 
proyecto, en segundo trámite constitucional, 
que regula la despenalización de la interrup-
ción voluntaria del embarazo en tres causales.

Esta iniciativa se originó en un mensaje del 
Ejecutivo en que se da cuenta de que ella ma-

terializa un compromiso del Programa de Go-
bierno y se hace cargo de ciertas experiencias 
críticas, entendiendo que la vida de una per-
sona comprende tanto su condición biológica 
como los aspectos sociales y culturales que 
concurren a constituirla.

El mensaje sostiene que en las situaciones 
extremas en que se propone despenalizar la in-
terrupción del embarazo el Estado de Chile no 
puede imponer una decisión a las mujeres ni 
penalizarlas, sino que debe ofrecerles alterna-
tivas que respeten su voluntad, sea que deseen 
continuar el embarazo u opten por interrum-
pirlo.

Luego, se consignan una serie de datos 
sobre la dimensión cuantitativa del aborto en 
nuestro país.

Los egresos hospitalarios del período 2001 
a 2012 registran 395 mil 905 casos de aborto 
antes de las 22 semanas de gestación, lo que 
da un promedio de 32 mil 992 casos al año de 
mujeres que se encontraban en situaciones crí-
ticas.

Anualmente se hospitalizan 16 mil 510 mu-
jeres con embarazos de menos de 22 semanas, 
que corresponden a las situaciones compren-
didas en las dos primeras causales que auto-
riza el proyecto: embarazo ectópico, mola 
hidatiforme, otros productos anormales de la 
concepción, complicaciones consecutivas al 
aborto y embarazo molar.

Informa que, de acuerdo con los datos pro-
venientes del Ministerio de Salud, de las 54 
mujeres de entre 15 y 44 años de edad que el 
año 2012 murieron durante la gestación, el 
40 por ciento presentaba una patología mé-
dica concomitante y el 22,5 por ciento mani-
festó condiciones clínicas que determinaron 
su fallecimiento. Un porcentaje significativo 
de ellas habría podido salvar su vida si la in-
terrupción del embarazo hubiera sido tratada 
clínicamente.

En cuanto a la segunda causal que autoriza 
el proyecto, señala el mensaje que anualmente 
se constatan alrededor de 500 casos de muer-



14295SESIÓN 83ª, EN MARTES 24 DE ENERO DE 2017

te por alteraciones estructurales incompatibles 
con la vida extrauterina, de un universo asu-
mido de 250 mil partos al año. En el período 
2004 a 2012 el promedio anual de niños me-
nores de 28 días fallecidos por esta causa es de 
465 casos.

Por último, en lo atingente a las causales 
admitidas por el proyecto, se consigna que 
no existen datos que permitan dimensionar el 
número de embarazos que tienen por causa la 
violencia sexual; que no todos los casos son 
denunciados, y que probabilísticamente se 
puede deducir que solo el 10 por ciento de las 
violaciones producen un embarazo.

Asimismo, se consigna que la interrupción 
del embarazo fue reconocida en nuestro país 
hasta 1989, cuando en las postrimerías de la 
dictadura la junta militar estableció la prohi-
bición en toda circunstancia, cuestión que rige 
hasta el día de hoy.

Finalmente, el mensaje señala que el pro-
yecto no obliga a interrumpir un embarazo, 
sino que ofrece opciones para que la mujer que 
se encuentre en una situación extrema pueda 
adoptar una decisión acorde con sus convic-
ciones personales sin estar conminados ella 
y el facultativo con una pena en caso de no 
perseverar en el embarazo. Esa decisión, cual-
quiera que sea, debe ser respetada.

En cuanto a los contenidos de la iniciativa, 
en lo medular autoriza a un médico cirujano 
la interrupción de un embarazo, mediando la 
voluntad de la mujer, si concurre alguna de las 
siguientes tres causales:

1) Que la mujer se encuentre en riesgo vital, 
de modo que la interrupción del embarazo evi-
te un peligro para su vida.

2) Que el embrión o feto padezca una alte-
ración estructural congénita o genética de ca-
rácter letal.

3) Que sea resultado de una violación, siem-
pre que no hayan transcurrido más de doce se-
manas de gestación; y tratándose de una niña 
menor de 14 años, siempre que no hayan trans-
currido más de catorce semanas de gestación.

La normativa propuesta fija los requisitos 
para realizar la intervención contemplada en 
cada una de las causales.

En el caso de la primera causal, se requiere 
un diagnóstico médico.

Respecto de la segunda causal, también 
debe haber un diagnóstico médico, ratificado 
por un especialista que cuente con las habilida-
des específicas requeridas. Se podrá prescindir 
de dicha ratificación si la intervención solicita-
da debe ser inmediata o impostergable.

En el caso de la tercera causal, la concu-
rrencia de los hechos que la constituyen y la 
edad gestacional deben ser confirmadas por un 
equipo de salud formado al efecto, de lo cual 
se informará por escrito a la mujer, a quien se 
le debe garantizar un trato digno y respetuoso.

Si la solicitante es una niña o una adoles-
cente menor de 18 años o una mujer mayor 
que no haya denunciado la violación, el jefe 
del establecimiento donde se ha solicitado la 
intervención debe denunciar el hecho y notifi-
car al Servicio Nacional de Menores.

En los procesos penales por violación, la 
comparecencia de la víctima al procedimiento 
será siempre voluntaria y el apremio de cita-
ción no procede en su contra.

Además, el proyecto regula la objeción de 
conciencia que puede esgrimir el médico ciru-
jano requerido para una interrupción del em-
barazo, actuación que debe efectuar en forma 
previa y por escrito ante el director del estable-
cimiento de salud.

Finalmente, la iniciativa modifica el Código 
Penal al despenalizar la interrupción del emba-
razo en las causales señaladas.

Con relación al trabajo de la Comisión de 
Salud -algo anticipó el señor Presidente-, cabe 
destacar que en la discusión de la idea de le-
gislar respecto de este proyecto destinó dieci-
séis sesiones a las audiencias y al debate en 
general de esta iniciativa, once de las cuales 
correspondieron a sesiones especiales que fue-
ron citadas en días y horas distintos al normal 
funcionamiento de la Comisión, con el objeto 
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de dar continuidad al debate y no tener dilacio-
nes innecesarias y, al mismo tiempo, evitar la 
interrupción en la tramitación de otros proyec-
tos de ley radicados en el órgano técnico.

En dichas sesiones se recibió el parecer de 
sesenta y cuatro entidades y personas intere-
sadas en el contenido de las disposiciones del 
proyecto. Participaron en el debate represen-
tantes de los ámbitos gubernamental, médico, 
científico, universitario, jurídico, religioso, 
numerosas organizaciones de la sociedad civil, 
e incluso se recibieron testimonios de mujeres 
que habían vivido la situación de interrupción 
del embarazo.

En cada sesión se abordó la iniciativa desde 
la perspectiva de un ámbito específico del co-
nocimiento, siendo representadas las distintas 
opiniones respecto de ella, confrontando posi-
ciones siempre en el marco de un debate abier-
to, fraterno, transparente y muy respetuoso, lo 
que permitió a los parlamentarios tener una vi-
sión amplia sobre las distintas realidades que 
subyacen al problema social que actualmente 
estamos abordando y discutiendo.

Todos pudieron ser testigos de la seriedad 
con la que fue abordado el debate, ya que, ade-
más, cada sesión fue televisada y transmitida 
vía online, lo que demuestra también la aper-
tura con la que fue llevada a cabo la discusión 
respecto de este proyecto de ley. Como Presi-
denta de la Comisión -y así lo acordamos con 
sus integrantes-, me pareció que era necesario 
dar transparencia y seguimiento del debate a 
todos quienes querían ser parte de él.

La Comisión de Salud, por la mayoría de 
sus miembros, aprobó en general esta inicia-
tiva y recomienda a la Sala proceder de igual 
forma, de manera de poder fijar un plazo para 
presentar las indicaciones que sean pertinen-
tes para perfeccionar los distintos aspectos del 
proyecto que así lo ameriten.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Araya.

El señor ARAYA.– Señor Presidente, el 
proyecto que hoy discutimos en general se ini-

ció en un mensaje de la señora Presidenta de la 
República presentado a la Cámara de Diputa-
dos el 3 de marzo de 2015. La iniciativa pasó 
al Senado, en segundo trámite constitucional, 
el 22 de marzo de 2016.

El mencionado mensaje informa que el pro-
yecto viene a materializar un compromiso del 
Gobierno que dice relación con el trato digno 
que el Estado debe otorgar a sus ciudadanas 
y particularmente con la grave vulneración de 
derechos que en este momento importa nuestra 
legislación en aquellos casos en que, no siendo 
exigible a una mujer que continúe con un em-
barazo, la ley le deniega la posibilidad de inte-
rrumpirlo, agregando la amenaza de aplicarle 
una pena privativa de libertad.

A la vez, hace presente que el hecho de que 
la normativa vigente prohíba sin excepciones 
la interrupción del embarazo no ha impedido 
que las mujeres se sometan a dicha práctica, 
arriesgando su salud y su vida. La iniciativa, 
entonces, identifica algunas situaciones extre-
mas en las que se autorizará dicha interrup-
ción, sin que en esos casos el Estado haga una 
imposición a la mujer, sino que solo le ofrezca 
alternativas que respeten su voluntad, sea que 
desee continuar el embarazo u opte por inte-
rrumpirlo. Además, se permitirá al profesional 
clínico llamado a intervenir la posibilidad de 
ejercer individualmente la objeción de con-
ciencia, puesto que la condición del Estado 
chileno como laico reconoce a cada persona 
el derecho para conducirse de acuerdo con sus 
convicciones y sus principios morales.

La Primera Mandataria informa que en 
nuestro país ha habido avances en materia de 
políticas públicas sobre salud de la mujer, pla-
nificación familiar, educación y salud sexual y 
reproductiva, y regulación de la fertilidad. No 
obstante, pone de relieve la necesidad de que 
el Estado dé cumplimiento a las obligaciones 
internacionales que ha contraído en orden a 
garantizar a las mujeres el pleno goce de su 
derecho a la vida y a la integridad física y psí-
quica y que no soslaye por más tiempo una de-
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cisión sobre el asunto en análisis.
Igualmente, menciona las numerosas reco-

mendaciones emitidas en esta materia por or-
ganismos de las Naciones Unidas y recuerda 
las diversas encuestas y estudios de opinión 
pública que revelan que en nuestro medio exis-
te un amplio respaldo ciudadano a la necesidad 
de despenalizar la interrupción del embarazo 
por las causales que se están postulando.

Finalmente, hace un reconocimiento a las 
distintas iniciativas parlamentarias que se han 
presentado al respecto entre 1991 y 2014, se-
ñalando que ese acervo se ha tenido en la debi-
da consideración en la elaboración del proyec-
to de ley en análisis.

Al llegar esta iniciativa al Senado, se acor-
dó que pasara, en trámite reglamentario de pri-
mer informe, a la Comisión de Salud y, luego, 
a la de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. Esto último se hizo efectivo el 28 
de septiembre de 2016.

El texto que se somete al estudio en general 
de esta Sala consta de tres artículos permanen-
tes, que modifican, respectivamente, el Código 
Sanitario, el Código Penal y la ley N° 19.451, 
sobre trasplante y donación de órganos.

El objetivo central de estas modificaciones, 
como sabemos, consiste en despenalizar la 
interrupción del embarazo ante las siguientes 
tres causales:

1) Cuando la mujer se encuentra en riesgo 
vital, de modo que la interrupción del embara-
zo evite un peligro para su vida;

2) Cuando el embrión o feto padezca una 
alteración estructural congénita o genética de 
carácter letal, y

3) Cuando el embarazo es el resultado de 
una violación, siempre que no hayan transcu-
rrido más de doce semanas de gestación o más 
de catorce, tratándose de una niña menor de 
14 años.

Una vez radicado el proyecto en nuestra 
Comisión, se acordó escuchar, en la primera 
sesión, a los Titulares de los Ministerios de la 
Mujer y la Equidad de Género, de Salud, de 

Justicia y Derechos Humanos y Secretaría Ge-
neral de la Presidencia.

Luego, dada la especialidad de esta Comi-
sión y en atención a que la Comisión de Salud 
analizó la iniciativa desde el punto de vista 
científico y sanitario, se acordó centrar el de-
bate en los aspectos eminentemente jurídicos 
y constitucionales del proyecto, de manera de 
examinarlo desde la perspectiva del Derecho 
Constitucional y también de tener una visión 
desde la Filosofía del Derecho, el Derecho Pe-
nal, el Derecho Civil y el Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos.

De este modo, en las once sesiones siguien-
tes, la Comisión escuchó un total de treinta y 
cinco exposiciones de calificados especialistas, 
provenientes de todas las corrientes de ideas y 
de las distintas universidades de nuestro país. 
Entre ellos, hubo veinte constitucionalistas, 
ocho penalistas, dos civilistas, tres filósofos 
del Derecho y dos expertos de la Biblioteca del 
Congreso Nacional, a los cuales se les solici-
taron informes sobre aspectos específicos del 
proyecto.

Con estos distinguidos invitados tuvimos la 
oportunidad de llevar a cabo un ciclo de expo-
siciones y de intercambio de opiniones que se 
caracterizó por la pluralidad, altura de miras 
y respeto con que se enfrentaron los diversos 
puntos de vista. Ello nos permitió enriquecer 
sustancialmente la discusión y profundizar en 
las distintas y complejas facetas que ofrece 
esta materia, que involucra instituciones que 
son fundamentales para las ya aludidas ramas 
del Derecho.

De todo ello se da cuenta detallada en el in-
forme de la Comisión, en el cual se deja cons-
tancia del trabajo realizado, de manera de en-
tregar, en un tema de tanta relevancia, un digno 
aporte a la necesaria claridad que habrá de te-
ner la historia fidedigna del establecimiento de 
la ley en proyecto.

En definitiva, y por los fundamentos que 
cada uno de los miembros de la Comisión de 
Constitución podrá explicar a esta Sala, el pro-
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yecto fue aprobado en general por mayoría de 
3 votos a favor y 2 en contra. Votaron favo-
rablemente los Senadores señores De Urresti, 
Harboe y Pizarro; y en contra lo hicieron los 
Senadores señores Espina y Larraín.

Señor Presidente, quiero hacer presente 
mi agradecimiento al Senador Jorge Pizarro, 
quien me remplazó el día lunes en que se votó 
la iniciativa en la Comisión.

A diferencia de lo que muchos medios de 
comunicación han mencionado, no pude con-
currir a esa sesión porque falleció un familiar 
y tuve que asistir a sus funerales en la ciudad 
de La Serena. Esa es la razón por la cual me 
remplazó el Senador Pizarro.

Es cuanto puedo informar en mi calidad de 
Presidente de la Comisión de Constitución.

El señor LAGOS (Presidente).– Solici-
to autorización para que ingresen a la Sala la 
Subsecretaria del Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género, señora Bernarda Pérez, y 
la Jefa de Gabinete de la señora Ministra, se-
ñora Ángela Parra.

—Se autoriza.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Ignacio Walker.
El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 

Presidente, es probable que el aborto, desde el 
punto de vista ético, sea el tema más difícil y 
complejo de nuestro tiempo (al menos desde 
que empezó a ser legalizado en la década de 
1970 en Estados Unidos y el Reino Unido).

No hay respuestas fáciles ni simples frente 
a un tema tan complejo, incluidas las tres cau-
sales que contempla este proyecto sobre des-
penalización de la interrupción del embarazo.

A decir verdad, el aborto siempre es un 
drama, con ley o sin ley. Lo que hay que ver 
es si la ley, de alguna manera, puede ayudar 
a reducir el daño y el dolor, haciéndose cargo 
de las tensiones éticas que estas tres causales 
provocan entre, por un lado, la dignidad de 
la vida humana en proceso de gestación (em-
brión, feto), y por otro, la dignidad de la propia 
mujer.

Esto no es la cuadratura del círculo. Son los 
dilemas morales que las sociedades y los legis-
ladores tenemos que enfrentar. Lo que no po-
demos hacer es eludir nuestra responsabilidad, 
llamados a pronunciarnos sobre esta delicada 
materia.

Quiero ser muy claro, en lo personal: si este 
fuera un proyecto para legalizar el aborto sin 
más -lo que entendemos como aborto libre-, 
yo votaría en contra, en defensa del derecho 
a la vida, la que defiendo desde la concepción 
hasta la muerte natural.

Quiero también dejar muy en claro que, de 
aprobarse este proyecto de ley, el aborto se-
guirá siendo delito en Chile y continuará apa-
reciendo en el Código Penal entre los delitos 
contra la vida.

No estamos legalizando el aborto en un sen-
tido amplio, sino despenalizando (o legalizan-
do, si se quiere) la interrupción del embarazo 
(o el aborto, si se prefiere) en tres causales muy 
concretas: violación, inviabilidad fetal incom-
patible con la vida extrauterina y riesgo para la 
vida de la madre.

Esa es nuestra discusión, ese es el ámbito de 
nuestra decisión.

Ahora bien, se ha planteado, con razón, la 
cuestión central del estatuto del embrión o del 
feto.

¿Es persona?
¿Es un ser humano, sin llegar a ser persona?
¿Es una cosa?
Quiero añadir que, desde mi propia pers-

pectiva, este debate no se refiere a una dimen-
sión, sino a tres: el feto, la situación de la ma-
dre y las circunstancias sociales del embarazo.

¿Es persona el embrión o el feto?
Lo cierto es que no existe consenso filosófi-

co ni religioso sobre la materia.
Para Aristóteles, se es persona desde algún 

momento del embarazo. La tradición judía -lo 
dijo un rabino en la Comisión- sostiene que 
existe cierta ambigüedad en los primeros 30 
días de gestación.

Lo que sí existe crecientemente es un con-
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senso científico sobre el desarrollo biológico 
que se produce desde la concepción. Lo que 
hay es una vida humana en desarrollo, que, en 
cuanto tal, merece protección constitucional.

Hay que decirlo también con todas sus le-
tras: la Constitución del 80 resolvió esta cues-
tión de manera adecuada al hacerse cargo, 
justamente, de que no existe un consenso fi-
losófico sobre la materia. Lo hizo al distinguir 
entre dos situaciones, y no una, como quería 
Jaime Guzmán.

Primero, la Constitución asegura a todas las 
personas el derecho a la vida (artículo 19, N° 
1°).

Y en un segundo párrafo, separado del pri-
mero, señala que “La ley protege la vida del 
que está por nacer”.

Se trata de dos situaciones y no de una. La 
primera asume que se trata de una persona 
(solo las personas son titulares de derechos). 
Y la segunda se refiere a “la vida”, dejando a 
la ley, al legislador, la regulación de esta últi-
ma situación, incluida, como veremos, la del 
“aborto terapéutico”.

Esa fue la gran derrota de Jaime Guzmán 
en la “Comisión Ortúzar”, pues él quería, res-
pecto del derecho a la vida, un solo inciso, que 
englobara embrión, feto y persona.

La decisión del constituyente fue consisten-
te con el Código Civil, que contiene una defi-
nición similar. Deja expresa constancia de que 
“son personas todos los individuos de la espe-
cie humana”. Y yo sostengo que el embrión o 
feto es un individuo de la especie humana. 

Entonces, el artículo 19, N° 1°, de la Cons-
titución resuelve el problema de manera inte-
ligente al hacerse cargo de que no existe con-
senso filosófico sobre si el embrión o el feto es 
persona o no.

Ahora bien, ¿es inconstitucional este pro-
yecto de ley?

Categóricamente, no.
El debate y las conclusiones de la “Comi-

sión Ortúzar” no dejan lugar a dudas al res-
pecto. Al distinguir entre el derecho a la vida y 

la vida del que está por nacer, el constituyente 
dejó en manos del legislador la regulación de 
esta materia, incluyendo lo que en la propia 
Comisión se llamó “aborto terapéutico”.

En las actas constitucionales se lee que En-
rique Ortúzar “entiende que se ha querido ha-
cer una diferencia entre el precepto que consa-
gra el derecho a la vida” (inciso primero) “y la 
disposición que entrega al legislador el deber 
de proteger la vida del que está por nacer” (in-
ciso segundo). “Agrega que, en el primer caso, 
se trata de consagrar en forma absoluta el de-
recho a la vida, y en el segundo, se desea dejar 
una cierta elasticidad para que el legislador, 
en determinados casos, como, por ejemplo, el 
aborto terapéutico, no considere constitutivo 
de delito el hecho del aborto”.

Las mismas actas dejan constancia de que 
Jaime Guzmán “es partidario de limitar este 
precepto exclusivamente al derecho a la vida, 
pues de allí fluye la necesidad de condenar el 
aborto”. La postura de Guzmán es enfrentar el 
tema con la condena penal de toda acción que 
atente contra el feto.

Se lee, además, que “el señor Guzmán de-
sea dejar testimonio de su opinión convencida 
y contraria al precepto que se ha acordado” 
(inciso segundo).

En fin, Enrique Ortúzar, Jorge Ovalle, En-
rique Evans, José Luis Cea, Francisco Cum-
plido, todos estuvieron por regular la situación 
del “aborto terapéutico” y dejar al legislador 
su regulación.

De esta manera, pues, una clara mayoría de 
la “Comisión Ortúzar”, al establecer en el inci-
so segundo que “La ley protege la vida del que 
está por nacer” y distinguirlo del derecho a la 
vida del inciso primero, deja lugar a la regula-
ción del “aborto terapéutico”. Incluso Ortúzar 
y Ovalle estuvieron por considerar también el 
caso de la violación.

Hemos querido detenernos en estos argu-
mentos para procurar desentrañar, con la ma-
yor claridad posible, el verdadero sentido y 
alcance del artículo 19, N° 1°, de la Consti-
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tución.
Es más, tanto en 1931 como en 1967 -du-

rante el gobierno del Presidente Frei Montal-
va- el Código Sanitario señalaba lo siguiente: 
“Solo con fines terapéuticos se podrá interrum-
pir el embarazo”.

Nótese que todo esto se reguló en el Código 
Sanitario y no en el Código Penal, tal como lo 
estamos haciendo ahora, y que se hablaba de 
“interrupción del embarazo” y no de “aborto”, 
tal como también lo estamos haciendo en esta 
ocasión.

La sociedad chilena coexistió pacíficamen-
te, durante casi 60 años (de 1931 a 1989), con 
esa norma.

¿Qué pasó en 1989? Lo que Jaime Guzmán 
no consiguió en la “Comisión Ortúzar” sí lo 
obtuvo en la Junta de Gobierno, al lograr su 
derogación.

También el Obispo Jorge Medina y el Almi-
rante Merino solicitaron derogarla.

¿Cómo justificaba Guzmán su postura? 
Cito la sesión 87°, de 14 de noviembre de 

1974, donde señala: “la madre debe tener el 
hijo aunque este salga anormal, aunque no lo 
haya deseado, aunque sea producto de una vio-
lación, aunque de tenerlo derive su muerte”.

Esa es la lógica que finalmente triunfó en 
1989, gracias a las actuaciones de Jaime Guz-
mán, el Almirante Merino y el Obispo Jorge 
Medina. 

Por lo tanto, estamos reponiendo la norma 
que existió 60 años (el denominado “aborto te-
rapéutico”) y agregando casos que la doctrina 
ya mencionaba (el aborto embriopático y la 
violación). 

Este tema, por supuesto, lo dejaremos para 
la discusión particular. 

Termino con lo siguiente.
Este proyecto contempla también un “Pro-

grama de Acompañamiento”, de tipo sicoso-
cial, bastante inédito en la legislación compa-
rada, para acompañar a las mujeres que viven 
el drama y la tragedia de encontrarse en alguna 
de las tres causales que estamos considerando, 

porque lo que sí sabemos es que hoy esas mu-
jeres quedan solas y abandonadas o recurren 
a abortos clandestinos que no hacen más que 
agravar el problema.

La ley, o el legislador, señor Presidente, no 
puede exigir compulsivamente, bajo amenaza 
de aplicar el aparato coercitivo del Estado, un 
comportamiento heroico a las mujeres que vi-
ven esta situación.

Es lo que estamos regulando.
Por eso, votaré a favor del proyecto.
—(Aplausos en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Les quiero 

señalar a quienes nos acompañan en tribunas 
que, aunque entiendo la alegría que les pro-
ducen algunas intervenciones, habrá otras que 
tal vez no les provoquen lo mismo, y en con-
secuencia, la forma de conducir el debate es 
evitar las manifestaciones.

Es la regla. Y me doy cuenta de que han 
captado en profundidad el mensaje.

A continuación, tiene la palabra el Senador 
señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, el ar-
gumento central de quienes apoyan este pro-
yecto, que autoriza el aborto en tres causales, 
es el pleno derecho y autonomía que tiene toda 
mujer sobre su cuerpo y sus derechos repro-
ductivos, lo cual le permitiría terminar volun-
tariamente con la vida de su hijo que está por 
nacer.

Los que nos oponemos a esta iniciativa sos-
tenemos que el derecho a la vida del que está 
por nacer prevalece frente a cualquier otro de-
recho, de acuerdo a lo que expresamente seña-
lan los tratados internacionales, nuestra Cons-
titución y las leyes vigentes.

Quiero entregar los fundamentos en virtud 
de los cuales sostengo que este proyecto de 
ley infringe abiertamente la protección que las 
normas citadas hacen del derecho a la vida del 
que está por nacer.

Debo manifestar que los autores de las citas 
que mencionaré en esta intervención están in-
dicados en el informe de la Comisión de Cons-
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titución, que transcribe los fundamentos de mi 
voto.

La dignidad de todo ser humano es la base 
sobre la cual se sustenta nuestra sociedad, 
cualquiera que sea nuestra posición política, 
sexo, creencia o religión. La propia Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos 
reconoce esto al expresar que “la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo tienen por base 
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y 
de los derechos iguales e INALIENABLES de 
todos los seres humanos”.

Recordemos que la dignidad “es la cualidad 
del ser humano que lo convierte en fuente y 
titular de los derechos inherentes a su naturale-
za, siendo los derechos humanos la expresión 
más inmediata de esa dignidad”.

La forma en que se materializa la protec-
ción legal de la dignidad del ser humano es 
la Constitución y las leyes, lo que incluye el 
amparo del derecho más importante que tiene 
una persona, que es su derecho a la vida y, por 
cierto, su derecho a nacer.

Este proyecto de ley infringe diversas nor-
mas de nuestra Constitución. La más grave, sin 
duda, es el atropello a la protección de la vida 
del que está por nacer. El artículo 19, N° 1°, 
de la Constitución asegura a todas las personas 
“el derecho a la vida y a la integridad física y 
psíquica, lo que debe entenderse abarcando la 
protección de la vida del que está por nacer, las 
exigencias relativas a la pena de muerte y a la 
prohibición de apremios ilegítimos”.

La extensión de esta protección queda de 
manifiesta cuando se constata que el sujeto ac-
tivo es la ley; el verbo rector, “proteger”; el 
ámbito protegido, la vida, y el sujeto pasivo, 
el que está por nacer. Existe, por lo tanto, un 
doble fortalecimiento de la protección que se 
otorga a la vida del que está por nacer: “asegu-
ra” y “protege”. 

En consecuencia, el mandato legal de prote-
ger la vida del niño que está por nacer se refie-
re a ampararlo de toda amenaza que ponga en 
peligro su vida, lo único que aquel indefenso 

ser humano posee.
La negación de su carácter de persona con-

duciría al despojo de toda defensa jurídica de 
quien no tiene ninguna defensa material ni fí-
sica, ya que a todo evento solo depende de su 
madre, que lo cobija. 

Según el Tribunal Constitucional, “la inten-
ción fue confiar al legislador las modalidades 
concretas de protección de la vida del que está 
por nacer, en el entendido de que se trata de un 
ser existente e inserto en la concepción de per-
sona, en cuanto sujeto de derecho, a que alude 
el encabezado del artículo 19. Este mandato al 
legislador importa la protección de un derecho 
y no solo del bien jurídico de la vida, distinción 
que no es menor  para estos sentenciadores”.

Junto con lo anterior, este proyecto vulnera 
claramente otra norma del capítulo más impor-
tante de nuestra Carta Fundamental, relativo a 
los derechos y deberes constitucionales, esto 
es, los derechos humanos que protege el Esta-
do de Chile.

El artículo 19, N° 26°, para impedir que el 
legislador limite abusivamente los derechos 
fundamentales que se garantizan, establece: 
“La seguridad de que los preceptos legales 
que por mandato de la Constitución regulen o 
complementen las garantías que ésta establece 
o que las limiten en los casos en que ella lo 
autoriza, no podrán afectar los derechos en su 
esencia”. 

Resulta evidente que si se priva de su vida a 
un ser humano que está por nacer, se afecta en 
su esencia su derecho más importante, siendo, 
por ende, inconstitucional una desprotección 
de esta naturaleza.

Por otro lado, nuestra Constitución señala 
perentoriamente en su artículo 5° a todas las 
autoridades que “el ejercicio de la soberanía 
reconoce como limitación el respeto a los de-
rechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana”. ¿Qué derecho humano más esencial 
emana de la naturaleza humana que el derecho 
a la vida? Obviamente, es el principal y el que 
mayor protección requiere.
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En lo que respecta a los tratados interna-
cionales, la iniciativa contiene las siguientes 
infracciones a las normas que protegen el de-
recho a la vida.

La Convención sobre los Derechos del 
Niño dispone que “el niño, por razones de su 
dependencia física y mental, necesita ciertos 
cuidados y protecciones (…) legales antes y 
después de nacido”. Este párrafo habla, preci-
samente, de la protección legal del niño antes 
de su nacimiento. En otras palabras, se dice 
que el concebido es un niño no nacido, pero, 
en todo caso, “un niño”. 

Por su lado, el artículo 2 indica que “Los 
Estados Partes respetarán los derechos enun-
ciados en la presente Convención y asegurarán 
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdic-
ción, sin distinción alguna, independientemen-
te de (…)  el nacimiento (…) o de la condición 
de sus padres”. 

Asimismo, el artículo 6 indica que “todo 
niño tiene el derecho intrínseco a la vida”. 

De acuerdo a la Convención Americana de 
Derechos Humanos, persona es todo ser hu-
mano. En su artículo 4.1 señala: “toda persona 
tiene derecho a que se respete su vida. Este de-
recho estará protegido por la ley y, en general, 
a partir del momento de la concepción”. En ese 
sentido, para la citada Convención la vida de 
una persona existe desde el momento en que 
ella es concebida o, lo que es lo mismo, que se 
es persona o ser humano desde el momento de 
la concepción y desde ese momento debe ser 
protegida.

Este proyecto de ley además está en abierta 
contradicción con normas de nuestra legisla-
ción común que también protegen la vida del 
que está por nacer, las cuales no solo lo hacen 
en abstracto, sino que otorgan acciones legales 
concretas para que este amparo sea efectivo.

El artículo 75 del Código Civil expresa tex-
tualmente: “La ley protege la vida del que está 
por nacer. El juez, en consecuencia, tomará, a 
petición de cualquier persona o de oficio, todas 
las providencias que le parezcan convenientes 

para proteger la existencia del no nacido, siem-
pre que crea que de algún modo peligra”.

El artículo 16 del Código Sanitario dispone: 
“Toda mujer, durante el embarazo y hasta el 
sexto mes del nacimiento del hijo, y el niño, 
tendrán derecho a la protección y vigilancia 
del Estado por intermedio de las instituciones 
que correspondan”.

La Ley N° 20.120, sobre Investigación 
Científica en el Ser Humano, establece: “Esta 
ley tiene por finalidad proteger la vida de los 
seres humanos, desde el momento de su con-
cepción, su integridad física y psíquica”.

La jurisprudencia de nuestros tribunales 
también se ha pronunciado en torno a la pro-
tección de la “persona” que está por nacer, en 
cuanto sujeto de derecho. Así, la Corte Supre-
ma, en un fallo de 30 de agosto de 2001, se-
ñaló: “El que está por nacer, cualquiera sea la 
etapa de su desarrollo prenatal, pues la norma 
constitucional no distingue, tiene derecho a la 
vida, es decir, tiene derecho a nacer y a consti-
tuirse en persona”.

La protección constitucional de la persona 
a partir del momento de la concepción se vio 
plenamente reafirmada en Chile durante la dis-
cusión de la reforma al artículo 1°, inciso pri-
mero, de la Constitución, que sustituyó la pala-
bra “hombres” por “personas”. Expresamente 
se indicó: “El nasciturus, desde la concepción, 
es persona en el sentido constitucional del tér-
mino, y por ende, es titular del derecho a la 
vida”.

De todo lo expuesto se concluye que nues-
tra Constitución claramente protege la vida del 
que está por nacer, como persona y titular del 
derecho a la vida. Razonar de otra manera, a 
mi juicio, importaría desconocer la dignidad 
sustancial de toda persona, a la que se refie-
re expresamente nuestra Constitución, la que, 
además, establece que el ejercicio de la sobe-
ranía, en este caso del Congreso Nacional, tie-
ne como limitación el respeto de los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza huma-
na y, por lo tanto, del derecho a la vida del que 
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está por nacer.
Al comenzar mi intervención señalé que 

quienes son partidarios de este proyecto sostie-
nen como fundamento el pleno derecho y auto-
nomía que tienen las mujeres sobre su cuerpo, 
a lo que se agrega sus derechos reproductivos, 
y por consiguiente, pueden voluntariamente 
terminar con la vida del hijo que está por nacer.

De ser así, creo haber demostrado que este 
derecho entraría en directa COLISIÓN con 
el derecho a la vida del que está por nacer. 
Y siendo este último el derecho más esencial 
que emana de la naturaleza humana, prevale-
ce frente a cualquier otro derecho, como ex-
presamente lo declara el artículo 5° de nuestra 
Constitución, en plena concordancia con los 
tratados internacionales sobre la materia. 

Para finalizar, desproteger y permitir que se 
elimine la vida del que está por nacer implica 
también desconocer el principio universal de-
nominado “pro homine” o “pro persona”, en 
virtud del cual el Estado está “al servicio de 
la persona humana”. Y evidentemente, si se lo 
autoriza a terminar con la vida de una persona, 
en este caso del que está por nacer, se infringe 
gravemente un deber irrenunciable del Estado.

Por esa razón, voto en contra de la idea de 
legislar.

—(Manifestaciones en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 

para la gran mayoría de la gente, el aborto no 
es un asunto de fe o de derechos, sino que es 
un hecho triste, que genera dolor y riesgos.

La amenaza penal es importante (hasta tres 
años de presidio), pero pesa más, en el ánimo 
de las mujeres y de sus familias, el riesgo de su 
salud, pues siempre se practicará sin garantías 
o al margen del sistema de salud formal, con 
consecuencias en la salud mental casi inevita-
bles.

Esta es la realidad de más de 150 mil muje-
res cada año en Chile.

Pero no estamos legislando para esa canti-

dad de mujeres. Lo hacemos para un número 
mucho menor, pero que tienen que sufrir un 
calvario aún mucho mayor.

Se trata de mujeres embarazadas cuya vida 
corre riesgo, o que conocen la inviabilidad del 
principio de vida que cobijan, o que han sufri-
do una agresión tan violenta como una viola-
ción.

Se trata de 3 mil o 4 mil mujeres al año. 
Mujeres que no quieren poner en riesgo su 

vida porque, por ejemplo, tienen hijos a quie-
nes cuidar, que dependen de ellas; mujeres que 
no desean extender innecesariamente el do-
lor de portar un feto que saben que no podrá 
sobrevivir; mujeres que optan por superar el 
trauma de una violación y no se creen capaces 
de vivir con sus consecuencias. 

Ese es el segmento de mujeres cuya reali-
dad estamos tocando con esta ley en proyecto.

Mujeres sufridas, como todas las que se 
ven empujadas a abortar; pero, en este caso, 
golpeadas además por una enfermedad o una 
agresión.

¿Cómo reacciona la gran mayoría de la gen-
te respecto de ellas? Las compadece, las consi-
dera víctimas, las acompaña, las apoya. ¿Y qué 
hace el Estado chileno? A la gran mayoría las 
abandona a su suerte, y al resto, con quienes la 
desgracia se ensaña, las denuncia, las juzga y 
las condena.

Yo no puedo ser cómplice de que este silen-
cio y esta injusticia continúen en mi país. 

En Chile, si hoy día se escribe en un busca-
dor de Internet “quiero abortar” se es direccio-
nado a páginas que publicitan el medicamento 
Misotrol, que indican 80 o 90 por ciento de 
éxito. Se ofrecen 12 comprimidos por 180 mil 
pesos, que son enviados a regiones por correo 
Chilexpress, y su venta está asociada a una 
cuenta de WhatsApp. 

Se describen en esas páginas los efectos no 
deseados o colaterales del aborto, tales como 
calambres y hemorragias. Y, en caso de com-
plicaciones con tales pastillas, sugieren con-
currir a las redes públicas de salud refiriendo 



14304 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

ingesta excesiva de medicamentos por dolores 
de cabeza, y proponen que, al asistir a los cen-
tros médicos, se justifique la sintomatología 
por diferente causa.

Otras mujeres deben recurrir a clínicas 
clandestinas caras e inseguras, o viajar al ex-
tranjero si disponen de más recursos. 

El Estado no existe, salvo si hay complica-
ciones y tienen que llegar a la urgencia de un 
recinto hospitalario, caso en el cual se exponen 
a la denuncia y al proceso judicial. 

Eso no es justo para nadie. 
Imaginémonos este cuadro: una mujer vio-

lada es condenada por aborto, mientras el vio-
lador queda en la impunidad. La injustica sería 
atroz y yo no podría ser cómplice de una situa-
ción como esa. 

Para la ley es lo mismo una mujer que abor-
ta sin expresión de causa y la que sufre una 
violación.

¿Es eso justo? Nadie o muy poca gente es-
taría dispuesta a sancionar a esa mujer.

Señor Presidente, Chile tiene una de las 
más altas tasas de aborto a nivel mundial.

Los países donde hay menores tasas de 
aborto no son los que tienen las penas más 
severas, sino los que disponen de las mejores 
políticas de salud pública para prevenir, acom-
pañar y ofrecer alternativas a las mujeres. 

La Constitución establece que “La ley 
protege la vida del que está por nacer”, pero 
evidentemente este mandato no lo cumple la 
actual legislación. Si se cumpliera a cabalidad, 
las Isapres no podrían discriminar en sus pla-
nes de salud a las mujeres en edad fértil. 

Yo soy profesional de la salud y no pue-
do dejar de ver la interrupción del embarazo 
como un problema de salud pública, física o 
psíquica.

Pero lo extraordinario es que no se puede 
definir ninguna política de salud sin despena-
lizar, al mismo tiempo, la interrupción del em-
barazo. 

La política que prima hoy es la del avestruz: 
esconder la cabeza, negar la realidad. 

No sé cuántas mujeres han muerto porque 
el profesional médico no se atrevió a privile-
giar la salud de la madre. 

Sabemos que anualmente cerca de mil me-
nores de edad son violadas en el país, y de ellas 
más de la mitad son menores de 14 años. 

Sabemos también que, aproximadamente, 
en el 10 por ciento de esos casos las víctimas 
quedan embarazadas.

Es decir, cada año hay 100 niñas que viven 
ese doble castigo. 

Con las expectativas de vida actuales, debe 
haber unas 8 mil mujeres en Chile que han vi-
vido esta dura realidad. 

Este proyecto de ley deja en sus manos la 
decisión. Sin embargo, hasta el momento de-
ben decidir en las sombras, en la clandestini-
dad.

Lo que propone esta iniciativa es pregun-
tarles a ellas, a las mujeres embarazadas que 
enfrentan una situación extrema, si quieren 
continuar su embarazo o prefieren interrumpir-
lo, con las debidas garantías de una atención 
profesional. 

La normativa en estudio no impone nada, 
solo les pregunta. 

Yo prefiero preguntarles y no condenarlas. 
Yo prefiero acompañarlas y no abandonar-

las. 
Yo voto porque estas mujeres, que son víc-

timas, puedan decidir. 
He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Muy bien.
Tiene la palabra el Senador señor Chahuán. 
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

Honorable Sala, nuevamente este Hemiciclo 
ha sido convocado a debatir en general un pro-
yecto de ley sobre esta materia, de iniciativa 
de la Presidenta de la República, en circuns-
tancias de que hace casi cinco años, específica-
mente en la sesión del 4 de abril del año 2012, 
rechazamos la idea de legislar respecto de tres 
mociones que tenían por objeto despenalizar la 
interrupción del embarazo en las siguientes si-
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tuaciones: cuando hubiese peligro para la vida 
de la madre y no existiesen otros medios para 
evitar dicho riesgo, cuando el feto presentare 
graves malformaciones físicas o psíquicas, o 
cuando el embarazo hubiese sido consecuen-
cia de una violación. Es decir, por causales 
similares a las contenidas en la iniciativa en 
análisis.

Tal como lo han señalado las dos Ministras 
de Salud de esta Administración, este no es un 
tema de salud pública, sino más bien de carác-
ter ideológico, en que hay un conflicto entre 
dos derechos: el de la madre o de la mujer a 
disponer de su propio cuerpo y el del niño que 
está por nacer.

La propia Primera Mandataria, en los fun-
damentos de este mensaje, dice que “los de-
rechos de las mujeres y su autonomía están 
en el centro de este proyecto”. Y agrega que 
el aborto que se permite en esta iniciativa es 
parte del “trato digno que el Estado de Chile 
debe otorgar a sus ciudadanas” y que, por lo 
tanto, el Estado debe regular la interrupción 
del embarazo “como una legítima prestación 
de salud”. 

Ante esas premisas, que en nuestro concep-
to carecen de validez, cabe hacer una serie de 
reflexiones, ya que en muchos países se ini-
ció dicho debate y, luego, se abrió la puerta al 
aborto libre. 

Si bien durante el tratamiento legislativo de 
esta iniciativa hubo la posibilidad de recibir a 
múltiples expositores -más de 79 en el caso de 
la Comisión de Salud y otros tantos en la de 
Constitución-, quisiera centrarme en la ima-
gen de Massiel, quien sobrevivió a un aborto 
y ha logrado desarrollar una vida digna. ¡Sí, 
sobrevivió a un aborto! Y, gracias a que recibió 
atención después de que su madre tomara la 
decisión de abortarla, hoy día es madre.

También en la de Marta, quien nació pro-
ducto de una violación, y cuya madre igual-
mente decidió por la vida, al igual que ella. 

Y en la de Nevenka Astudillo, una militante 
del Partido Comunista, una mujer de Izquier-

da, cuyo hijo fue declarado feto inviable, pero 
luchó para que pudiera nacer. Etián hoy día 
está en perfectas condiciones, y nos pidió en la 
Comisión de Salud que no nos olvidáramos de 
él cuando estuviésemos votando.

Por tanto, nos encontramos sometidos a una 
decisión central. 

¿Vamos a tener una legislación capaz de ge-
nerar una protección integral a la maternidad 
y de ir en auxilio de aquella mujer con un em-
barazo complejo, y, además, que salvaguarde 
el derecho a la vida del que está por nacer; o, 
finalmente, se va a imponer el derecho de la 
mujer a disponer de su propio cuerpo?

Aquellos que sostenemos que hay que re-
chazar la idea de legislar creemos que en el 
vientre materno hay un ser único, irrepetible 
y trascendente que, además, posee dignidad y 
debe ser protegido.

Como humanista cristiano, como social 
cristiano, quiero citar a Jacques Maritain: “Ma-
tar a un ser que posee virtualmente la naturale-
za humana (…), y está hecho para ser hombre, 
es evidentemente el mismo crimen que matar 
a un hombre.”.

Por eso, estamos frente a una decisión cen-
tral.

Al tenor de estas reflexiones, no es posible 
truncar la vida del que está por nacer. Nuestra 
propia Carta Fundamental lo respeta y protege, 
y mediante esta iniciativa se atenta contra ese 
principio fundamental, como lo indicaré.

En lo que respecta a la primera causal de 
aborto, por peligro para la vida de la madre, tal 
como lo manifesté en la intervención referida 
a las mociones antes señaladas, en sesión del 3 
de abril de 2012, el mal denominado “aborto 
terapéutico” es la interrupción del embarazo 
con el fin de recuperar la salud de la madre, 
ya que se busca la muerte del embrión o del 
feto como medio para lograr la salud materna. 
Sus defensores consideran que se trata de un 
aborto que persigue como fin alcanzar un bien, 
que consiste en la preservación de la vida o la 
salud de la madre.



14306 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Indudablemente que hay un contrasentido al 
otorgarle a esta acción la calidad de terapéuti-
ca, pues no existe una terapia propiamente tal, 
de acuerdo a las normas de la lex artis medica.

Dicha situación, además, está resuelta por 
la lex artis. Hoy día no hay ninguna decisión 
de un cuerpo médico destinada a suministrar 
un tratamiento para salvar la vida de la madre, 
a consecuencia del cual se interrumpa la vida 
intrauterina, que esté penado por nuestra legis-
lación. Lo que sanciona nuestro ordenamiento 
jurídico es que maliciosamente se interrumpa 
una vida intrauterina.

Por lo tanto, ese tema está completamente 
zanjado.

No hay ningún facultativo, ningún integran-
te de un cuerpo médico que haya sido conde-
nado por ello.

Respecto de la segunda causal, la inviabi-
lidad del feto, que autoriza la interrupción del 
embarazo cuando el embrión padezca una alte-
ración estructural congénita o genética de ca-
rácter letal, quiero señalar que no hay capaci-
dad de generar certeza diagnóstica en nuestro 
país, porque no solo carecemos de los equipa-
mientos necesarios, sino también de los espe-
cialistas maternos-fetales requeridos, tal como 
quedó reflejado en las sesiones de las Comi-
siones de Salud y de Constitución. Además, 
aunque se contara con estos, hay una dignidad 
humana que debe ser protegida.

Más aún, hemos señalado claramente que 
este tema también lo ha resuelto la lex artis 
medica, en términos de provocar el adelanta-
miento del parto a partir de las 22 semanas.

En ese contexto, la mencionada causal es 
una acción que motiva un debate profunda-
mente ideológico.

Finalmente, en la materia más compleja, el 
caso de aborto por violación, claramente no es 
posible provocar un bien con otro mal.

Por eso y por todas las consideraciones 
antes señaladas, me permitiré citar al famoso 
médico y académico norteamericano, el doctor 
Bernard Nathanson, quien durante sus prime-

ros años de profesión fue un activista en favor 
del aborto y practicó numerosos. Posterior-
mente, asumió una posición distinta y produjo 
el año 1984 la famosa película documental  El 
grito del silencio, que muestra la realización 
de un aborto a través de una ecografía. Él nos 
señala, a propósito del aborto por violación, lo 
siguiente:

“La violación es una situación muy doloro-
sa. Afortunadamente son pocas las violaciones 
de las cuales surge un embarazo. Pero aun en 
ese caso, la violación, que es un acto de violen-
cia terrible, no puede ir seguida de otro no me-
nos terrible como lo es la destrucción de un ser 
vivo. Por lo tanto, tratar de borrar una horrible 
violencia con otra también horrible no parece 
lógico; es sencillamente absurdo, y en realidad 
lo que hace es aumentar el trauma de la mujer 
al destruir una vida inocente, porque esa vida 
tiene un valor en sí misma aunque haya sido 
creada en circunstancias espantosas, circuns-
tancias que nunca podrán justificar su destruc-
ción. Por lo tanto, recurrir al aborto en caso de 
violación es algo ilógico e inhumano.”.

Por todas estas consideraciones, señor Pre-
sidente, este proyecto de ley es absolutamente 
inconstitucional, ya que atenta contra el artí-
culo 19 N° 1° de la Constitución Política que 
nos rige, el cual establece: “La ley protege la 
vida del que está por nacer”. Así, por lo de-
más, lo han sostenido destacados académicos 
de distintas disciplinas que concurrieron a las 
Comisiones especializadas donde se debatió el 
mensaje legislativo.

Por su parte, en la Convención Americana 
de Derechos Humanos, denominada “Pacto 
de San José de Costa Rica”, de la cual nues-
tro país es signatario, se dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. Derecho a la vida. 1. Toda persona 
tiene derecho a que se respete su vida. Este de-
recho estará protegido por la ley y, en general, 
a partir del momento de la concepción. Nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente.”.

A su vez, el inciso segundo del artículo 5° 
de nuestra Carta Magna prescribe: “Es deber 
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de los órganos del Estado respetar y promover 
tales derechos, garantizados por esta Constitu-
ción, así como por los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vi-
gentes.”.

Resulta indudable que el proyecto de ley 
en examen también atenta contra ese mandato 
constitucional.  De igual modo, es contrario 
a otros textos legales. Por ejemplo, a los ar-
tículos 75 del Código Civil y 1° de la ley N° 
20.120, sobre investigación científica en el ser 
humano, su genoma, y prohibición de la clona-
ción humana.

Por todas estas consideraciones, hago ex-
presa reserva de constitucionalidad de este 
proyecto de ley.

—(Aplausos en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Al públi-

co presente le quiero pedir lo siguiente: como 
hubo una manifestación espontánea después 
de la primera intervención, permití la segunda. 
Pero ahora les solicito que lo dejemos hasta 
ahí, y que muevan las manos, en fin, todo lo 
que no genere un impacto.

Tiene la palabra el Senador señor Rossi.
El señor ROSSI.– Señor Presidente, hablar 

sobre el aborto es un tema complejo, ya que 
existen diversas consideraciones relevantes: 
psicosociales, médicas y éticas.

La sola mención de la palabra “aborto” ge-
nera inmediatas reacciones.

Más aún, en Chile somos los campeones 
del eufemismo y de cambiarle el nombre a las 
cosas.

El aborto está perfectamente definido: es la 
interrupción del embarazo o su terminación, 
con medios adecuados, antes de la viabilidad 
fetal fuera del útero. Hoy se habla de 22 o 23 
semanas.

Sin embargo, es interesante constatar que la 
mortalidad fetal espontánea o devastación fe-
tal antes de las 12 semanas corresponde a dos 
tercios de los huevos fecundados. Es decir, la 
naturaleza aborta “naturalmente” casi el 70 por 
ciento de los embarazos.

Entrego esos datos a fin de poner en contex-
to lo que hoy debatimos. Estamos legislando 
para despenalizar una muy pero muy ínfima 
proporción de casos en un contexto donde “na-
turalmente” se interrumpen millones de emba-
razos.

Cuando nos preguntamos por qué es nece-
sario legislar, primero debemos tener presente 
que no lo hacemos para reducir la mortalidad 
materna. Hoy en Chile el número de mujeres 
muertas por complicaciones del aborto es de 4, 
de las 42 que fallecen al año.

La planificación familiar ha reducido mu-
chísimo el aborto mismo y la muerte por abor-
to.

Es necesario legislar, en primer lugar, para 
adecuar nuestra legislación a la realidad clíni-
ca y sanitaria, puesto que se practican abortos 
directos todos los días en casos de embarazos 
ectópicos, lo que de acuerdo a la normativa 
chilena constituye un delito, ya que la ley N° 
18.826, que sustituyó el artículo 119 del Códi-
go Sanitario, establece que “No podrá ejecu-
tarse ninguna acción cuyo fin sea provocar un 
aborto.”. Subrayo la palabra “ninguna”.

Por tanto, debemos dar certeza jurídica a 
los equipos de salud para que hagan lo nece-
sario a fin de enfrentar de la mejor manera las 
complicaciones de un embarazo.

Del mismo modo, es fundamental llenar el 
vacío legal que deja en manos de cada equi-
po médico determinar si se interrumpe o no 
un embarazo en caso de riesgo vital materno. 
Obstetras del Hospital Clínico de la Universi-
dad de Chile nos comentaron el caso de una 
mujer con embarazo en cuello uterino a quien 
le ligaron las arterias uterinas para evitar la he-
morragia, en vez de interrumpir el embarazo, 
lo que habría reducido muchísimo las eventua-
les complicaciones.

En tercer lugar, debemos legislar para alre-
dedor de 500 mujeres chilenas que anualmente 
deben, contra su voluntad, proseguir con un 
embarazo inviable. Cada mujer debe poder de-
cidir, y no el Estado, si ve en ese embarazo 
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no viable una prueba de fe y una ocasión de 
crecimiento personal, conducta absolutamente 
respetable, al igual que otra mujer puede ver 
un sufrimiento innecesario de proseguir con su 
embarazo.

Finalmente, respecto de la existencia de la 
gestación producto de una violación, me pare-
ce que el Estado no puede revictimizar a una 
mujer que ya sufrió la violencia por ese deli-
to con un embarazo no deseado, con todos los 
costos emocionales y físicos que eso implica.

Las embarazadas por violación son prin-
cipalmente niñas y mujeres extremadamente 
vulnerables.

Las historias de esas víctimas son muy fuer-
tes. Cito a la doctora Andrea Huneeus, quien 
participó en nuestras sesiones.

 “La primera vez que controlé un embarazo 
así, hace 20 años, la paciente tenía 11 años. Su 
mamá se iba del dormitorio para que ella dur-
miera con su papá, que la violaba desde los 9 
años. Toda la familia, incluyendo a la víctima, 
encubría al padre porque él era el proveedor. 
Tuvo su primera menstruación e inmediata-
mente después quedó embarazada. La abuela 
materna se atrevió a denunciar. Toda la familia 
fue enviada a distintos hogares. Cuando final-
mente llegó al consultorio, tenía un embarazo 
de 19 semanas. El hijo nació y evolucionó con 
un retardo del desarrollo por un síndrome ge-
nético por consanguinidad”.

¿Y qué riesgos tiene el embarazo por vio-
lación?

Las niñas y las mujeres víctimas presentan 
más complicaciones durante el embarazo y el 
parto que en un embarazo normal. Estas com-
plicaciones se traducen en partos prematuros, 
deserción del control prenatal, desnutrición, 
estrés postraumático, institucionalización, de-
presión y suicidio.

Los hijos producto de un embarazo por vio-
lación corren más riesgo de genopatías autosó-
micas recesivas por consanguinidad, desnutri-
ción, maltrato infantil, abandono, infanticidio 
e institucionalización. 

El estrés postraumático en las embarazadas 
violadas muestra tasas altísimas. Pero, si se 
comparan las víctimas cuyo embarazo terminó 
con un aborto seguro versus las que consulta-
ron por aborto, pero este fue rechazado y su 
embarazo no deseado llegó a término, se ad-
vierte que las tasas de estrés postraumático son 
comparables en ambos grupos.

O sea, la experiencia del aborto provocado 
seguro no aumenta ni empeora el tremendo es-
trés postraumático en estas víctimas.

El aborto es un tema ético, un asunto de la 
moral y precisamente ahí radica su dificultad.

Los valores, en los que se basa la ética, no 
poseen necesariamente un fundamento lógico, 
empírico o racional, sino que muchas veces se 
sustentan en nuestras creencias. Como mostró 
Kant hace más de 200 años, los valores que 
no son formales, es decir, que tienen conteni-
do, como no robar, no matar, no mentir, no son 
verdades absolutas, no tienen validez univer-
sal. Ello nos lleva a una situación tremenda-
mente incómoda, pues resulta que la fuente de 
legitimidad de nuestros valores, que creemos 
fundamentales, es subjetiva.

Así, resulta absolutamente legítimo que 
quienes consideran que la vida del feto tiene 
exactamente el mismo valor que la vida de 
un recién nacido se opongan rotundamente a 
la despenalización del aborto, independiente-
mente de las causales. Nadie en esta Sala pue-
de justificar de forma racional y con verdad ab-
soluta que la vida de un feto valga menos que 
la de un recién nacido, pero tampoco se puede 
afirmar con pretensión de certeza absoluta lo 
contrario, es decir, que ambas poseen el mis-
mo valor. También es válido considerar que la 
vida de un feto tiene menos valor que la de un 
recién nacido o que la de la madre que lo lleva 
en su vientre.

Ello ocurre no porque no conozcamos el va-
lor de la vida de un feto o de un recién nacido, 
sino porque el valor, por definición, no es algo 
intrínseco de las cosas, sino el resultado de una 
apreciación subjetiva. Religiones más antiguas 
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que la católica, como la budista, consideran 
que ciertos animales son sagrados y otorgan 
una significación más alta a su vida que a la 
de los propios seres humanos. ¿Acaso nosotros 
somos más sabios y podemos afirmar con ver-
dad absoluta que se hallan equivocados?

¡Cómo no conmoverse cuando a las pocas 
semanas de gestación ya podemos escuchar 
palpitar el corazón de ese futuro niño! ¿Pero 
son acaso las creencias de quienes se oponen 
al presente proyecto superiores a las del resto? 
¿Tengo derecho a imponérselas a los demás? 
¿Tengo derecho a decirle a una mujer que debe 
renunciar a su vida, en caso de un embarazo 
riesgoso, porque la existencia del hijo que lle-
va en su vientre para mí vale tanto o más que 
su propia vida, independientemente de lo que 
piensen ella, su marido o sus hijos? ¿Tengo 
derecho a obligar a una niña de 10 años que 
ha sido violada reiteradas veces por su padre a 
dar a luz al niño que espera sin saber siquiera 
si eso la llevará a la más terrible infelicidad, tal 
vez incluso al suicidio? 

Sinceramente, creo que no.
Respeto los valores de quienes están en esta 

Sala, pero considero que esos valores son váli-
dos para cada uno de nosotros, porque los ele-
gimos libremente, pero no siento que podamos 
imponérselos al resto. Estas decisiones, que 
son en cada caso tan difíciles, tan particulares, 
¿deben estar en manos del Estado o de cada 
uno de nosotros? Yo prefiero que la respon-
sabilidad sobre estos asuntos esté en nuestras 
manos y no en las del Estado; lo contrario sería 
subestimar al ser humano y creer que unos son 
superiores a los otros. 

La calidad de seres humanos significa, entre 
otras cosas, ser seres morales, tener que deci-
dir cada vez sobre el bien y el mal. Dejar la 
determinación de abortar en estas tres causa-
les en manos del Estado es suprimir un espa-
cio de libertad moral que me parece esencial. 
No es el Estado el que debe dictaminar cómo 
actuar en estas circunstancias, sino cada uno 
de nosotros, en correspondencia con su propia 

conciencia.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Van Rysselberghe.
La señora VAN RYSSELBERGHE.– Mu-

chas gracias, señor Presidente.
—(Manifestaciones en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Les pido 

respeto a los asistentes en las tribunas.
Puede continuar, señora Senadora.
La señora VAN RYSSELBERGHE.– Señor 

Presidente, el proyecto que se nos presenta hoy 
día para votación en general debe de ser uno de 
los más trascendentes y a la vez más negativos 
en la historia de nuestro país, tanto por la fal-
sedad de sus postulados como por sus nocivos 
efectos en nuestra sociedad. De allí la seriedad 
de lo que estamos votando.

La premisa fundamental del proyecto del 
aborto en tres causales que nos presenta la Pre-
sidenta Bachelet es la autonomía de la mujer, 
esa posibilidad que debe tener para querer y 
poder hacer lo que estime conveniente con su 
cuerpo. Y es que para el Gobierno en el vien-
tre materno no existe un ser humano, porque 
solo se es persona desde que el individuo nace, 
antes es solo un potencial de ser humano. Por 
ello, la autonomía que asegura a la mujer la 
presente iniciativa no tiene límite alguno, su-
bordinando la vida del que está por nacer al 
arbitrio de su madre, sin protección alguna por 
parte del Estado.

¿Es verdad que quien está por nacer es un 
“algo” del cuerpo de la madre o se trata más 
bien de un “ser humano” que depende de ella?

Cualquiera que haya tenido un hijo sabrá 
que este existía mucho antes de que naciera, 
incluso desde que había sido concebido. El 
sentido común y la realidad que le afloran a 
cualquiera que hubiere sido madre son nega-
dos ideológicamente por el actual Gobierno, al 
punto de hacer desaparecer en sus expresiones 
cualquier atisbo de humanidad antes del na-
cimiento. Esa negación de la realidad resulta 
sencillamente inaceptable. Lo que hace el pro-
yecto, que legaliza el aborto -porque no solo 
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lo despenaliza: lo legaliza, ya que genera dere-
chos y también obligaciones-, es tratar al que 
está por nacer como objeto, disponible como 
cualquier otro objeto, y no como un ser huma-
no con una dignidad intrínseca y con derechos 
que el Estado y la sociedad debieran defender.

Pero la ideología del Gobierno no solo cho-
ca con la realidad. También choca con la biolo-
gía. Sabemos que en la fecundación participan 
un óvulo y un espermio que se fusionan, apor-
tando cada uno 23 cromosomas que forman 
una nueva célula, distinta a las dos anteriores, 
con 46 cromosomas, llamada “cigoto”, que co-
mienza a diferenciarse progresivamente hasta 
llegar a formar un feto de término en condicio-
nes de nacer.

Se ha demostrado que en el código gené-
tico -presente en el cigoto- se encuentra pro-
gramado totalmente el nuevo ser humano. El 
genoma es responsable de todo su desarrollo 
cualitativo, llamado “morfogénesis”, y de todo 
su desarrollo cuantitativo, sin perjuicio de las 
modalidades o modificaciones que pudiera 
producir el ambiente. 

Por esto, ningún científico serio puede des-
conocer que desde la fecundación hay un ser 
vivo que no puede corresponder sino a un ser 
vivo de la especie humana, vale decir, un ser 
humano vivo y, por lo tanto, sujeto de derechos 
y de dignidad.

Pero el proyecto no solo falsea la biología, 
sino también el Derecho. La propia Constitu-
ción reconoce al niño por nacer como persona 
al mandatar a la ley la protección de su vida 
en el inciso segundo del artículo 19 número 
1°. Lo anterior es corroborado por el mismo 
Tribunal Constitucional, el que ha señalado: 
“la intención del Constituyente fue confiar al 
legislador las modalidades concretas de pro-
tección de la vida del que está por nacer en 
el entendido que se trata de un ser existente e 
inserto en la concepción de persona, en cuanto 
sujeto de derecho”. 

En igual sentido, la Convención sobre los 
Derechos del Niño en su preámbulo retoma 

lo establecido por la Declaración de los De-
rechos del Niño, la cual reconoce como sujeto 
de derechos al niño por nacer al señalar: “el 
niño, por razones de su dependencia física y 
mental, necesita ciertos cuidados y proteccio-
nes, incluyendo la representación legal antes y 
después de nacido”.

Lo mismo hace la Convención Americana 
de Derechos Humanos en el artículo 1.2, en 
virtud del cual señala: “persona es todo ser 
humano”. Y, según el artículo 4.1 del mismo 
tratado internacional: “toda persona tiene de-
recho a que se respete su vida. Este derecho 
estará protegido por la ley y, en general, a 
partir del momento de la concepción (...)”. 

Así, para dicha Convención la vida de una 
persona existe desde el momento en que ella es 
concebida o, lo que es lo mismo, se es persona 
o ser humano desde el momento de la concep-
ción. 

Corolario de lo ya dicho es el artículo 55 
del Código Civil, que expresamente señala 
que “son personas todos los individuos de la 
especie humana”. La norma agrega que este 
reconocimiento debe hacerse sin distinción ni 
discriminaciones “cualquiera que sea su edad, 
sexo, estirpe o condición”.

Así, entonces, la autonomía de la mujer 
que tanto refuerza el Gobierno sí tiene un lí-
mite infranqueable. Y ese límite es el respeto 
de los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana, particularmente el derecho 
a la vida del que está por nacer como titular de 
derechos, igual que cualquier otro ser humano.

En ese sentido, cualquier proyecto que pre-
tenda desconocer la realidad humana del que 
está por nacer atenta seriamente contra la dig-
nidad del ser humano y afecta su esencia.

Ahora bien, aun cuando se reconociese 
-cosa que no hace este proyecto- la calidad de 
persona del que está por nacer, se podría ar-
gumentar que existe un conflicto de derechos: 
por un lado, la autonomía de la mujer para dis-
poner sobre su propio cuerpo y, por otro, el de-
recho a la vida del que está por nacer.



14311SESIÓN 83ª, EN MARTES 24 DE ENERO DE 2017

En este caso, aun si ese fuera el supuesto, 
no cabe duda de que constitucionalmente ha-
blando la solución pasa por la vida del niño no 
nacido pero concebido, toda vez que el pro-
pio artículo 19, número 26º, de la Constitución 
establece que “La seguridad de que los pre-
ceptos legales que por mandato de la Consti-
tución regulen o complementen las garantías 
que ésta establece o que las limiten en los ca-
sos en que ella lo autoriza, no podrán afectar 
los derechos en su esencia”.

Claro es que, si se priva de la vida al ser que 
está por nacer, se está afectando en su esencia 
el derecho a la vida.

Por otro lado, el proyecto que legaliza el 
aborto es tremendamente discriminatorio.

El Gobierno de la “igualdad” pasa a ser el 
más injusto de todos. Y es que la Presidenta 
Bachelet hace una inaceptable distinción en-
tre los niños que están gravemente enfermos y 
aquellos que están sanos, arrogándose el dere-
cho de decidir cuáles pueden vivir, de acuerdo 
a su discapacidad.

Es decir, el mensaje para la sociedad es que 
solo los que están suficientemente sanos tie-
nen derecho a vivir, segregando injustamente a 
otros seres humanos igual de dignos pero que 
se encuentran enfermos.

Muchos olvidan que esa mentalidad es la 
que ha hecho que la población con síndrome 
de Down haya disminuido considerablemente 
en ciertos países “desarrollados” del mundo.

—(Manifestaciones en tribunas).
El motivo no obedece a que la genética de 

esos niños haya cambiado. La respuesta tiene 
un solo nombre: el aborto o el supuesto “dere-
cho” a permitir la interrupción arbitraria de un 
embarazo.

Asimismo, continuando con la discrimina-
ción, increíblemente se condena a morir a un 
niño por nacer debido a la culpa de un delin-
cuente que es su progenitor: el violador. 

Nuevamente uno se pregunta por qué se le 
atribuye a un ser humano inocente, y en este 
caso sano, una carga que no depende de él, sino 

de un tercero completamente ajeno y distinto.
¿Por qué se distingue entre un ser humano 

que está sano pero que fue concebido produc-
to de una violación y otro que es fruto de una 
relación consentida para que pueda tener dere-
cho a la vida? 

No hay respuesta alguna frente a semejante 
discriminación.

Además, el Gobierno comete el grave error 
de extender la maldad y la violencia de la vio-
lación a la vida del ser humano que está por 
nacer, como si fuera un todo indivisible, igno-
rando nuevamente su individualidad, su inde-
pendencia y su dignidad propia.

Pero la discriminación no se comete solo 
contra el que está por nacer, sino también con-
tra la mujer embarazada. Y es que la problemá-
tica del embarazo vulnerable que se encuentra 
tras el aborto es muchísimo más compleja de 
lo que supone el Gobierno.

Se ignora por completo la evidencia cientí-
fica según la cual las mujeres son coercionadas 
a abortar, ya sea por miedo o por distintos fac-
tores, como la precaria situación socioeconó-
mica en la que viven, etcétera.

Sin embargo, el Gobierno, obviando esta 
realidad, inexplicablemente presenta un pro-
yecto de ley para regular el acompañamiento, 
que es absolutamente precario.

Por esa razón, los Senadores de Chile Va-
mos hace algunos días hemos presentado un 
proyecto de ley que va en el sentido de permi-
tir el acompañamiento al embarazo vulnerable.

Quisiera...
El señor LAGOS (Presidente).– Concluyó 

su tiempo, señora Senadora.
Dispone de treinta segundos más.
La señora VAN RYSSELBERGHE.– En 

consecuencia, señor Presidente, a raíz de lo 
anteriormente expuesto y por considerar que 
este proyecto cosifica al ser humano, voto en 
contra y hago la reserva de constitucionalidad 
correspondiente.

—(Aplausos en tribunas).   
El señor LAGOS (Presidente).– Quiero pe-
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dirles a las personas que están en las tribunas 
que eviten las manifestaciones.

El señor MOREIRA.– ¡A todas!
El señor LARRAÍN.– ¿Y los gestos, señor 

Presidente?
El señor LAGOS (Presidente).– No están 

haciendo ruido, señor Senador, y no voy a en-
trar en ese debate.

—(Manifestaciones en tribunas).
Les recuerdo a quienes están siguiendo esta 

sesión que no está permitido emitir gritos ni 
aplausos, porque perturban.

Ley pareja no es dura. Así funciona el sis-
tema y ustedes ya conocen las consecuencias.

Se ha desarrollado un debate bastante razo-
nable en la Sala.

Muchas gracias.
Tiene la palabra la Senadora señora Allen-

de.  
La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 

me parece sumamente importante lo que hasta 
ahora hemos logrado escuchar y que estemos 
haciendo este debate.

Considero tremendamente necesario que 
logremos aprobar este proyecto de ley y que 
podamos legislar sobre la interrupción del em-
barazo en tres situaciones extremas como las 
que aquí se han planteado. Ello responde a un 
compromiso que asumió la Presidenta Bache-
let y que hoy está cumpliendo.

Estimo imprescindible que nos hagamos 
cargo de una demanda ciudadana, porque poco 
hemos podido avanzar en los derechos sociales 
y reproductivos de las mujeres.

Chile debe de ser uno de los pocos países 
del mundo, junto a cinco más en el hemisferio 
occidental, que no han sido capaces de libe-
rar lo que significa la penalización del aborto, 
que implica una doble criminalización para las 
mujeres que toman una decisión que -no cabe 
duda alguna- es dura, difícil, compleja. Hay 
que ser mujer para vivirla y entenderla a caba-
lidad en cada una de sus fibras y sentimientos.

De verdad, cuesta imaginarse que no sea-
mos capaces de entender y reflexionar sin atri-

buirnos la verdad única, tal como aquí se ha 
expresado con claridad por muchos de los que 
han intervenido.

Yo me alegro de que este debate tenga la 
altura que corresponde, porque no es menor el 
tema que estamos discutiendo.

Sin embargo, nadie tiene la verdad y nadie 
puede asegurar que un valor está por encima 
de otro o que esto es poco ético, porque esta-
ríamos condenando a muchísimas sociedades 
del mundo occidental.

Yo recuerdo perfectamente la discusión que 
se registró en Italia, pegada a El Vaticano, y 
los años que le tomó a ese país hasta llegar al 
referéndum mediante el cual lograron aprobar 
la ley que permitió el aborto o la interrupción 
del embarazo bajo ciertas causales.

Obviamente, debemos tomar ciertas pre-
venciones, tal como lo hace esta iniciativa de 
ley, en el sentido de que un médico, por razo-
nes y convicciones personales, por escrito y en 
forma anticipada, puede dejar constancia de su 
objeción de conciencia.

Esa también es una cuestión importante que 
permite garantizar el ejercicio de conciencia a 
aquellos que así lo ven.

Por mi parte, me alegra que, después de 26 
años de recuperada la democracia, por fin es-
temos debatiendo esta iniciativa en el Senado. 
¡Por fin! 

¿Por qué? Porque ha sido muy difícil.
Yo recuerdo perfectamente bien cuando 

los diez Diputados que firmamos y presenta-
mos en ese entonces la moción que impulsaba 
la Ley de Divorcio y que les permitía rehacer 
su vida a aquellos que se habían equivocado. 
¡Qué no nos dijeron! Que estábamos en contra 
de la familia, que nosotros éramos sus destruc-
tores, etcétera.

En consecuencia, a mí me gustaría ver co-
herencia en los valores de esta sociedad. Yo 
respeto las distintas miradas, pero me cuesta 
aceptar la falta de coherencia.

Aquí algunos se opusieron a la existencia 
de publicidad para el uso del condón; recha-
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zaron la organización de las Jornadas de Con-
versación sobre Afectividad y Sexualidad, las 
llamadas “JOCAS”, para educar a nuestra ju-
ventud; no quieren entregar las herramientas 
que permitan prevenir los embarazos; no están 
dispuestos a mirar la diferencia que existe en-
tre la tasa de embarazos de La Pintana y la de 
Vitacura; no quieren admitir que en la socie-
dad de hoy, la del 2017, existen abortos clan-
destinos. 

Ahora bien, es difícil saber la tasa exacta de 
estos, pero, por los cálculos que se han hecho, 
como se expresó en la propia Comisión de Sa-
lud, la cifra es cercana a 40 mil.

En fin, cuando se observa toda esa realidad, 
se manifiestan una vez más -¡una vez más!- 
las profundas desigualdades que determinan a 
esta sociedad. 

En muchos casos de embarazos no desea-
dos, si se cuenta con los recursos, esa joven, 
esa adolescente o esa adulta podrá ir a otro 
lugar, a otro país, y realizarse un aborto en 
condiciones de seguridad. Sabemos que esa 
práctica existe, a la que no pueden acceder las 
mujeres que carecen de esos medios.

A veces me cuesta entender esa falta de co-
herencia: queremos evitar la interrupción del 
embarazo, pero no entregamos las herramien-
tas necesarias para prevenir los no deseados.

Además, existen reclamos de organizacio-
nes internacionales ante el hecho de que Chile 
no es capaz de dar garantías en esta materia: 
porque no se respetan los derechos reproduc-
tivos de las mujeres; porque no se entrega la 
oportunidad, la opción, ¡la opción!

Human Rights Watch, organismo que se 
preocupa de los derechos humanos, ha rea-
lizado un estudio sobre la jurisprudencia del 
Derecho Internacional, en el que se reconoce 
el acceso al aborto legal y seguro, que resulta 
esencial para el ejercicio efectivo de los de-
rechos humanos de las mujeres. Ya mencio-
namos lo complejo que es todo cuando no se 
entregan herramientas preventivas.

Recuerdo cuando discutimos sobre la píldo-

ra del día después. ¿Qué ocurrió? Hubo 34 par-
lamentarios que acudieron al Tribunal Cons-
titucional. ¿Por qué? Porque querían impedir 
su uso, pese a que ella, de acuerdo a todos los 
testimonios, no era abortiva. Pero, ¡no!, no de-
jaron que se distribuyera.

Entonces, ¿qué hizo la Presidenta? Envió 
un proyecto de ley que por lo menos nos per-
mitió avanzar en esa línea, a pesar de la opo-
sición que algunos, tozudamente, mantuvieron 
una vez aprobada la iniciativa.

Una vez más estamos en presencia de quie-
nes quieren imponer una mirada. Esta puede 
ser legítima, pero no por ello se debe imponer 
al conjunto de la sociedad.

Este proyecto es igual al que aprobamos en 
su minuto sobre el divorcio. La ley resultan-
te no obligó a nadie a divorciarse. Entonces 
nosotros planteábamos que dicha normativa 
posibilitaría a los interesados lograr una sepa-
ración y rehacer sus vidas.

La iniciativa en análisis, que busca despe-
nalizar la interrupción voluntaria del embarazo 
en casos extremos (las tres causales contem-
pladas), va a permitir que las mujeres tengan 
la opción de decidir. 

Es cierto que, dentro de esas alternativas, 
los casos de riesgo para la vida de la madre 
son más escasos, debido a los avances de la 
medicina. ¡De acuerdo! Pero ello no significa 
que no haya algunos.

Otra situación dramática para las mujeres 
es saber, con absoluta certeza, que la vida ex-
trauterina del feto resulta absolutamente impo-
sible. Ante ello, ni siquiera somos capaces de 
darle una opción a esa mujer; por el contrario, 
la obligamos a continuar con los nueve meses 
de embarazo, para que en menos de treinta 
días, una semana u horas después de nacido 
ese bebé muera.

¡La verdad es que cuesta entender esos ra-
zonamientos!

Quiero detenerme en la tercera causal del 
proyecto -sé que es muy resistida-, porque hay 
algo que no logro entender.
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Primero, creo que no existe nada más vio-
lento, más brutal, más degradante, más inhu-
mano como acto hacia una mujer que la vio-
lación. No hay nada que atente más contra la 
intimidad y la esencia misma de ese ser huma-
no que se llama “mujer”. 

Quiero recordar que somos seres humanos 
en igualdad de derechos y en dignidad.

Y se obliga a una mujer violada a seguir 
adelante con su embarazo: se la penaliza si lo 
interrumpe. Me cuesta realmente entender ese 
criterio. 

Puede tratarse de una niña de diez, once, 
doce años -¡ha habido casos!- que ha sido vio-
lada sistemáticamente por un seudofamiliar. 
No pienso solo en un padre, pues puede tra-
tarse también de otros que se dicen familiares 
relativamente cercanos. Con todo, esa menor 
debe llevar a término ese embarazo, por cuanto 
no existe una opción para que ella, junto con 
su familia, tome una decisión. 

En verdad, simplemente me cuesta entender 
esa postura. 

Sé que hay miradas legítimas, pero voy a 
plantear la mía: considero que es un derecho 
de las mujeres tener una opción. Creo que es 
un derecho preservar la propia vida o decidir 
no llevar adelante un embarazo si es producto 
de una violación, que -como ya señalé- es de 
las cosas más agraviantes que puede sufrir una 
mujer.

Tenían razón las mujeres italianas cuando 
decían que es un drama la interrupción del em-
barazo. No hagamos que sea una tragedia. 

No olvidemos que el proyecto aborda solo 
tres casos extremos. 

Aquí se nos ha acusado -una colega que me 
antecedió en el uso de la palabra parece que lo 
anticipó- de que se está tratando de eliminar a 
niños que vengan, por ejemplo, con síndrome 
de Down u otro. ¡Falso!

Aquí se nos ha acusado de que no nos inte-
resa la vida, como si esta solo fuera de interés 
para algunos y no para todos los que estamos 
en esta Sala. ¡Falso!

Aquí se sigue insistiendo en que solamen-
te una mirada tiene valor. ¡Este es un Estado 
laico! Yo respeto muchísimo los puntos de vis-
ta religiosos. En el mundo de hoy me parece 
absolutamente legítima la diversidad religiosa 
existente. Pero el nuestro no es un Estado re-
ligioso.

¡Afortunadamente no lo es! 
¡Esta es una sociedad laica!
Y la república nos permite legislar pen-

sando en el bien común, a fin de enfrentar el 
drama de miles de mujeres que se realizan un 
aborto clandestino en las peores condiciones.

Por todas esas razones, señor Presidente, 
voto a favor del proyecto en general.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Hernán Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
la verdad es que la iniciativa que busca lega-
lizar el aborto nos plantea algunas preguntas 
centrales para poder afirmar nuestra posición: 
¿Desde cuándo existe la vida humana? ¿Qué 
es el feto o embrión que está en el vientre ma-
terno? ¿Es un ser humano? ¿Es vida humana? 
¿O simplemente es una masa biológica de ami-
noácidos y proteínas que yace ahí mientras si-
gue un desarrollo natural?

La respuesta no es menor porque el predi-
cado fundamental radica en que, si hay vida 
humana, el aborto -o sea, la interrupción vo-
luntaria del embarazo cuyo propósito final y 
directo es hacer inviable al feto o embrión que 
está en el vientre materno-, ciertamente va a 
constituir un atentado al derecho a la vida.

Si, por el contrario, estamos frente a una 
masa biológica que no tiene identidad perso-
nal y que se compone solo de células que se 
desarrollan de alguna forma, entonces el abor-
to no sería un atentado en contra del derecho a 
la vida, puesto que la madre en ese caso podría 
simplemente prescindir de esa masa biológica.

La definición y respuesta a tales interrogan-
tes abren ámbitos muy distintos para contestar 
si podemos o no, desde los puntos de vista éti-
co -no religioso, ¡ético!- y jurídico, en el caso 
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de nuestro ordenamiento, aceptar lo que se nos 
propone.

En la Comisión de Constitución, señor Pre-
sidente, hubo mucha discusión sobre esta ma-
teria. De hecho, asistieron muchas personas, 
pero nadie planteó que lo que hay en el vientre 
materno de una mujer embarazada no era otra 
cosa que un ser humano, un ser vivo.

Por lo tanto, la premisa fundamental que 
debemos entender y defender es que permitir 
el aborto, tratándose de un ser humano en el 
vientre materno, va a constituir, a todo evento, 
una degradación del derecho humano funda-
mental que es la vida. 

Además, tal derecho es esencial, por cuanto 
es fundante de todos los demás: sin el derecho 
a la vida o sin vida, no hay imperativo jurídico 
alguno.

Por eso estamos, en principio, en contra de 
aquellos proyectos que favorecen los abortos.

Ahora bien, existen dos razones por las 
cuales se ha argumentado la posibilidad de que 
ello pudiera ocurrir.

Una de ellas señala que el embrión sí cons-
tituye un ser humano, pero no es persona; no 
es sujeto de derecho. Por tanto, bien podría 
abortarse.

Y la otra discurre como una de las limita-
ciones al derecho a la vida, ya que todos los 
derechos reconocen limitaciones.

Me quiero referir a ambas.
La idea de pensar que un embrión es un 

ser humano, pero no es persona ni sujeto de 
derecho me parece, francamente, una argu-
mentación falaz y muy preocupante. Porque, 
en definitiva, se reconoce una circunstancia de 
la naturaleza: que en el vientre materno hay 
un ser humano, y a la vez se dice: “No tiene 
derecho”, en circunstancias de que el derecho 
constituye una construcción del hombre. 

El derecho positivo -la palabra “positivo” 
viene de positum, que significa “hecho por”-
, el derecho hecho por el hombre, es el que 
estaría dando la existencia a la vida humana 
y no su naturaleza. ¡Obviamente, esto es del 

todo absurdo! Esa visión formalista no puede 
superar la realidad ineludible de que hay vida 
humana en el embrión.

En todo caso, de acuerdo a nuestro orde-
namiento jurídico y al derecho comparado, el 
embrión humano sí es persona y sujeto de de-
recho. 

Así, la Constitución, en el artículo 19, nú-
mero 1º, establece que “La ley protege la vida 
del que está por nacer”. Cuando “la ley prote-
ge” es porque confiere derechos, y si los con-
fiere, es porque esa persona es sujeto de dere-
cho.

También lo consigna el Código Civil, en sus 
artículos 55, 74, 75 y 77, normas que prueban 
que el concebido no nacido es plenamente tu-
telado como persona y no como objeto. 

De igual modo lo contemplan el Código 
Orgánico de Tribunales, en su artículo 369; el 
Código Sanitario; la Ley sobre Pago de Pen-
siones Alimenticias, y el propio Código Penal, 
al sancionar el aborto, porque  protege la vida 
del que está por nacer.

Por su parte, la Contraloría General de la 
República entendió que el sistema de benefi-
cios de la ley Nº 19.123, que creó la Corpora-
ción Nacional de Reparación y Reconciliación, 
amparaba también a la persona en gestación y 
la consideraba como causante de los beneficios 
que establece, en forma separada de la madre. 
Dicha normativa reconoce los derechos huma-
nos del que está por nacer a efectos de recibir 
beneficios. 

Entonces, me pregunto: ¿por qué en mate-
rias distintas de la reparación y la reconcilia-
ción no se le reconoce igualmente al embrión 
sus derechos humanos?

Se desprende de esta breve revisión que 
nuestro ordenamiento jurídico no solo con-
sidera al embrión como un ser humano, sino 
también como persona y sujeto de derecho.

Ahora bien, es interesante anotar que hoy 
día hay una tendencia muy fuerte de personas 
que defienden a los animales como sujetos de 
derecho. Me parece que esta tesis ha ido avan-
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zando en nuestro ordenamiento. 
Algunos fomentan aquello, mientras otros 

le niegan al embrión humano su posibilidad de 
ser sujeto de derecho. 

Obviamente, tal situación resulta preocu-
pante y llama a la reflexión.

Por otro lado, se señala que los derechos 
humanos no son absolutos pues admiten ex-
cepciones, afirmación que es verdadera, pero 
debe ser analizada en todo su sentido.

El propio derecho a la vida reconoce limi-
taciones: por ejemplo, el caso de la legítima 
defensa. No obstante, esta exige que concu-
rran ciertas circunstancias. Una persona puede 
quitarle la vida a un agresor cuando se dé una 
amenaza real, concreta e ilegítima a la vida de 
alguien; cuando haya falta de provocación su-
ficiente del que se defiende, y cuando no exis-
tan otros medios proporcionales para reaccio-
nar ante la amenaza.

¡Hay circunstancias!
La pregunta es si en el proyecto en análisis 

también se contemplan. 
Ciertamente, el aborto terapéutico no es 

un caso discutible. Ahí nadie duda de que se 
pueda producir, ya que efectivamente está en 
peligro la vida de la madre. Por ende, si por 
salvar la vida de esta muere el embrión, no hay 
problema legal. Nadie ha discutido esta causal, 
ni los tribunales de justicia, aun con el actual 
artículo 119 del Código Sanitario, norma que 
se quiere modificar.

Pero no ocurre lo mismo en las otras dos 
causales.

En los casos de interrupción del embarazo 
por inviabilidad fetal o por violación no exis-
te verdaderamente una amenaza a la vida de 
la madre. Por tanto, la reacción de abortar no 
produce una colisión de derechos. El único de-
recho real ahí es el derecho a la vida, que es 
superior a los que pueda tener la madre.

Cabe señalar que en el caso de una mujer 
que ha sido violada, de aceptarse tal causal, 
se daría una paradoja que, a mi juicio, resul-
taría insostenible: se podrá matar al embrión 

humano, pero el causante de esa inaceptable 
violación tendrá su vida asegurada. ¡Se defien-
de tácitamente el derecho a vivir del violador, 
no así el del embrión humano, ya que algunos 
creen que es posible terminar con tal derecho 
sin más razón que la voluntad de la madre!

Por cierto, esos casos son graves y doloro-
sos. Creemos que la mujer afectada requiere 
mucha ayuda. Pero la solución no es el aborto, 
sino un debido acompañamiento. Hemos pre-
sentado un proyecto de ley para avanzar en esa 
dirección y resolver con justicia el problema.

Por todos esos antecedentes, considero que 
estamos frente a una iniciativa claramente 
inconstitucional. En la Comisión de Consti-
tución realicé una descripción completa para 
justificar tal planteamiento y hacer la reserva 
de constitucionalidad pertinente.

Estamos remitiéndonos a esa información 
para no reiterarla.

Es preciso recordar que la Constitución 
manda a la ley, al legislador, a nosotros, a pro-
teger la vida del que está por nacer. Quiero 
preguntar: al autorizar el aborto en determina-
das hipótesis, ¿estamos protegiendo la vida del 
que está por nacer? No. Por eso esta iniciativa 
es inconstitucional.

Señor Presidente, el proyecto en estudio 
presenta muchos problemas adicionales, que 
también deben ser mencionados. 

Por razones de tiempo, no voy a alcanzar a 
leer la opinión de Soledad Alvear, quien plan-
tea que esta propuesta legislativa está técnica-
mente mal construida y es riesgosa para la vida 
de la mujer y del hijo.

Asimismo, se observan en el proyecto pro-
blemas de constitucionalidad relacionados con 
la objeción de conciencia. Al respecto, cito el 
parecer del profesor Fermandois: “No se acoge 
la objeción de conciencia de la institución a la 
que el médico se encuentra afiliado, debiendo 
hacerse. Ello vulnera la CPR” (Constitución 
Política de la República) “ya que se infringe 
de manera específica y concreta tres garantías 
constitucionales: la de libertad de conciencia y 
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culto, derecho de asociación y libertad de en-
señanza. Además, el legislador por imposición 
constitucional, debe reconocer ciertos legíti-
mos parámetros de resistencia en materia de 
objeción de conciencia ante imposiciones del 
legislador…”.

¿Podría concederme tiempo adicional, se-
ñor Presidente?

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene un 
minuto, señor Senador.

El señor LARRAÍN.– “En consecuencia, 
el proyecto equivoca el tratamiento de la ob-
jeción de conciencia, porque no la hace exten-
siva al personal de todas las instituciones que 
están cubiertas por estas tres garantías, ni a los 
funcionarios que no son médicos, los que se 
ven forzados a participar en la interrupción de 
embarazos cuando la propia institución, dentro 
de su ideario, discrepa de aquello” o cuando 
esas personas no quieren ser parte de tal pro-
cedimiento.

 Lo anterior demuestra que la iniciativa no 
establece una despenalización, sino la legisla-
ción del aborto, por la sencilla razón de que 
se le dan derechos a la madre para exigir que 
otros puedan responder.

En definitiva, se quiere autorizar la infrac-
ción a un derecho, lo que confirma la tesis se-
ñalada. 

Además, los tratados internacionales avalan 
lo que estoy diciendo.

Finalmente, deseo manifestar que es muy 
doloroso pensar en los métodos conocidos 
para abortar, que son todos brutales y violen-
tos. Quienes aprueben este proyecto estarán 
validando el uso de la fuerza y legalizando el 
delito de agresión ilegítima en la persona del 
que está por nacer.

Estimadas Senadoras y estimados Senado-
res, pocas veces nos toca resolver materias tan 
complejas y delicadas como la que subyace en 
esta iniciativa. Por lo mismo, pocas veces re-
sulta más exigible a nuestra conciencia moral 
hacer un esfuerzo especial por defender el de-
recho a la vida.

¡A eso todos estamos llamados!
Más que enfrentar esta materia desde una 

perspectiva política o ideológica, que es siem-
pre opinable, o desde una óptica religiosa, 
donde las miradas son personales, debemos 
asumir un imperativo moral, que nos debe 
conducir a rechazar, por la fuerza de los argu-
mentos, un proyecto que daña severamente la 
irrenunciable protección al derecho a la vida 
que todos hemos jurado defender; en este caso, 
la vida del que está por nacer.

He dicho.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Solicito la 
autorización de la Sala para que el Senador se-
ñor Tuma me reemplace en la testera por bre-
ves minutos.

Acordado.
—Pasa a dirigir la sesión el Honorable 

señor Tuma, en calidad de Presidente acci-
dental.

—————

El señor TUMA (Presidente accidental).– A 
continuación, tiene la palabra la Senadora se-
ñora Muñoz.

La señora MUÑOZ.– Señor Presidente, es 
sabido que en nuestro país está criminaliza-
do el aborto en toda circunstancia a partir del 
año 89 -aquí ya se ha hecho referencia a ello-, 
cuando en los últimos días de la dictadura mi-
litar se derogó el artículo del Código Sanitario 
relativo al aborto terapéutico, que, por cierto, 
existió en nuestro país desde 1931.

Recuperada la democracia el año 90, un 
conjunto de parlamentarios -los ahora Senado-
res Juan Pablo Letelier y Carlos Montes y los 
entonces Diputados Carlos Smok y Armando 
Arancibia (este último lamentablemente fa-
llecido hace algún tiempo)- presentamos un 
proyecto de ley para reponer dicha norma. Fue 
completamente rechazado. Ni siquiera se puso 
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en la tabla de las Comisiones pertinentes de la 
Cámara Baja.

Han pasado veintisiete años y ahora me ale-
gro de escuchar la intervención del Senador 
Larraín -por su intermedio, señor Presidente-, 
quien recién señaló que el aborto terapéutico 
es constitucional, que no es una aberración. 
Esto nos habría evitado casi treinta años de in-
visibilidad de una circunstancia en la cual las 
mujeres podríamos haber recurrido a la inte-
rrupción del embarazo.

El debate originado en aquella época en 
torno a nuestra iniciativa fue el mismo que el 
de hoy. Ha pasado todo ese tiempo y la odiosa 
dicotomía entre los que están por la vida y los 
que están por la muerte empieza nuevamente a 
simplificar una discusión que debe ser profun-
da y responsable.

No hay parlamentarios por la vida y parla-
mentarios por la muerte. Esta división es una 
falta de respeto hacia nosotras. Los que esta-
mos de acuerdo con legislar a favor de la in-
terrupción del embarazo por tres causales te-
nemos el derecho a defender la posibilidad de 
las mujeres de decidir sobre nuestros cuerpos, 
nuestra sexualidad y, esencialmente, nuestra 
existencia. Estamos por la vida y por la liber-
tad de ejercer nuestros derechos como perso-
nas.

Costó mucho recuperar la democracia en el 
país. Es por eso que sabemos valorar lo que 
significa vivir en un Estado de Derecho. En 
una democracia se respetan la libertad de pen-
samiento y las distintas opciones religiosas, 
morales e ideológicas. Lo que no resulta legí-
timo, sino contrario a la esencia de un Estado 
de Derecho, es que se impongan las creencias 
o ideologías de una parte de la población y lle-
ven a confundir derecho y moral.

En una democracia, las leyes no pueden 
constituir un mecanismo coercitivo para im-
poner preceptos morales o religiosos de de-
terminados sectores sobre otros. Chile es un 
Estado laico y la legislación debe amparar los 
derechos y creencias de todos sus habitantes, 

lo que no ocurre hoy día en esta materia.
La aplicación de la criminalización total no 

ha impedido los abortos, porque ha llevado a la 
clandestinidad, con todo el peligro que repre-
senta para la salud y la vida. Las condiciones 
en que se realizan se han traducido en miles 
de muertes. Cifras del Ministerio de Salud 
indican que es la tercera causa de mortalidad 
materna en Chile. Son las mujeres pobres, las 
jóvenes y las migrantes. además, quienes están 
expuestas a los riesgos.

También de acuerdo con datos de la misma 
Cartera, casi 34 mil egresos hospitalarios co-
rrespondieron en el año 2011 a pacientes que 
habían abortado.

Quiero recordar que la criminalización lle-
va, en este caso, a la cárcel.

Toda la legislación que se nos impone a las 
mujeres cuenta con un férreo respaldo consti-
tucional, según les hemos escuchado en la Sala 
a los opositores al proyecto de ley.

En relación con este punto, el Senador se-
ñor Ignacio Walker ya se refirió al debate de-
sarrollado en el marco de la Comisión Cons-
tituyente formada por la Junta Militar. Dicha 
entidad aprobó por cuatro votos contra uno la 
propuesta de los consejeros Enrique Ortúzar, 
Jorge Ovalle y Enrique Evans en orden a ha-
cer una separación en el artículo N° 19 de la 
Carta, como lo consignó muy bien Su Señoría, 
reservando el inciso primero del número 1° 
-aquí radica todo el debate de inconstituciona-
lidad con motivo del proyecto en examen- para 
enunciar “El derecho a la vida y a la integridad 
física y psíquica de la persona” y el inciso se-
gundo para distinguir que se trata de la protec-
ción legal del que está por nacer.

De este modo, los constituyentes quisieron 
dejar en claro en el propio texto que solo los 
seres humanos nacidos son personas y, por lo 
tanto, titulares de derechos.

Esta posición fue aprobada en el Consejo de 
Estado por once votos contra seis.

Lo que se ha impuesto posteriormente es la 
tesis del señor Jaime Guzmán, que se puede 
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resumir en el martirologio de las mujeres: te-
nemos que morir, que desaparecer como per-
sonas, en aras de los derechos del que está por 
nacer. Y ahí mantenemos una enorme diferen-
cia, que ha quedado nítida en el debate.

Por último, es realmente violento ser testi-
go de una discusión constitucional que nunca 
involucró a una mujer que pudiera contribuir a 
que las actas se impregnasen de nuestra visión 
y condición humana.

En virtud de lo anterior, rechazo toda posi-
ción que pretenda seguir imponiéndonos una 
situación que no queremos.

Por todas estas razones, voto a favor.
El señor TUMA (Presidente accidental).– 

Puede intervenir el Honorable señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, la 

verdad es que el debate sí es filosófico, ético, 
moral, jurídico, político y religioso. ¡Sí lo es! 
Y todo ello resulta perfectamente compatible.

Por mi parte, no voy a renegar de mis con-
vicciones, y menos por sostenerse que somos 
un Estado laico.

A propósito de las opiniones del Senador 
señor Ignacio Walker, hago presente que se in-
voca aquí la Constitución de 1980, la del Presi-
dente Pinochet, modificada en algunos aspec-
tos durante el Gobierno del Presidente Lagos, 
la cual se legitima en esta discusión.

Y ello también se verifica cuando se trata 
del Tribunal Constitucional, pero ¡siempre! 
que las cosas favorezcan a la Nueva Mayoría.

Sin ser un especialista, sino un sencillo re-
presentante de una Región muy lejana, quiero 
decirle a mi Honorable colega que las actas 
constitucionales que citó no constituyen una 
fuente fidedigna para la interpretación del tex-
to de la Carta.

—(Manifestaciones en tribunas).
Señor Presidente, le pido aplicar el Regla-

mento.
He escuchado atentamente a todos. Enton-

ces, respetémonos.
Con toda mi consideración, a mí me gusta-

ría que si el señor Senador estimara lo contra-

rio y creyese en las actas constitucionales de 
la Junta Militar, fuera siempre coherente en la 
materia y no solo cuando le conviniese.

Al llegar al Congreso, juré por Dios respe-
tar la Ley Fundamental,...

—(Aplausos en tribunas).
… que consagra el derecho a la vida y a la in-
tegridad física y psíquica de la persona e impo-
ne a la ley el deber de proteger la vida del que 
está por nacer. Lo hice ante esta Biblia, aunque 
algunos traten de caricaturizarme o no les gus-
te. ¡No voy a renegar de mis convicciones!

¡Hago presente que los que más hablan de 
tolerancia son los más intolerantes! ¡El emble-
ma de la intolerancia es quien actúa con mal-
dad al plantear: “Vamos a hacer crema con los 
fetos”, en un contexto de vulgaridad e irracio-
nalidad!

¡Así como algunos pueden sentirse violen-
tados cuando defiendo mis creencias religio-
sas, a mí me puede ocurrir otro tanto cuando 
veo que alguien caricaturiza una acción tan do-
lorosa como el aborto con la afirmación a que 
he hecho referencia!

Esas mismas personas son -repito- las into-
lerantes número uno, y jamás tendrán la capa-
cidad de convencer a las demás.

Puedo hablar con convicción y tener mu-
chos defectos, pero toda mi vida he sido con-
secuente, leal, y no miento ni en las buenas ni 
en las malas.

Quiero expresar -y con respeto- que la Nue-
va Mayoría ha engañado a la gente en las épo-
cas preelectorales.

Puedo demostrar algo muy sencillo. En mi 
campaña llamé a la ciudadanía a transparentar 
las definiciones valóricas de los candidatos al 
Congreso.

—(Manifestaciones en tribunas).
Señor Presidente, le pido aplicar el Regla-

mento.
¡Para mí, es un acto irrespetuoso, poco de-

mocrático e intolerante que quienes más men-
cionan los derechos humanos y la democracia 
exhiban hoy día falta de consideración…!
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¡Y parece que algunos están ostentando su 
mejor cara…!

Usted sabe perfectamente lo que correspon-
de hacer, señor Presidente, si es necesario.

Pido descontar de mi tiempo todas estas in-
terrupciones a fin de poder terminar mi discur-
so tranquila y libremente.

El señor TUMA (Presidente accidental).– 
Les ruego a quienes nos acompañan en las tri-
bunas que respeten el Reglamento.

Puede continuar, Su Señoría.
El señor MOREIRA.– Me siento orgulloso 

de ser un Senador evangélico y de que me cari-
caturicen como canuto, porque el paso por la fe 
cambió mi pasada condición de homofóbico, 
intolerante y fanático, todo lo cual reconozco. 
Pero otros se quedan en el pasado y tratan de 
imponer sus principios y opiniones con rigidez 
y falta de mesura.

Sea cual fuere la razón por la cual una ma-
dre decide o debe someterse a un aborto, esta-
mos haciendo referencia a un hecho doloroso 
y a un duelo que marcará su vida. Siempre será 
una experiencia traumática. Todos lo han seña-
lado acá.

Si quienes desean aprobar el proyecto esti-
man el aborto como una terapia, ¿qué es exac-
tamente lo que sana? Y si es así, ¿cuáles serían 
los programas de política pública que deriva-
rían?

La despenalización de la interrupción vo-
luntaria del embarazo al existir riesgo para la 
madre o ser inviable el feto dice relación con 
situaciones resueltas hoy por la tecnología, que 
permite una detección temprana del problema. 
En ambas, la ciencia médica puede garantizar 
la vida de la mujer. A modo de ejemplo, la 
mortalidad materna no supera el 2,3 por ciento 
en diez años. Sin duda, la decisión es ahí del 
médico tratante y no de carácter personal, por 
lo que no se considera el principio de la libre 
voluntad, que rige la iniciativa.

¿Qué pasaría si la mujer, tratándose de un 
embarazo ectópico, determinara no someterse 
a una intervención, sobre la base de sus con-

vicciones? Moriría, y el facultativo terminaría 
preso por negligencia.

Los dos casos expuestos cuentan hoy día 
con un marco legal claramente establecido y 
se encuentran cubiertos por los reglamentos y 
procedimientos médicos.

Ello deja en evidencia que las tres causales 
solo son una excusa para legalizar el aborto li-
bre.

Dirán que el no nacido no es persona, pero 
se equivocan. Respetemos lo que el Tribunal 
Constitucional expresó en la segunda parte del 
considerando quincuagésimo de su sentencia 
de 18 de abril de 2008:

“En efecto, si al momento de la concep-
ción surge un individuo que cuenta con toda 
la información genética necesaria para su de-
sarrollo, constituyéndose en un ser distinto y 
distinguible completamente de su padre y de 
su madre -como ha sido afirmado en estos au-
tos-, es posible afirmar que estamos frente a 
una persona en cuanto sujeto de derecho. La 
singularidad que posee el embrión, desde la 
concepción, permite observarlo ya como un 
ser único e irrepetible que se hace acreedor, 
desde ese mismo momento, a la protección del 
derecho y que no podría simplemente ser sub-
sumido en otra entidad, ni menos manipulado, 
sin afectar la dignidad sustancial de la que ya 
goza en cuanto persona”.

Sin duda, la decisión de abortar después 
de una violación es la más compleja, pero no 
podemos pretender resolver una situación tan 
traumática con un acto tanto o más violento y 
traumático como el aborto, más aún cuando en 
muchas ocasiones se trata de menores de edad 
sometidas de manera reiterada a abusos dentro 
de su mismo núcleo familiar y bajo el silencio 
cómplice del entorno.

Por ello, no deberíamos estar haciendo refe-
rencia a un aborto en tal situación, sino a cómo 
evitarlo; a qué hemos hecho para prevenir, ge-
nerar conciencia y educar sobre el abuso sexual 
y a la importancia de la denuncia. ¿Queremos 
ser encubridores de inescrupulosos que dañan 
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la integridad de nuestras niñas y mujeres al so-
meterlas al vil acto de la agresión sexual?

Las políticas públicas que se han propuesto 
no son las adecuadas, como lo expresó la Se-
nadora señora Allende. Si fueran eficaces, se 
evitaría considerar la interrupción del embara-
zo como una opción.

Para terminar, lo más complejo es el nulo 
acompañamiento…

El señor TUMA (Presidente accidental).– 
Dispone de un minuto para concluir, Su Seño-
ría.

El señor MOREIRA.– Gracias, señor Pre-
sidente.

Decía que lo más complejo es el nulo 
acompañamiento y contención psicológica y 
emocional de la mujer que se enfrenta a una 
decisión como esta. ¿Cómo podría definir el 
término de su embarazo si el Estado no garan-
tiza en la ley las medidas pertinentes? ¿Qué 
pasa con ella si la iniciativa aún en discusión 
no menciona el rol del Estado ni de sus institu-
ciones una vez que eso ocurre? ¿De qué forma 
se aseguraría su salud física y psíquica por el 
Estado con la despenalización del aborto?

El proyecto atenta contra las vidas del que 
está por nacer y de la madre, junto a lo cual 
pretende instaurar, peligrosamente, la cultura 
de lo desechable y la desvalorización del sa-
grado valor de la vida humana y del milagro 
biológico existente en cada concepción, inde-
pendientemente de la situación en que haya 
tenido lugar.

Pido treinta segundos para terminar.
El señor TUMA (Presidente accidental).– 

Los tiene, señor Senador, pero ya se le dio 
tiempo adicional.

El señor MOREIRA.– Gracias.
Concluyo expresando dos cosas.
Con prescindencia de la visión de cada co-

lega sobre la natalidad, algunas personas en 
las tribunas se rieron a carcajadas cuando se 
mencionó a los niños con síndrome de Down.

Me siento orgulloso de ser padrastro de uno 
de ellos. Esas risas no solo me violentaron a 

mí, sino también a todos los espectadores que 
siguen el debate a través de la televisión. Sig-
nifican intolerancia y falta de respeto.

Por último, demostré haber transparenta-
do durante la campaña mi posición valórica. 
¡Ningún parlamentario de la Nueva Mayoría 
puede exhibirme un folleto que diga que está a 
favor del aborto, del matrimonio homosexual 
o de la identidad de género!

—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Presidente accidental).– 

Tiene la palabra el Honorable señor Harboe.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, 

“Las creencias son de cada uno y las leyes 
son de todos”, dijo hace muchos años Válery 
Giscard d’Estaing, Presidente de la República 
Francesa, al referirse justamente a la interrup-
ción del embarazo y a su compromiso, como 
católico, en relación con la legislación.

Cuando en el año 1985 el Tribunal Consti-
tucional español se ocupó de la despenaliza-
ción de la interrupción voluntaria del emba-
razo, consideró necesario precisar que dicha 
interrupción representaba “un caso límite en el 
ámbito del Derecho; en primer lugar, porque 
el vínculo natural que liga al nasciturus con la 
madre crea una relación de naturaleza especial 
que no tiene paralelo en ningún otro compor-
tamiento social, y en segundo lugar, porque se 
trata de un tema en cuyo tratamiento inciden, 
con mayor profundidad que en ningún otro, 
ideas, creencias y convicciones morales, cul-
turales y sociales”.

Pero, reconociendo el innegable compo-
nente ideológico que marca el tema, el Tri-
bunal Constitucional español tuvo a bien 
puntualizar explícitamente la necesidad de 
abstenerse de todo elemento o criterio de 
juicio que no sea aquel estrictamente jurí-
dico, porque cualquier otra aproximación 
entraría en contradicción con la imparciali-
dad y la objetividad de juicio inherente a la 
función jurisdiccional, que no puede atener-
se a criterios o esquemas -incluso las propias 
convicciones- extraños a aquellos del análisis 
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jurídico.
Parto mi intervención con estas palabras 

porque, así como algunos han anunciado que 
recurrirán a nuestro Tribunal Constitucional 
para objetar este proyecto, me pareció nece-
sario recordarles que el tribunal constitucional 
de una democracia consolidada, que resuelve 
en Derecho, lo que hace es analizar el mérito 
de lo que se somete a su decisión y no las ideo-
logías que lo inspiran, ni tampoco sus credos, 
ni menos aún sus convicciones morales. Se 
debe fallar en Derecho.

Si bien la labor legislativa no está sujeta al 
principio de imparcialidad, sí lo está al prin-
cipio democrático, que implica, entre otras 
cosas, reconocer el pluralismo y la diversidad 
de nuestra sociedad. En este sentido, el debate 
sobre la interrupción del embarazo debe cen-
trase en las cuestiones jurídicas y de salud pú-
blica y no en las valóricas que rodean la mate-
ria, puesto que esta es la única forma de evitar 
imponer las convicciones morales propias. Lo 
contrario importaría justificar la superioridad 
moral de algunas personas por sobre otras, re-
conociendo que algunas valen más que otras 
por sus ideas, lo que es contrario al principio 
de igualdad.

El proyecto de ley que hoy estamos llamados 
a votar asume un compromiso que me parece 
más que evidente: no se trata de una iniciativa 
que apunte a la liberalización del aborto, sino 
más bien que determina la licitud, expresada 
en una causa de justificación, cuando se dan 
los supuestos de las tres causales específicas 
que contempla. A mi juicio, nadie discute que 
se trata de tres situaciones límites que afectan 
gravemente a las mujeres, adolescentes y niñas 
que se encuentran en esas circunstancias.

Señores Senadores y señoras Senadoras, es-
tamos ante un proyecto que, a mi juicio, debe 
entenderse desde el Derecho, a partir de dos 
palabras claves: inexigibilidad y proporcio-
nalidad.

Las tres causales que regula el proyecto -la 
causal terapéutica, la de inviabilidad del feto y 

la causal de violación- constituyen supuestos 
donde no es exigible que la ley, que nosotros 
impongamos a la mujer cumplir con la obliga-
ción de mantener el embarazo. Se trata, ¡qué 
duda cabe!, de cargas excesivas que -no nos 
olvidemos- solo las mujeres deben soportar; 
cargas que si recayeran en nosotros, los hom-
bres, probablemente hace mucho tiempo hu-
biéramos eliminado.

—(Aplausos en tribunas).
Quiero aclarar que al hablar de cargas me 

refiero al deber de solidaridad que se impone 
a la mujer embarazada para con el no nacido, 
que la obliga a mantener el embarazo a pesar 
de que ello puede poner en peligro su vida, 
de que ese feto sea científica y médicamente 
inviable para una vida extrauterina o -¡por fa-
vor!- de que sea fruto de un acto tan bárbaro y 
denigrante como una violación, un atentado a 
la libertad sexual de una mujer.

Debemos recordar que a las mujeres em-
barazadas no solo se les exige cumplir con el 
mandato general de no matar a otro, sino que, 
además, la actual legislación les impone, cua-
les heroínas, un deber de solidaridad que no es 
comparable con ninguna otra situación. Plan-
tear lo contrario sería desconocer la realidad 
fáctica en que se encuentra una mujer emba-
razada.

Asimismo, la prohibición absoluta de la 
interrupción del embarazo consentido, del 
aborto, que incluye las tres causales, como 
por lo demás está hoy en nuestro Código Pe-
nal, reforzado con una pena de cárcel, con la 
persecución penal, no es la única ni la mejor 
forma de protección de la vida del nasciturus, 
a diferencia de lo que algunos sostienen. Por 
el contrario, implica desconocer el respeto y 
la garantía que también debemos asegurar a 
los derechos de las mujeres, entre ellos, su 
derecho a la vida, a la salud, a la dignidad, a 
su autonomía, a la privacidad, lo que consti-
tuye un claro caso de desproporcionalidad.

En el ejercicio de analizar los distintos inte-
reses en juego, como legisladores, debemos re-
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cordar, en primer término, que al sopesar prin-
cipios constitucionales en colisión estamos 
sujetos a un mandato de optimización, que im-
plica la protección no solo de la vida prenatal, 
sino también del respeto y garantía de los de-
rechos de las mujeres. Hemos de recordar, en 
segundo lugar, que si bien nos está permitido 
establecer a nivel legal restricciones a los dere-
chos fundamentales -en este caso, de la mujer 
embarazada-, puesto que esto es lo que implica 
la penalización absoluta del aborto consenti-
do, en esta tarea estamos sujetos a limitaciones 
constitucionales: 1) las limitaciones no deben 
afectar la esencia de los derechos, cláusula que 
no solo se aplica para el no nacido, si le reco-
nocemos titularidad de derechos, sino también 
para todos los derechos de las mujeres que se 
ven afectados por la penalización absoluta; 
2) las limitaciones deben guardar proporcio-
nalidad con los demás derechos que afectan, 
lo que entiendo que no ocurre en estas tres 
situaciones al no cumplirse con los requisitos 
de idoneidad o adecuación, de necesidad o in-
tervención mínima y de proporcionalidad en 
sentido estricto.

Dado lo anterior, la penalización absolu-
ta del aborto importa una restricción ilegí-
tima a los derechos de las mujeres, que es 
inconstitucional por falta de proporciona-
lidad y por imponer deberes heroicos a las 
mujeres que son inexigibles jurídicamente.

Esto es, por lo demás, lo que establecen to-
dos los tratados internacionales, como la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
y la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Todos los instrumentos en estas materias reco-
miendan a los Estados flexibilizar, bajo ciertas 
causales, la interrupción del embarazo.

Esta penalización total es, además, con-
traria a nuestras obligaciones internaciona-
les -como he dicho- en materia de derechos 
humanos, a las que no me referiré en deta-
lles por razones de tiempo.

Debemos recordar que, en palabras del pro-
fesor Nogueira, la Constitución, además de 

delimitar, establece el contenido de los dere-
chos fundamentales y fija límites a estos dere-
chos, es decir, impone restricciones y autoriza 
al legislador para regular derechos y esta-
blecer limitaciones.

Señor Presidente, es fundamental entender 
que el constituyente fue, si me permite la ex-
presión, deferente con el legislador. Delegó 
en él -es decir, en nosotros- la obligación de 
determinar el cuánto y el cómo de la protec-
ción legal del que está por nacer. Por algo 
habló de la vida “del que está por nacer” y no 
“de la persona”. El constituyente hizo la dis-
tinción.

Es eso lo que hoy estamos haciendo, de 
manera civilizada y democrática, luego de 
largas sesiones en que, por lo demás, escu-
chamos latamente a académicos del ámbito 
de la salud y del ámbito constitucional.

Quiero precisar que si el día de mañana al-
gunos recurren al Tribunal Constitucional ello 
implicará una denostación de la función legis-
lativa, al establecer condiciones de legislador 
a una cámara que no fue electa, sino designada 
por un conjunto de personas.

Señor Presidente, legislar sobre esta mate-
ria -permítame reiterarlo- es justamente lo que 
nos mandata el texto constitucional.

Afortunadamente, llegó el momento de que 
el aborto salga del bosque de la clandestinidad 
y de las salas de los tribunales que juzgan a las 
mujeres según el Código Penal de 1874; de que 
salga hacia la comunidad, hacia la sociedad y, 
en especial, hacia la asamblea de ciudadanos 
y ciudadanas, que es el Parlamento. Y salir de 
ese bosque es, en mi opinión, una deuda que 
tenemos con las mujeres de nuestro país. Son 
ellas las que por nuestra incapacidad delibera-
tiva han debido sufrir años de estigmatización, 
humillaciones, persecuciones penales, riesgos 
de salud, en fin, todo lo que supone el ejercicio 
de algo clandestino.

Son vastos los ejemplos de tribunales cons-
titucionales: la Corte Constitucional italiana, 
el Tribunal Constitucional español, la Corte 



14324 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Constitucional alemana, la Corte Constitucio-
nal portuguesa, y dejaré todos esos anteceden-
tes adjuntos para la historia de la ley.

En lo estrechamente vinculado con nuestro 
proyecto, aquí se establece un reconocimiento, 
pero no se impone nada a nadie. Aquí ninguna 
mujer estará obligada a abortar. Si una mujer 
que se encuentra en cualquiera de estas tres 
causales decide por convicción mantener y lle-
var a término su embarazo, la ley en proyecto 
la respetará. Esta legislación le permitirá llevar 
a término su embarazo, porque está permitien-
do, no está imponiendo una obligación.

Lo que hace la ley en proyecto es terminar 
con la persecución penal.

Señor Presidente, sobre esas dos ideas basta 
solo decir lo siguiente.

Aprobaré el proyecto porque no seré yo el 
que les imponga a las mujeres un acto heroico, 
un acto supererogatorio, una carga injusta de 
negarles, en estos tres supuestos dramáticos, 
el derecho a poder decidir. Y votaré a favor 
porque, a diferencia de algunos que prefieren 
penalizar y luego cerrar los ojos para que las 
mujeres sigan interrumpiendo su embarazo en 
un contexto de absoluta clandestinidad, yo soy 
de los que creen…

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Dispone de un minuto adicional, señor Sena-
dor.

El señor HARBOE.– Gracias, señor Presi-
dente.

Decía que soy de los que creen que las mu-
jeres se merecen más que eso. Se merecen que 
el Estado les dé la prestación de salud y de se-
guridad para que cuando tomen libremente la 
decisión, en un momento dramático de sus vi-
das, en esos casos extremos que estén sufrien-
do, lo hagan con seguridad y libres de todo 
estigma y reproche social.

Nunca he sido de los que se tapan los ojos 
y no enfrentan la realidad, señor Presidente. 
A pesar de algunos casos de impopularidad, 
siempre lo haré de acuerdo a lo que creo con-
veniente para Chile. Y no dejaré de hacerlo 

ahora, tratándose de la vida, de la salud, de la 
dignidad y de la autonomía de las mujeres.

Las mujeres, las adolescentes y las niñas de 
nuestro país se merecen más que eso.

Por eso, anuncio mi voto a favor.
He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra la Senadora señora Lily Pérez.
La señora PÉREZ (doña Lily).– Señor Pre-

sidente, no voy a leer, porque deseo hablar no 
solo como Senadora, sino también como mu-
jer, como mamá y como mamá de una mujer.

Quiero decir muchas cosas.
La decisión de interrumpir un embarazo no 

es algo frívolo, no es algo que solo dependa 
de un texto legal, ni tampoco de una voluntad 
positiva. Es algo que imprime e impone una 
realidad que existe en nuestro país y que en 
muchas oportunidades está referida a un carác-
ter económico. Lo señalo porque la discusión 
respecto a la interrupción del embarazo a ve-
ces tiene un cariz bastante hipócrita. Digo que 
es hipócrita porque en países cercanos existe la 
interrupción del embarazo, y cuando una fami-
lia puede pagarla, viaja.

¿Pero qué pasa con nuestras mujeres?
Yo sí he conocido a mujeres en la cárcel, 

la de Los Andes, en mi Región, que han sido 
detenidas por interrumpir sus embarazos.

Y digamos las cosas con las palabras que 
corresponden. Humberto Maturana siempre lo 
expresa: “las palabras crean realidades”.

Este es un proyecto de interrupción de em-
barazo, porque el aborto posee un afán doloso, 
y esta iniciativa no lo tiene. Aquí no se busca 
destruir, romper o violentar, sino despenalizar 
a aquellas mujeres que se encuentran frente a 
una de estas tres causales, que son una realidad 
dramática que no quisiera para mí ni para nin-
guna mujer que conozca. Se trata de situacio-
nes a las que se ven enfrentadas muchas veces.

Y tratándose de la causal en que la vida de 
la madre corre riesgo, algunos invocan a doc-
tores que dicen que eso está resuelto.

¡Perdón! ¡No está resuelto!
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¡Si los mismos médicos que señalan que 
está resuelto son quienes estaban en contra de 
la píldora anticonceptiva de emergencia argu-
mentando que era abortiva!

¡Son los mismos que están en contra del uso 
de métodos anticonceptivos artificiales!

Entonces, esa es una causal que existe.
La segunda causal es la inviabilidad fetal de 

carácter letal, que es incompatible con la vida.
Aquí no estamos hablando del caso de un 

niño en gestación que pueda tener una malfor-
mación. Nos referimos a condiciones incom-
patibles con la vida, como la anencefalia (au-
sencia de cerebro).

Quiero recordarles, señores Senadores y se-
ñoras Senadoras, que cuando votamos a favor 
el proyecto de Ley de Donación de Órganos el 
propio Tribunal Constitucional determinó que 
la falta de actividad cerebral es equivalente a la 
muerte de la persona.

Por lo tanto, tampoco hay un afán doloso 
en una interrupción de embarazo frente a una 
inviabilidad fetal de carácter letal como es la 
falta de actividad cerebral. No lo hay. Eso no 
es un aborto.

En la tercera causal, que genera una gran 
discusión, no me siento dueña de la verdad.

Y a quienes le dan un tinte de carácter re-
ligioso o político, les quiero decir que hay 
muchas mujeres, miles de mujeres, cientos de 
miles de mujeres en Chile: a algunas les late el 
corazón más a la izquierda o más a la derecha; 
algunas tienen una religión equis y otras una 
religión distinta. Pero a ninguna podemos cri-
minalizarla por estar el día de mañana frente a 
una de las causales mencionadas si, como le-
gisladores, votamos solo por nuestros propios 
valores. Debemos entender que el Estado no 
puede decidir por las mujeres. 

¡Yo no quiero que el Estado decida por las 
mujeres de Chile!

¡Yo quiero que las mujeres decidan! ¡Ellas, 
con sus familias! ¡Ellas!

Actualmente, el Estado decide en una sola 
dirección: en contra de las mujeres que enfren-

tan estas causales.
Si el día de mañana una mujer desea llevar 

a término su embarazo con un bebé en desa-
rrollo que sufre anencefalia, ella recibirá toda 
mi admiración. Pero aquella que no posea la 
capacidad de lograrlo tendrá toda mi empatía.

¿Por qué la voy a tratar como una criminal, 
como una delincuente? ¿Por qué?

Yo soy legisladora para las mujeres, para 
los hombres, para la familia…

—(Aplausos en tribunas).
… Y quiero que se note lo que estamos hacien-
do en el Senado. Esto no tiene que ver con ser 
de Oposición o de Gobierno, sino que dice re-
lación con las personas. Las leyes las hacemos 
nosotros, los seres humanos.

Aquí algunos invocan actas, la Constitu-
ción de 1980. ¿Perdón? ¡Chile tuvo, a través 
del Código Sanitario, sesenta años con inte-
rrupción del embarazo! ¡Sesenta años, desde 
1931 hasta 1989! ¿Alguien podría decirme que 
Chile fue un país inmoral, sin ética?

Pero si un puñado de hombres -¡hom-
bres!-…

—(Aplausos en tribunas).
... el año 1989 cambió el Código Sanitario y lo 
que existía.

Por lo tanto, si ustedes les preguntan a sus 
abuelas, a sus tías sobre lo que había antes, 
esta discusión no existió. Porque el Código 
Sanitario lo tenía absolutamente contemplado. 
Y Chile no era considerado un país inmoral ni 
falto de valores.

Por lo anterior, yo reivindico a aquellas 
mujeres que hoy día piensan que ellas deben 
decidir y no el Estado, para sí o para no. Para 
las que quieren y pueden sostener emocional-
mente su embarazo va toda mi admiración. A 
aquellas que no, yo como Senadora no las cri-
minalizaré.

Por esa razón, señor Presidente, entendien-
do que esto afecta los aspectos más personales 
de cada uno de nosotros, considero que las per-
sonas que estén frente a esta situación deben 
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tomar su decisión en consciencia.
Una determinación de esa naturaleza no es 

algo baladí, no es algo que se tome a la ligera: 
se hace en consciencia. Yo conozco a muchas 
mujeres. Y ninguna de ellas va a llegar a una 
situación límite o trágica con una sonrisa. Lo 
hará pensando en sus consecuencias.

Y porque confío en eso, yo como mujer, 
como Senadora, como legisladora, quiero que 
decidan las mujeres y no el Estado. Actual-
mente decide el Estado. Yo quiero que sean las 
mujeres y sus familias las que tomen la deci-
sión.

En consecuencia, anuncio mi voto a favor 
de la despenalización.

—(Aplausos en tribunas).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Quiero reiterarles a las personas que están en 
las tribunas que colaboren, como ha sido hasta 
ahora, en abstenerse de emitir expresiones en 
uno u otro sentido.

Tiene la palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

estimados colegas, generalmente se suele di-
ferenciar dos modelos distintos de despenali-
zación de la interrupción del embarazo: el que 
conocemos como temporal, o de plazo, que 
deja a la libre y personal elección de la mu-
jer la posibilidad de abortar durante el primer 
período del embarazo, generalmente dentro 
de los tres primeros meses, sin la necesidad 
de justificar los motivos; y el que conocemos 
como el de indicaciones, vale decir, el que se 
materializa mediante la provisión de un elenco 
de hipótesis en el cual el aborto se autoriza o se 
justifica por razones específicas, que deben ser 
acreditadas a través de un procedimiento más 
o menos oficial, como la certificación médica 
de la concurrencia de causales.

El primer modelo, que todos de alguna 
manera reconocemos en el sistema norteame-
ricano y europeo, en especial después de la 
sentencia Roe v. Wade, y Casey, al menos en 
el primer período de gestación del nasciturus, 
reafirma y le da preeminencia al respeto de 

los derechos de las mujeres. Respeta de mejor 
manera -si me permiten decirlo así- la legítima 
exigencia de las mujeres a la autodetermina-
ción y a la posibilidad de disponer del propio 
cuerpo. Reconoce -un modelo como este- un 
mayor peso relativo a los intereses de la mujer 
con relación a la vida del nasciturus. Y ello, 
porque, según un argumento que me parece del 
todo atendible, la mujer es ya titular de dere-
chos constitucionales, es un agente moral au-
tónomo y racional que, como tal, puede tomar 
decisiones sobre su vida, entre ellas las relati-
vas al desarrollo de su actividad reproductiva, 
a su cuerpo y, nada más ni nada menos, a la 
planificación de su propia vida.

Se trata, pues, de un modelo atendible, que 
reconoce a la mujer como un agente autóno-
mo, racional, con derecho a decidir sobre el 
futuro de su cuerpo y de su vida.

Pero no es ese el debate que tenemos que 
dar hoy día. No es ese el proyecto que se discu-
te en este momento. No es eso lo que se votará 
más adelante, aunque, en lo personal, yo sí soy 
partidario de dicho modelo y no del que vamos 
a aprobar.

El proyecto que hoy estamos llamados a 
votar, como dice su nombre, regula la despe-
nalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo solo en tres causales, en tres casos 
o hipótesis dramáticas y excepcionales en que 
la mujer no se enfrenta, como uno se lo podría 
imaginar en un sistema de plazo, a un embara-
zo no deseado, sino a supuestos donde están en 
juego su vida (en el llamado “aborto terapéuti-
co”); su salud y autonomía (en el caso del feto 
inviable), y toda su dignidad (en el llamado 
“aborto ético” o “por violación”).

Estamos hablando -no nos olvidemos- de 
que en esos casos la opción del proyecto es, 
por una parte, despenalizar esas interrupciones 
del embarazo (para no someter a las mujeres, 
además del dolor y drama que dichas hipótesis 
conllevan, a la barbarie de estar presas cum-
pliendo una pena en la cárcel), y por otra, en-
tenderlas como hipótesis justificadas, que per-
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miten un tratamiento de salud pública de esas 
interrupciones, el apoyo y prestaciones del 
Estado para asegurar que ellas se hagan en un 
contexto de salud pública y no -como algunos 
sugieren- de clandestinidad, lo cual en realidad 
es una mera causal de exculpación.

Señor Presidente, la criminalización abso-
luta del aborto consentido es inconstitucional. 

La tesis que hoy quiero defender con fuer-
za, pues es la única que me parece razonable 
en el debate que ahora nos reúne, es la idea 
de que la criminalización absoluta del aborto 
consentido es inconstitucional y de que lo que 
corresponde, en un Estado de Derecho respe-
tuoso de los derechos fundamentales de todos 
y de todas, es definir los límites normativos 
que tiene el legislador en su tarea de proteger 
la vida del que está por nacer, en un contexto 
de ponderación con los derechos fundamenta-
les de las mujeres embarazadas reconocidos 
tanto en la Constitución como en los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentran vigentes.

Dicho de otra manera, nosotros, los legisla-
dores, tenemos que dar cumplimiento al man-
dato constitucional de protección de la vida del 
que está por nacer. Pero ese mandato no puede 
ser -no en un Estado de Derecho que respete a 
las mujeres- absoluto, y de un modo que le dé 
vuelta la cara a los derechos a la vida, a la sa-
lud, a la privacidad, a la integridad, a la liber-
tad de conciencia, a la igualdad, a la autonomía 
y a los derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres.

Ese es el escenario al que invito que se haga 
el debate hoy día.

En seguida, señor Presidente, quiero efec-
tuar tres afirmaciones.

Primero, la Constitución no prohíbe en par-
te alguna la interrupción del embarazo consen-
tido en toda circunstancia.

Segundo, la penalización absoluta del abor-
to es inconstitucional por su falta de propor-
cionalidad.

Y tercero, la criminalización total del abor-

to consentido es inconstitucional porque in-
cumple deberes de respeto y garantía de los 
derechos fundamentales de las mujeres reco-
nocidos tanto a nivel constitucional como en el 
derecho internacional de los derechos huma-
nos.

Por razones de tiempo, señor Presidente, 
me limitaré solo a esta tercera afirmación.

Citando a la profesora Zúñiga, desde el 
plano internacional, frente a la pregunta sobre 
si el legislador puede darle al nasciturus una 
protección absoluta, es de vital importancia 
detallar las conclusiones más relevantes de la 
sentencia Artavia Murillo, que nos obliga a 
responder negativamente.

Del análisis de esa sentencia es posible con-
cluir:

“1.– El articulado de la Convención Ameri-
cana sobre derechos humanos no hace proce-
dente otorgar el estatus de persona al embrión.

“2.– El objeto directo de protección de la 
Convención Americana de Derechos Humanos 
es fundamentalmente la mujer embarazada.

“3.– El objeto y fin de la Convención Ame-
ricana es que no se entienda el derecho a la 
vida del concebido como un derecho absoluto, 
cuya alegada protección pueda justificar la ne-
gación de otros derechos.

“4.– A la luz del Pacto de San José de Cos-
ta Rica, la vida desde la concepción y antes 
del nacimiento es un derecho excepcionable 
o limitable en la medida en que entre en con-
flicto con otros derechos, como en especial los 
derechos de autonomía de la mujer embaraza-
da, que es el objeto directo de protección de la 
Convención.

“5.– En base al principio de interpreta-
ción más favorable de los derechos y liberta-
des reconocido en la Convención Americana, 
se declara inadmisible la protección absoluta 
del derecho a la vida. En especial, aquella que 
comporte ‘la supresión del goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la 
Convención o los limite en mayor medida que 
la prevista en ella’.”.
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Señor Presidente, en el contexto nacional 
observamos que dichos aspectos, que dan sus-
tancia a los derechos reproductivos de la mu-
jer, se encuentran reconocidos mediante una 
comprensión amplia del derecho a la protec-
ción de la salud, del derecho a la integridad 
psíquica y física, del derecho a la vida privada, 
y del derecho a no ser torturadas, ni sometidas 
a tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Asimismo, en una concepción actualizada, 
de acuerdo a los estándares internacionales del 
derecho a la vida privada, se incluye la autono-
mía reproductiva y el acceso a servicios de sa-
lud reproductiva, lo cual involucra la facultad 
de acceder a la tecnología médica necesaria 
para ejercer ese derecho.

Señor Presidente, el tiempo para debatir a 
veces es corto.

Lamento que en esta discusión sean más los 
hombres que las mujeres los que hablen.

Yo tengo dos hijas.
Se trata de un debate abierto entre nosotros, 

y se refiere a si los hombres tenemos derecho a 
decirles a las mujeres qué hacer con su cuerpo.

Resulta evidente, como señaló el Senador 
Harboe, que si esta fuera una Sala de puras 
mujeres, la discusión sería muy distinta.

Una Ministra de Salud reciente dijo una tre-
menda verdad, y me consta que es así: las per-
sonas de cierto nivel socioeconómico pagan en 
diferentes clínicas entre 600 mil y 1 millón 200 
mil pesos para hacerse un aborto.

El gran drama en nuestro país es que las fa-
milias de sectores medios, de trabajo, no tie-
nen esa posibilidad. Y lo que ocurre -porque 
eso es lo que se detecta- es que las mujeres que 
interrumpen su embarazo, a veces por medios 
inadecuados, terminan en el sistema público 
con problemas graves de salud.

¡Eso es lo que debe preocuparnos!
No puede ser que el Parlamento sea indife-

rente a tal realidad.
Yo respeto -y con esto termino- la opinión 

del Senador Moreira, quien señaló que, de 
acuerdo a sus convicciones religiosas, a su vi-

sión de la vida, a su ética, a su moral, no com-
parte este proyecto.

Me parece muy legítimo.
Esta iniciativa no obliga a nadie, señor Pre-

sidente. Y en un Estado de Derecho todos los 
integrantes de la sociedad deben poder elegir 
cómo ejercer sus opciones morales, éticas, 
pero, por sobre todo, los derechos constitucio-
nales que están consagrados en la Carta Fun-
damental.

No es inconstitucional la interrupción de un 
embarazo en el proyecto que aquí se ha defi-
nido.

Ese alegato es infundado. Y además, se-
ñor Presidente -yo respeto mucho a quienes 
no quieran interrumpir un embarazo-, ese ar-
gumento me parece una barbarie, en particu-
lar respecto de una de las causales, cuando se 
sostiene que una mujer violada debe llevar a 
término su embarazo.

Voy a votar que sí.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor García-Hui-
dobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, este es un día triste para Chile, por-
que estamos dando la posibilidad de que los 
niños más indefensos no puedan sobrevivir; 
es un día triste para Chile porque, en general, 
nuestra sociedad está violando los derechos 
humanos de los más inocentes; está, por ley, 
despenalizando un crimen; está, por ley, pre-
tendiendo que esos niños no tengan la opción 
de vivir.

El que está por nacer es persona ante el or-
den jurídico y tiene siempre derecho a la vida. 
¿Quiénes somos nosotros para pretender que 
ese niño no tenga derecho a la vida, tal como 
lo tuvimos nosotros?

Hagámonos una composición de concien-
cia.

Muchos conocemos realidades muy duras.
Y voy a contar algo íntimo.
Tengo un hermano -el que me sigue- que, 

bajo las nuevas realidades científicas, si hubie-
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ra nacido más adelante, perfectamente podría 
haber sido abortado. Y les quiero decir que mi 
hermano es la razón de vida de nuestra familia. 

Él tiene discapacidad mental. Y ustedes 
bien saben que con el desarrollo de la ciencia 
se puede empezar a conocer el cerebro de un 
niño o una niña que está por nacer. En ese sen-
tido, creo que debemos preocuparnos también 
de qué va a pasar con los niños Down, que en 
Europa, en los países que permiten el aborto, 
han ido desapareciendo.

—(Manifestaciones en tribunas).
Pido respeto, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Su Señoría está haciendo uso de la palabra sin 
mayor dificultad.

Puede continuar.
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– ¡Usted 

ponga más atención entonces, señor Presiden-
te…!

Lo que yo le pido es tener una conversación 
entre nosotros sin interferencias.

La primera causal está resuelta. No es nece-
sario legislar. Bien han dicho señores y seño-
ras Senadoras que aquello ya está resuelto en 
nuestra legislación. Y es esta primera causal la 
que perfectamente puede abrir la posibilidad 
del aborto libre, lo cual es preocupante, porque 
está el tema psicológico, el tema de las poten-
cialidades. Inclusive, podría constituir un in-
centivo al suicido para algunas mujeres. Es de-
cir, hay una situación compleja, pero que hoy, 
por la ciencia y por lo que ocurre en nuestro 
país, está absolutamente solucionada. Y, por lo 
tanto, no es necesario, para nada, estar legis-
lando al respecto.

En el caso de la segunda causal (inviabili-
dad fetal), creo que tampoco tenemos derecho 
a estar interrumpiendo el embarazo. Hay un 
porcentaje inmenso de exámenes que no co-
rresponden a la realidad.

A una persona que trabajaba conmigo en 
este mismo Parlamento años atrás le diagnos-
ticaron a su niño un problema cerebral, sin 
ninguna opción de vivir. A esa mujer le mani-

festaron que lo único que tenía que hacer, para 
no pasar por ese trauma, era abortar. Y ese niño 
hoy día anda caminando sin ningún problema.

Son realidades que ocurren.
Por eso, es muy importante entender que 

realmente existe la posibilidad de una equivo-
cación tremenda, de una injusticia atroz, por-
que aquí no se da la seguridad absoluta.

 Inclusive, muchos de ustedes y yo hemos 
conocido casos de personas a las que les di-
cen: “Miren, este niño no tiene ninguna opción 
de vivir una vez que nazca”. Y efectivamente: 
puede vivir días, horas, pero puede nacer. 

¿Cuál fue la recomendación de aquel doctor 
a la madre? Que abortara. Sin embargo, ella no 
abortó, y no lo hizo porque otro médico le dijo 
que eso era falso. Muchas veces hay también 
un interés económico de por medio, con el fin 
de avanzar en este tipo de situaciones. En ese 
caso, el niño efectivamente falleció a las pocas 
horas de nacer. Pero esa familia, que sufrió, 
hoy día tiene una niñita maravillosa y no lleva 
un trauma permanente, como es -son duras las 
palabras, señor Presidente- “haberle quitado la 
vida a un hijo”.

Tenemos que respetar la vida desde el mo-
mento de la concepción hasta la muerte na-
tural. Eso habla de una sociedad civilizada. 
Debemos entender que los derechos humanos 
parten justamente desde el momento de la con-
cepción. 

En el caso de la violación, hay opciones: 
opciones importantísimas y fundamentales. 
Hay que acompañar a esa mujer en la situación 
más dramática que le pudo haber ocurrido. 
Pero, como digo, hay opciones. Una de ellas es 
la adopción. ¿Cuántas mujeres, matrimonios o 
parejas quieren tener un hijo? 

Trabajemos bien y mejoremos la Ley de 
Adopción. Démosle la posibilidad a ese niño 
de desarrollarse como ser humano, al igual 
que como la hemos tenido nosotros. ¿Por qué 
se la vamos a impedir? ¿Qué responsabilidad 
le cabe a él? Ninguna. La responsabilidad es 
justamente del agresor, y por eso debemos ser 
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cada día más duros con quienes atentan contra 
las mujeres. 

Y ojo con el tema de las posibles violacio-
nes, porque ¿cuándo se va a comprobar si una 
mujer efectivamente fue violada?

—(Manifestaciones en tribunas).
Muchas veces puede tratarse de situaciones 

acordadas. 
Pongámonos en todos los casos.
La señora MUÑOZ.– ¡Saque del acta esas 

expresiones, señor Presidente!
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 

Presidente,…
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Puede continuar, señor Senador.
Y a las personas que están en las tribunas 

les ruego abstenerse de efectuar cualquier co-
mentario.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Yo, y 
varios de ustedes también, hemos conocido a 
mujeres que sufrieron ese dolor, que fueron 
violadas y tuvieron a sus hijos. Muchos les 
han traído felicidad a sus vidas, por ser hijos 
de ellas, aunque también, desgraciadamente, 
de los hombres que las violaron e hicieron lo 
más canallesco que se puede hacer en esta so-
ciedad. Pero esos niños no tienen ninguna res-
ponsabilidad.

¿Y qué permite este proyecto? Que la ma-
dre resuelva si su niño vive o no vive.

Cuando se habla de derechos, de que la mu-
jer decida, en el fondo se le está diciendo a ella 
“Usted resuelva si su hijo nace o no nace”. Y 
ese niño, que es inocente, no va a tener la po-
sibilidad que tuvimos todos los aquí presentes.

Pensemos positivamente; pensemos en 
cómo ayudamos a esas mujeres; pensemos en 
el acompañamiento que hay que darles; pense-
mos en lo que Chile quiere.

Cuando todos hablamos de derechos huma-
nos, el primer derecho humano debe partir con 
ese niño inocente.

Yo le pido, señor Presidente, que ojalá este 
país, tal como lo dije al inicio de esta sesión, 
no tenga más días tristes. Y espero que durante 

la discusión en particular podamos solucionar 
este problema.

Voto a favor.
—(Aplausos en tribunas).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Solicito el asentimiento de la Sala para que el 
Senador señor Montes me reemplace en la Tes-
tera después de que intervenga.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Mon-

tes.
El señor MONTES.– Señor Presidente, an-

tes de decir algunas cosas, quiero solicitarle al 
Senador Alejandro García-Huidobro que saque 
de la Versión Oficial las expresiones que des-
califican a mujeres que han sido muy violen-
tamente violadas, porque creo que no fue esa 
su intención y perfectamente podría retirarlas.

En general, yo no hablo cuando hay discu-
siones que me interpretan. Y pienso que aquí 
las ha habido muy rigurosas, muy profundas, 
con muchos elementos jurídicos, filosóficos, y 
con bastante conocimiento del debate que se 
da en el mundo al respecto.

Pero considero que este es el momento de 
dejar un testimonio y expresar lo que uno pien-
sa por lo menos en las cuestiones más básicas.

Se trata de un tema extraordinariamente de-
licado, en que están implicados valores, princi-
pios y convicciones muy personales.

Esta reflexión es más compleja para quienes 
hemos sido formados con principios católicos 
y que tenemos, por tanto, un sentido de la vida 
influido por esa visión.

El desafío es compatibilizar esos valores y 
criterios personales con una sociedad que es 
plural, donde confluyen numerosas corrientes 
de pensamiento y formas de enfrentar la vida.

Yo estoy por la vida. Pienso que la huma-
nidad debe valorarla en su dimensión ética y 
cultural.

No estoy por despreciar la vida; no estoy 
por decir que no es lo más importante.

Todo atentado contra los seres humanos 
debe ser enfrentado o discutido, como la tortu-
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ra; el hambre, que provoca en bastantes partes 
del mundo un riesgo a la vida; los asesinatos; 
los detenidos desaparecidos.

Yo creo mucho en la paz, y pienso que pre-
pararse para la guerra es también una forma de 
atentar contra la vida.

Debemos defender la vida, protegerla, pro-
moverla y respetarla. 

Sin embargo, también soy consciente de que 
existen situaciones límites donde esta máxima 
se pone a prueba por circunstancias que la vida 
misma nos impone a los seres humanos.

Hay conflictos éticos y morales complejos 
en que, más que juzgar conductas ajenas, de-
bemos tratar de comprender, entender y acep-
tar que no todos tenemos las mismas respues-
tas ante los problemas.

No cabe imponer las propias ideas al común 
de la sociedad, sino que buscar un equilibro en 
que el libre albedrío de cada uno sea compati-
ble con el bien común de todos.

Como señala Touraine en Podremos vivir 
juntos, al reconocernos como diferentes pue-
den emerger los elementos básicos para la vida 
en común.

Pese a que es un tema que involucra a toda 
la sociedad, compete esencialmente a la mujer.

Su opinión no siempre es escuchada y sufi-
cientemente atendida en las instancias corres-
pondientes.

En estas discusiones legislativas se simpli-
fica de tal forma el debate que muchas veces 
se separa del conflicto y drama humano que 
hay detrás y cuyos efectos acompañan durante 
toda la vida.

Tras esta discusión teórica se encuentra la 
realidad concreta, la vida y la integridad física 
y psíquica de miles de mujeres.

Ninguna mujer quiere hacerse un aborto 
porque sí.

El aborto es una decisión difícil, dolorosa, 
habitualmente muy razonada, en que se invo-
lucran diversos aspectos personales, de pare-
ja, y circunstancias externas que confluyen en 
ella.

El aborto, como aquí se ha dicho, es, en últi-
mo término, también un tema de salud pública, 
con todas las implicancias sanitarias y sociales 
del embarazo no deseado y de los abortos efec-
tuados en condiciones irregulares.

En nuestra sociedad es un asunto de salud 
pública muy influido por las condiciones so-
ciales y económicas, que suelen concentrarse 
en los sectores más vulnerables.
El proyecto

El proyecto que ha planteado el Gobierno 
es acotado y muy concreto: se busca despena-
lizar tres causales de aborto claramente defini-
das y muy bien delimitadas.

En ellas hay un conflicto de bienes jurídicos 
de tal envergadura que la necesidad de contar 
con la convicción de la mujer acerca de con-
tinuar con el embarazo resulta indispensable.
El aborto terapéutico

Como aquí ya se mencionó, el aborto te-
rapéutico existió durante gran parte del siglo 
pasado.

Se introdujo en el Código Sanitario en 
1931, y en 1968 se renovó, manteniéndose una 
disposición similar.

Ya lo decía la Senadora Adriana Muñoz: a 
comienzos de la democracia presentamos, con 
Adriana Muñoz, Juan Pablo Letelier, Carlos 
Smok y Armando Arancibia, Diputados de la 
época, una moción para reponer el aborto te-
rapéutico.

En este caso el conflicto es entre la vida de 
la propia madre y la de la criatura. Es una de-
cisión difícil. Pero no cabe duda de que nadie 
puede ser obligado a afectar su propia integri-
dad.

Se ha señalado que con las terapias más 
avanzadas es complicado llegar a decisiones 
límites de este tipo. ¡En buena hora! Sin em-
bargo, debemos permitir a la mujer y a los 
facultativos optar por la vida de la madre si, 
llegado el momento, fuera necesario.
Inviabilidad fetal letal

La segunda causal permite interrumpir el 
embarazo cuando el embrión padezca de una 
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alteración estructural congénita o genética de 
carácter letal.

Se trata de un embarazo que muy presumi-
blemente no llegará a buen puerto, acreditado 
por profesionales, cuya prosecución en esas 
circunstancias afectará la integridad física y 
psíquica de la mujer, por lo que debe entregar-
se a esta la decisión de continuar o no con el 
embarazo.

No se trata de cualquier alteración: debe ser 
letal, esto es, que conlleve una muerte inmi-
nente.

Jamás estarán considerados aquí los niños 
con síndrome de Down u otras situaciones. 
Eso no es más que un mito; es algo destructivo 
que impide profundizar en el debate.

El texto contiene suficientes salvaguardas 
para confirmar el diagnóstico inicial y velar 
por que la inviabilidad sea comprobada.

La violación
La violación es, sin duda, la causal más 

compleja de las tres.
Es un acto de tremenda violencia; un aten-

tado no solo físico, sino una afectación a la 
dignidad y a la intimidad; es un delito, y un 
delito muy grave; un hecho brutal y despre-
ciable. Sus víctimas son mujeres y menores de 
edad; en un altísimo porcentaje de los casos el 
agresor es familiar o conocido, lo que pone a 
la víctima en una situación aún mayor de in-
defensión y de dificultad para denunciar los 
hechos.

En muchos casos las víctimas encuentran 
como respuesta la desconfianza, las dudas y el 
rechazo de sus propios seres queridos, incapa-
ces de asumir la realidad.

Por eso le pedimos al Senador García-Hui-
dobro que retirara las palabras que llevan a ca-
lificar eso como algo muy normal.

En numerosas ocasiones la víctima termina 
siendo culpada de instigar o permitir su propia 
violación.

La violación genera consecuencias físicas, 
psicológicas que solo se agravan con un emba-
razo no deseado.

El proyecto autoriza al facultativo a inte-
rrumpir el embarazo con consentimiento de la 
mujer, siempre que no hayan transcurrido más 
de doce semanas de gestación. Y, tratándose 
de una niña menor de 14 años, la interrupción 
del embarazo podrá realizarse siempre que no 
hayan transcurrido más de catorce semanas de 
gestación.

Decisión personal expresa e informada
Cualquiera que sea la causal, la mujer de-

berá manifestar en forma previa y expresa su 
voluntad de interrumpir el embarazo.

En el caso de personas con discapacidad 
sensorial o discapacidad mental, psíquica o in-
telectual, menores de edad y personas en ries-
go de vida grave, se establecen los mecanis-
mos apropiados para asegurar que tal voluntad 
sea adoptada por los responsables legales.

Objeción de conciencia
También se reconoce la posible objeción de 

conciencia de los médicos.
En definitiva, despenalizar el aborto en es-

tas causales importa quitar el castigo penal, un 
reproche criminal que está de más ante con-
flictos personales y éticos de la naturaleza de 
los descritos.

Las tres causales incluidas en el proyecto 
están claramente configuradas, de forma que 
no existe el riesgo de que sean extensivas a 
otras hipótesis.

La decisión de abortar recae en la mujer, 
que la adoptará de acuerdo a sus propias con-
vicciones, creencias y situación.

No se obliga a nadie a practicarse un aborto.
Debemos confiar en la mujer y en su capa-

cidad de discernir y decidir.
El proyecto contempla numerosas salva-

guardas para que aquella sea tomada en for-
ma informada: que se resguarde la voluntad 
libre de la mujer o sus responsables legales; 
que estén acreditadas las causales respectivas; 
que se acompañe la decisión de la mujer, y que 
se cautele también la voluntad y libertad del 
facultativo.

Legislar sobre la materia no debe ser visto 
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como una agresión para nadie. Es una opción 
individual compatible con el bien común en 
una sociedad plural, cuya aplicación práctica 
queda entregada a la decisión de la mujer.

Debemos confiar en ella y en su capacidad 
de discernir y decidir.

Voto a favor.
—Pasa a dirigir la sesión el Honorable 

señor Montes, en calidad de Presidente ac-
cidental.

El señor MONTES (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador señor Quin-
tana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
estimados colegas, estamos ante una de esas 
discusiones llamadas a marcar la historia po-
lítica e institucional del país. No puedo dejar 
de mencionar dos debates anteriores llevados a 
cabo en el Congreso Nacional, y que permitie-
ron hacer de Chile un país más moderno pero, 
sobre todo, más en sintonía con el ethos de la 
sociedad. Me refiero a la discusión para esta-
blecer en nuestro país el divorcio vincular y la 
aprobación de un nuevo régimen de filiación 
que puso término, en el derecho chileno, a la 
categoría de hijos naturales e ilegítimos.

En ambos casos, como en este, el debate ju-
rídico y político fue mediado por cuestiones de 
orden filosófico y ético. El listado de barbari-
dades que se dijeron durante esas discusiones 
parlamentarias daría para una antología de la 
exageración, la manipulación y el prejuicio.

Con esta iniciativa, el Gobierno de la Pre-
sidenta Bachelet cumple parte de su programa 
de reformas, en este caso, orientado a restituir 
a las mujeres chilenas su derecho a decidir so-
bre la continuidad de un embarazo cuando está 
en juego su vida, cuando la vida del nonato es 
inviable o cuando su concepción ha sido fruto 
de uno de los peores actos de violencia contra 
la mujer, como es la violación.

Antes de entrar en el detalle de la discusión, 
quiero excusarme, tal como lo hizo hace al-
gunos días un ex candidato presidencial en su 
discurso de proclamación. Sí, también quiero 

excusarme con las mujeres chilenas, pues este 
es un debate que les compete a ustedes, no a 
los hombres, pero mi deber de legislador me 
obliga a pronunciarme hoy.

No podemos olvidar que las dos primeras 
causales ya se contemplaban -se ha dicho lar-
gamente- desde antiguo en nuestro ordena-
miento jurídico.

En efecto, en 1931 el Código Sanitario de-
jaba en manos de los facultativos determinar 
la procedencia de la interrupción del embarazo 
por razones médicas. Esto fue mantenido lue-
go en el Código Sanitario del año 1968, permi-
tiéndose la subsistencia de la norma de excep-
ción frente al precepto general de prohibición 
de la realización de prácticas abortivas que 
sanciona desde antiguo, como un delito penal, 
nuestro código punitivo.

Durante sesenta años ¡durante sesenta 
años!, estimados colegas, nadie cuestionó en 
Chile el hecho de que una mujer, enfrentada 
ella o su feto a problemas médicos, pudiera 
interrumpir por prescripción médica su emba-
razo. En ambos casos había una razón huma-
nitaria de peso.

El derecho, en el marco de una sociedad li-
bre y democrática, debe estar puesto al servi-
cio del desarrollo íntegro de la persona. Y esta 
no puede ser tratada por la normativa como si 
fuera un héroe o un mártir.

La pregunta que hay que hacerse es: ¿por 
qué, en medio del tardopinochetismo, en la úl-
tima hora de la dictadura militar, el almirante 
José Toribio Merino llevó al seno de la Jun-
ta de Gobierno, el legislador del momento, la 
modificación del Código Sanitario para abro-
gar el aborto terapéutico en nuestro país?

Tras esa reforma, Chile, junto al Estado 
Vaticano y otros cuatro países, quedó en una 
situación de prohibición total del aborto. Ni si-
quiera en las sociedades musulmanas, regidas 
por la más estricta sharia, se prohíbe el aborto 
por razones sanitarias, cuando la vida del ges-
tante o de la madre corre peligro.

La penalización de la interrupción del em-
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barazo sin excepciones en nuestro país cons-
tituye un incumplimiento inequívoco de las 
obligaciones internacionales contraídas por el 
Estado de Chile, como lo han puesto de mani-
fiesto las recomendaciones del Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, de 
2004; y las del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer, de 2006 y 
2012, solo por nombrar algunas.

Por su parte, la jurisprudencia internacional 
avanza en dar razones jurídicas y no religiosas 
o sobrenaturales, como en el caso Artavia Mu-
rillo versus Costa Rica. 

¡Chile no puede seguir abstrayéndose de la 
realidad!

Durante los últimos días hemos visto con 
más frecuencia posiciones irreductibles, inva-
riables, disfrazadas de argumentos jurídicos 
que más bien parecen una prédica, rayando 
en el fanatismo, como si se tratara de un tema 
ideológico, un tema de buenos o malos, de los 
que están a favor de la vida frente a los que 
están por la muerte. 

Esa no es la discusión que queremos, eso 
no es serio.

Queremos un debate de ideas, donde la mu-
jer sea el centro de la discusión y no los eslo-
gans y las imposiciones morales. La reforma 
que estamos discutiendo hoy pone a Chile a ni-
vel de Chad, de Suazilandia, de Níger en mate-
ria de reconocimiento del derecho de la madre 
a no ser obligada a morir en caso de continuar 
su embarazo. Esa es la radicalidad de la discu-
sión de esta tarde, distinguidos colegas.

De acuerdo a cifras recientes, al menos el 
69 por ciento de la población está por regula-
rizar la interrupción del embarazo en tres cau-
sales, ya que la criminalización del aborto solo 
se aplica a las mujeres más humildes de este 
país.

Sí, señor Presidente, entre 2011 y 2014, en 
288 causas por delito de aborto de las 390 que 
se registraron, la mujer imputada no pudo pa-
gar defensa penal particular. Entonces, el abor-
to en Chile solo es delito cuando la mujer es 

pobre.
Sabemos que la hipótesis de violación es la 

que más dudas produce en algunos colegas.
Yo, que como representante de una zona 

con altas tasas de ruralidad decía que en este 
sector existe un alto número de embarazos 
adolescentes y muchas veces violencia física 
y sexual contra las mujeres, incluso sobre las 
niñas, no puedo sino empatizar, ponerme en 
el lugar de las víctimas -hablamos bastante de 
ponerse en el lugar de las víctimas estos últi-
mos días, ayer en la interpelación- que quedan 
embarazadas contra su voluntad, por la vía del 
acceso carnal no consentido.

A través de los medios de comunicación, 
hemos conocido casos en los cuales algunas 
madres -los colegas lo señalaban recién- que 
concibieron a sus hijos luego de una violación 
llevaron sus embarazos a término y criaron 
a sus hijos con amor y respeto, brindándoles 
toda clase de cuidados.

Sin duda que son situaciones frente a las 
cuales cualquier ser humano solo puede expre-
sar su admiración por el valor y la enorme hu-
manidad que hay detrás de esa conducta. ¡Son 
casos excepcionales! Y, precisamente por ser 
excepcionales, no pueden ni deben ser usados 
como el parámetro de la conducta esperada por 
el resto de la población.

Como han expresado una serie de expertos, 
entre ellos la gineco-obstetra infanto-juvenil 
y salubrista doctora Andrea Huneeus, quien 
ha hecho importantes aportes a este debate, la 
realidad del embarazo por violación en Chile 
es que afecta esencialmente a niñas y adoles-
centes menores de edad, hasta en un porcentaje 
que alcanza al 65 por ciento de los casos ¡65 
por ciento de los casos! De ellas, la inmensa 
mayoría vive en condiciones de pobreza, haci-
namiento y precariedad, y en donde los abusos 
sexuales han sido prolongados en el tiempo y 
cometidos por personas de su entorno familiar 
más directo, incluso por sus padres biológicos, 
hermanos o las parejas de sus madres.

Son niñas que no han tenido ni acceso a 
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educación sexual ni menos derecho a cono-
cer o a acceder a dispositivos contraceptivos, 
cuyos embarazos son muchas veces ocultados 
por el silencio cómplice del propio entorno fa-
miliar y solo emergen como una realidad fren-
te a la evidencia de los cambios físicos de las 
menores.

¿Le es posible a la Sala del Senado obviar 
esa realidad? ¿Quién puede, en su sano juicio, 
abogar por que una niña de doce años, violada, 
sea madre? Ni el Estado ni la Iglesia pueden 
exigirle eso a persona alguna.

Incluso, la doctrina de la Iglesia ha reco-
nocido que hasta los preceptos teológicos y 
morales deben estar mediados por la realidad 
concreta, vinculados con la situación que vi-
ven personas de carne y hueso.

Así, por ejemplo, hace menos de un año el 
Papa Francisco autorizó a las mujeres católi-
cas a usar anticonceptivos frente a la amenaza 
de la epidemia causada por el virus Zica, que 
genera, como se sabe, malformaciones en el 
feto. ¡Escúchenme bien!, al justificar sus pa-
labras, el Papa Francisco aludió en extenso al 
hecho de que el Papa Paulo VI, en la década 
de los 60, autorizó a las monjas que prestaban 
servicios en el antiguo Congo Belga a usar la 
píldora anticonceptiva para prevenir el emba-
razo en caso de violación. Situación que luego 
se repetiría durante la Guerra de los Balcanes.

La Iglesia de los pobres, de los perseguidos, 
no puede seguir desconociendo la brutal rea-
lidad del abuso sexual infantil y de las niñas 
embarazadas de nuestro país. 

No quiero entrar en el viejo y manido deba-
te sobre la influencia que, legítimamente, pue-
den tener los credos personales de los legisla-
dores a la hora de adoptar decisiones. Creo que 
nadie mínimamente criterioso duda de que el 
deber que tenemos todos los miembros de esta 
Corporación es legislar anteponiendo el bien 
superior del país y no satisfacer personales 
convicciones filosóficas o religiosas. 

Quiero, simplemente, recordar las cosas que 
se dijeron cuando discutimos sobre el divorcio 

o una nueva ley de filiación. Se nos señaló que 
entraríamos en una crisis moral,…

El señor LAGOS (Presidente).– Terminó su 
tiempo, señor Senador. 

Dispone de un minuto adicional. 
El señor QUINTANA.–… que llevaría a la 

decadencia y al naufragio espiritual del país; 
que se estaba atentando contra la familia, al 
permitir que las parejas se separaran y que, tras 
el divorcio, pudieran rehacer sus vidas. 

Lo único cierto es que en Chile, cuando la 
gente tiene libertad para elegir, para decidir li-
bre e informadamente, sobre todo en asuntos 
tan delicados como aquellos que incluyen no-
ciones éticas, morales o religiosas, o se refie-
ren a su vida familiar, sin importar su origen 
o condición social, educacional o credo reli-
gioso, se comporta siempre de manera sensata, 
moderada, seria y responsable. 

Termino esta intervención, señor Presiden-
te, haciendo un llamado a confiar en las chile-
nas; a confiar en nuestras parejas, en nuestras 
madres, en nuestras hijas, quienes a partir de 
ahora comienzan a ver restituido su derecho 
a decidir, del que fueron privadas en circuns-
tancias, por decir lo menos, anómalas, dere-
cho que, estoy cierto, ejercerán con la misma 
humanidad, dignidad y amor con que nos han 
criado y nos han acompañado en nuestra histo-
ria vital y más íntima. 

—(Aplausos en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Tuma. 
El señor TUMA.– Señor Presidente, este 

proyecto, en mi opinión, es marginal e hipó-
crita respecto del impacto que tiene en la pro-
tección de la vida y los derechos de la mujer. 

Se sigue ocultando una realidad: anual-
mente en nuestro país miles de mujeres se es-
tán realizando interrupciones del embarazo o 
abortos -entre 30 mil o 100 mil, se dice-, por 
diversas causales, no solo por las tres conteni-
das en este proyecto. 

Esas mujeres toman su decisión en soledad, 
en solitario. Se ven obligadas a resolver en la 
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clandestinidad, por temor a la sanción penal, 
que criminaliza su determinación, en circuns-
tancias de que esta debería ser adoptada con 
transparencia y enfrentada por el conjunto de 
la sociedad, dándoles orientación y seducién-
dolas para mantener el embarazo, con solida-
ridad, a objeto de ayudarlas a elegir bien, en 
beneficio del derecho de la mujer, del derecho 
a la vida y del derecho del que está por nacer. 

Por eso, aunque no me complace este pro-
yecto, que -reitero- resulta insuficiente e hipó-
crita, porque la inmensa mayoría de los casos 
de aborto que se están produciendo hoy día no 
tienen que ver con estas tres causales, sino con 
otro tipo de decisiones o de entornos, es preci-
so despenalizar la interrupción del embarazo 
ahora, para garantizar derechos esenciales de 
miles de mujeres que por diversas razones de-
ben enfrentar tan difícil situación. 

Las modificaciones a los artículos perti-
nentes del Código Penal pondrán término a 
la criminalización del aborto y, con ello, a la 
discriminación que nuestro sistema jurídico 
ha impuesto a las mujeres, afectando sus dere-
chos fundamentales. 

Según la Organización Mundial de la Sa-
lud, en el mundo se producen 22 millones de 
abortos en condiciones de riesgo al año, y la 
inmensa mayoría de ellos no tienen que ver 
con las referidas tres causales. Entonces, no 
estamos sincerando lo que ocurre en la reali-
dad en el debate que sostenemos respecto de 
este proyecto. 

El 20 por ciento de las mujeres en Latino-
américa y el Caribe se someten a abortos in-
seguros. Alrededor de 47 mil mujeres al año 
mueren por complicaciones de un aborto efec-
tuado en condiciones de riesgo. 

En Chile, las estimaciones más conservado-
ras -ya lo decía- indican que cada año se rea-
lizan 33 mil abortos, alrededor de 90 diarios. 
El Informe Anual sobre Derechos Humanos en 
Chile, de la Universidad Diego Portales, sitúa 
entre 60 mil y 70 mil los abortos producidos 
anualmente, y yo diría que todavía son cifras 

conservadoras. 
Enfrentamos una discusión sobre derechos 

humanos y salud pública; sobre los derechos 
reproductivos de la mujer y, también, sobre sus 
límites para garantizar el derecho a la vida del 
que está por nacer. 

Tal complejidad, señor Presidente, ha cruza-
do la tramitación legislativa de este proyecto, 
que ha incorporado las diversas dimensiones 
en juego, como la salud de la madre, la invia-
bilidad del feto, la violación, la situación de los 
menores de edad y la objeción de conciencia 
planteada por algunos facultativos. 

Es un debate complejo, atravesado por las 
visiones valóricas y las convicciones religio-
sas presentes en la sociedad. Todas son legíti-
mas, pero no podemos olvidar que nos halla-
mos frente a una política pública de salud, en 
la cual el Estado tiene el deber de garantizar 
los derechos humanos reproductivos de las 
mujeres, sin discriminación, tal como ha hecho 
la mayoría de las sociedades democráticas. 

El informe realizado por el Centro de Estu-
dios Pew, que considera un total de 195 países, 
señala que el 96 por ciento de ellos permite 
como causal de aborto la de salvar la vida de 
la mujer; que 134 naciones consideran las ra-
zones físicas; y 126, los motivos psíquicos de 
la mujer; que 99 contemplan la violación y que 
69 incorporan las razones económicas y socia-
les. Y si bien solo 61 países establecen causa-
les abiertas o sin restricción, estos representan 
el 39 por ciento de la población mundial que 
tiene garantizado ese derecho. 

Chile es parte de un exclusivo club de países 
que no permiten la interrupción del embarazo 
para salvar la vida de una mujer: representa el 
3 por ciento de las naciones. 

Por lo tanto, hoy no hacemos otra cosa que 
ponernos al día, al terminar con una política 
de criminalización del aborto para solo las 
tres causales mencionadas -no obstante, ya he 
expresado que, en mi opinión, resultan insufi-
cientes-, fundada en concepciones fundamen-
talistas, que pretenden imponer a toda la socie-
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dad sus legítimas, pero parciales concepciones 
doctrinarias. 

Sin embargo, este no es un debate abstracto 
de valores, doctrinas y derechos. El aborto re-
fleja procesos sociales complejos y dolorosos 
que afectan a las mujeres. Según el Ministerio 
Público, en Chile hay 17 violaciones y 34 abu-
sos sexuales cada día. El 2013, de 24 mil casos 
de delitos sexuales, el 74 por ciento correspon-
día a menores de 18 años. 

De acuerdo a la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, Chile ocu-
pa el tercer puesto a nivel mundial en la tasa de 
denuncias por abuso sexual infantil cada 100 
mil habitantes, con 68,5 casos en 2012, siendo 
solo superado por Suecia y Jamaica. Y, a nivel 
sudamericano, nuestro país es el primero en la 
tasa de denuncias por este ilícito. 

Entonces, no es aceptable para una sociedad 
democrática que, frente a una situación tan ex-
trema como la interrupción del embarazo por 
riesgo para la vida de la mujer, inviabilidad del 
feto o violación, se someta a las mujeres a una 
denuncia ante Carabineros cuando concurren a 
un recinto de salud pública por haber recurrido 
a prácticas clandestinas, colocando en riesgo 
su vida y su salud. 

Podemos poner fin a esta vulneración de 
derechos, pero a su vez hay que enfrentar la 
hipocresía y el doble estándar que persiste en 
algunos sectores de la sociedad para asumir las 
políticas de salud reproductiva y de sexuali-
dad. 

Seamos francos: las tres causales contem-
pladas en el proyecto no darán cuenta de los 
miles de abortos que se practican en el país. 
Debemos enfrentar el debate de fondo. Tal 
como plantea la Organización Mundial de la 
Salud: “las mujeres tienen el derecho de deci-
dir libremente si quieren tener un hijo y cuán-
do, sin coerción, discriminación ni violencia; 
cómo prevenir un embarazo no deseado, que 
incluye dónde y cómo obtener métodos anti-
conceptivos, como preservativos, y dónde y 
cómo obtener servicios de aborto legal y sin 

riesgos y sin costo”.
Reconozcámoslo: esta iniciativa constituye 

un avance acotado, porque, junto a la despe-
nalización del aborto, se requiere una política 
de educación sexual que incorpore la preven-
ción, el acceso a los métodos anticonceptivos, 
y que dé cuenta de la realidad social y cultural 
de nuestro país. 

Señor Presidente, no podemos seguir es-
condiendo la realidad que afecta a nuestras ni-
ñas, a nuestros niños, a nuestros adolescentes. 
La iniciación sexual en Chile tiene lugar a los 
14,2 años. El 2013 nacieron 877 niños conce-
bidos por menores de entre 10 y 14 años. En 
ese mismo período nacieron 31 mil 68 niños 
cuyas madres estaban en edad escolar.

¡Todos estamos a favor de la vida! Es un 
falso dilema plantear que un determinado sec-
tor es provida y otro no. Con esas simplifica-
ciones y caricaturas no damos respuesta a los 
problemas que afectan a nuestra sociedad.

Insisto: este es un proyecto acotado. Debe-
ríamos avanzar en establecer más derechos de 
la mujer. No obstante, voy a votar a favor, por-
que constituye un progreso en los derechos de 
nuestra sociedad.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor LAGOS (Presidente).– Se ha al-

canzado la hora de término de la sesión y no 
existe voluntad para prorrogarla -estaba citada 
hasta las 20-, por lo que continuaremos ma-
ñana a partir de las 10 de la mañana. En esa 
sesión veremos dos proyectos de Fácil Despa-
cho, que tomarán muy poco tiempo, y después 
retomaremos la discusión del que hemos trata-
do esta tarde.

Les recuerdo que en ese momento se va a 
abrir la votación, sin perjuicio de mantener el 
derecho de cada Senador inscrito (son 14 hasta 
ahora) de intervenir hasta por diez minutos. 

Por haberse cumplido su objetivo, levantaré 
la sesión, sin perjuicio de dar curso reglamen-
tario a las peticiones de oficios que han llegado 
a la Mesa.
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PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

De los señores DE URRESTI, LETELIER, 
MUÑOZ, NAVARRO, QUINTANA Y QUIN-
TEROS:

A la señora Presidenta de la República, soli-
citándole que instruya a los Ministros del Inte-
rior, de Salud, del Medio Ambiente y del Tra-
bajo para que coordinen, canalicen y difundan 
NORMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS SO-
BRE PROTECCIÓN CONTRA RADIA-
CIÓN ULTRAVIOLETA Y SU IMPACTO 
EN SALUD DE PERSONAS.

Del señor GARCÍA:
Al señor Director del Instituto de Previsión 

Social, para pedir REVISIÓN DE PENSIÓN 
DE SEÑOR DANIEL RETAMAL CARVA-
JAL.

Del señor MATTA:
Al señor Ministro de Agricultura, requi-

riéndole SOLUCIONES PERMANENTES, 
ANTE SEQUÍAS RECURRENTES, PARA 
LOCALIDADES AISLADAS QUE DE-
PENDEN EXCLUSIVAMENTE DE SIS-
TEMAS DE AGUA POTABLE RURAL.

Al señor Subsecretario del Interior, solici-
tándole REVISIÓN DE OFICIO ORD. Nº 
18.087, QUE EXCLUYE A SECTORES 
ABASTECIDOS POR SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE RURAL DE AYUDA 
PROPORCIONADA POR CAMIONES 
ALJIBE.

Al señor Director de Oficina de Emergencia 
del Ministerio del Interior y Seguridad Públi-
ca, pidiéndole informar acerca de ANTELA-
CIÓN CON QUE CENTRO NACIONAL 
DE ALERTA TEMPRANA PUEDE AD-
VERTIR EVENTUALES INCENDIOS, 
COMO EL OCURRIDO EN COMUNA 
DE VICHUQUÉN, SECTOR LAS CARDI-
LLAS; SI SE HA IMPLEMENTADO EN 
EL MAULE UN “SISTEMA DE GESTIÓN 
DE EMERGENCIAS”, Y PRESUPUESTO 
DISPONIBLE EL 2017 PARA CAPACITA-
CIÓN DE RECURSO HUMANO.

Y al señor Director de la Corporación Na-
cional Forestal, a fin de que indique PROCE-
DIMIENTOS, PROTOCOLOS Y MEDI-
DAS PREVENTIVAS EMPLEADOS EN 
SINIESTRO OCURRIDO EN COMUNA 
DE VICHUQUÉN, SECTOR LAS CAR-
DILLAS, EL 15 DE ENERO ÚLTIMO, Y 
PRESUPUESTO Y RECURSOS HUMA-
NOS Y MATERIALES DE CONAF PARA 
REGIÓN DEL MAULE.

Del señor NAVARRO:
A la señora Ministra de Salud, solicitándole 

INFORME RESPECTO A RESULTADOS 
DE ESTUDIO DE EUNACOM POR OR-
GANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA 
SALUD.

A todas las entidades Ministeriales, pi-
diéndoles antecedentes relativos a GASTOS 
ASOCIADOS A DIFUSIÓN O PUBLICI-
DAD CONTRATADA POR CADA MINIS-
TERIO.

Y al señor Director de la Biblioteca del Con-
greso Nacional, solicitándole informar sobre 
PRESUPUESTO ITEMIZADO DE SENA-
DO Y CÁMARA DE DIPUTADOS PARA 
2016 Y 2017 Y GASTOS OPERACIONA-
LES DEL SENADO POR CONCEPTO DE 
VIÁTICOS A PARLAMENTARIOS, ASE-
SORES E INVITADOS.

Del señor OSSANDÓN:
Al señor Ministro del Interior y Seguridad 

Pública, pidiéndole explicar RAZONES DE 
COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS POLI-
CIALES CON CARGO A PRESUPUESTO 
REGIONAL POR PARTE DE GOBIERNO 
REGIONAL DE LA ARAUCANÍA.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Se levanta 
la sesión.

—Se levantó a las 20:6. 

          Sergio Cereceda Leins,
  Jefe de la Redacción subrogante
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A N E X O S

DOCUMENTOS

1

MENSAJE DE SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, CON EL QUE 
DA INICIO A UN PROYECTO DE LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
(11.101-19)

MENSAJE N° 338-364/

Honorable Senado:
Tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguiente proyecto de ley de que 

crea el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

I. ANTECEDENTES

Chile enfrenta el desafío de superar su actual etapa de desarrollo, lo que implica mucho 
más que sólo crecer económicamente y de manera sustentable: significa construir una so-
ciedad capaz de ofrecer oportunidades de realización plena y mejor calidad de vida a todos 
sus ciudadanos.

Nuestro país ha alcanzado un nivel medio de desarrollo y es uno de los líderes en Amé-
rica Latina en términos de ingreso per cápita y desarrollo humano.  Sin embargo, tenemos 
la certeza de que nuestro patrón de especialización productiva, orientado principalmente 
a la extracción y exportación de recursos naturales, con poca agregación de valor, no nos 
llevará por la senda del desarrollo inclusivo y sostenible. Los países que han abordado con 
éxito este desafío han realizado tempranos e importantes esfuerzos en educación, ciencia 
y tecnología y han transformado al conocimiento y la creatividad en motores insustituibles 
de su crecimiento.

Sabemos que en la búsqueda de ese desarrollo inclusivo y sostenible las ciencias y las 
humanidades juegan un rol fundamental. Del diálogo entre estas diversas miradas debe 
surgir una visión común, un piso compartido que nos ayude a comprender mejor el mundo 
del que somos parte y los desafíos, posibilidades y oportunidades de futuro que tenemos 
como sociedad.

Nuestro propósito, por tanto, es crear más puentes, más diálogo y más trabajo colabo-
rativo entre las ciencias y humanidades, las políticas públicas, el sector productivo, las ins-
tituciones de educación superior, los centros de investigación y pensamiento y la sociedad 
civil. El objetivo, en definitiva, es que las enormes riquezas naturales que brinda nuestra 
geografía y el conocimiento y la riqueza cultural de nuestro pueblo sean el motor del desa-
rrollo y los cimientos sobre los que construyamos un futuro compartido.

1. La construcción de un sistema 
A lo largo de su historia, Chile ha ido construyendo, paulatinamente, lo que hoy llama-
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mos nuestro Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI). 
Desde los inicios de la República, las universidades han jugado un papel central en el  

desarrollo de las ciencias. Por ejemplo, desde su creación en 1842, una de las misiones de 
la Universidad de Chile ha sido “promover la investigación y la divulgación científica y 
literaria”.

En aras de ese mismo objetivo, el Estado se esforzó por traer a Chile a diversos cientí-
ficos y pensadores, tales como Andrés Bello, Claudio Gay, Ignacio Domeyko y José Faus-
tino Sarmiento, nombres que hoy nos resultan insignes por su destacada contribución a la 
conformación de nuestro sistema educativo y de una comunidad científica vigorosa.

Durante el siglo XX, Chile lamentó la oportunidad perdida de alcanzar el desarrollo. El 
país no fue capaz de aprovechar plenamente sus capacidades ni de invertir los excedentes 
del salitre en educación y en investigación enfocada en nuevas formas de aprovechar la 
riqueza de nuestro territorio.

Con esa debilidad a la vista, y en el marco de una mirada común de los países latinoa-
mericanos para superar su condición de subdesarrollo, se crea la Corporación de Fomento 
de la Producción (Corfo) en 1939. Bajo su alero, no sólo nacieron importantes industrias, 
sino que también instituciones dirigidas a brindar asistencia y transferencia tecnológica en 
diversos sectores.

La ciencia y la tecnología encontraron una intitucionalidad propia recién en 1968, con 
la creación de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt) 
como organismo asesor de la Presidencia de la República en estas materias.

Tras esto, en 1982 se crea el Instituto de Chile con el objetivo de promover, en un nivel 
superior, el cultivo y la difusión de las letras, las ciencias y las bellas artes.

También en la década de los ochenta se separa el financiamiento a la investigación del 
otorgado directamente a las Universidades, priorizando políticas de carácter neutral. En ese 
marco, se crea el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (Fondecyt) como 
mecanismo de financiamiento directo a los académicos con proyectos de investigación.

Tras el regreso a la democracia, en una década marcada por el alto crecimiento econó-
mico, se crean diversos instrumentos para potenciar la investigación científica y la trans-
ferencia tecnológica. En Conicyt nacen el programa Fondef, enfocado en la cooperación 
ciencia-empresa, y los programas Fondap y Regional, orientados a financiar programas 
de investigación colaborativa en áreas prioritarias y regiones. En Corfo, en tanto, se crean 
nuevos mecanismos para el financiamiento de la innovación. Finalmente, en el entonces 
Ministerio de Planificación, nace la Iniciativa Milenio, hoy radicada en el Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo.

En los años siguientes el país sigue avanzado en materia de ciencia asociativa, desarro-
llo tecnológico e innovación, ya no sólo por la vía de nuevos instrumentos, sino también 
con la realización de estudios prospectivos y la generación de agendas específicas: tecno-
logías de la información y comunicaciones (TIC), genómica y biotecnología son algunas 
de las más destacadas.

A partir de 2006, durante mi primer mandato, el desarrollo del Sistema tomó un nuevo 
impulso con nuevas políticas enfocadas en la competitividad y el desarrollo. Con esa con-
vicción conformé el Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad (hoy CNID), 
el que generó una visión país y múltiples propuestas estratégicas que han impactado en la 
definición de políticas en el ámbito de CTI durante la última década.

Con el objetivo de apoyar el desarrollo de estas políticas, en 2006 se creó el Fondo de 
Innovación para la Competitividad (FIC), que desde 2008 tiene un componente que se en-
trega directamente a los Gobiernos Regionales para su asignación descentralizada.

2. Situación actual
Este breve resumen histórico da cuenta de por qué Chile es hoy uno de los líderes en in-
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vestigación en la región. Somos el primer país de América Latina en producción científica 
per cápita y, a pesar de tener una población pequeña, el cuarto en producción científica den-
tro de la región. Al mismo tiempo, nos encontramos entre los 30 países con mayor número 
de citas por artículo (1996-2015) a nivel mundial, ubicándonos también en los primeros 
lugares de nuestro continente. Una situación similar se observa con otros indicadores en 
esta materia.

Esto ha sido posible, principalmente, por el trabajo de una comunidad científica activa 
y de alta calidad y por los esfuerzos que ha realizado el Estado. De hecho, en sólo una dé-
cada, hemos duplicado la inversión pública en materia de OTI, con más de

$650.000 millones hoy en día.
En materia de recursos humanos altamente calificados, a través de Becas Chile, hemos 

apoyado desde 2008 a más de 5.300 jóvenes, en lo que se ha transformado en uno de los 
programas de recursos humanos altamente calificados más amplio a nivel mundial.

A pesar todo lo anterior, el país todavía presenta diferencias respecto a lo que muestran 
los países más avanzados en materias de ciencia y tecnología. 

Desde el punto de vista institucional, el diagnóstico compartido es que la falta de un 
responsable único de la formulación de las políticas de ciencia y tecnología diluye las res-
ponsabilidades sobre estas materias y reduce la efectividad de los esfuerzos que realiza el 
Estado.

Ello se observa en que persisten múltiples fondos, programas y consejos, disgregados 
en diferentes ministerios y servicios y en diferentes cuerpos normativos, carentes de una 
estructura institucional que les permita articularse en sus objetivos. Esto ha sido señalado 
con especial atención por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en su estudio sobre Política de Innovación en Chile de 2008.

Adicionalmente, la Comisión Asesora Presidencial Ciencia para el Desarrollo de Chile, 
en su informe “Un sueño compartido para el futuro de Chile” (2015), agrega que “el mode-
lo de política de CTI chileno ha adolecido de un excesivo énfasis en el uso de instrumentos 
horizontales”, es decir, en una serie de proyectos no articulados entre sí e incapaces de 
hacerse cargo del desarrollo de áreas relevantes o prioritarias para el país.

En esta evolución ha estado presente la discusión respecto de la creación de un Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, como paso siguiente en la evolución de nuestro sistema de 
CTI. En los últimos años, su necesidad se ha transformado en un acuerdo transversal, y a 
ello ha contribuido el trabajo de la Comisión Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e In-
novación del Senado, del Congreso del Futuro y de la Comisión Presidencial Ciencia para 
el Desarrollo de Chile, entre otros muchos actores relevantes del Sistema.

I. OBJETIVOS 

1. Crear el Ministerio de Ciencia y Tecnología
Para contribuir a la solución de las falencias señaladas anteriormente, se requiere una 

institucionalidad para la ciencia y la tecnología moderna y pertinente a los desafíos del 
futuro.

Así, planteamos la creación de un Ministerio de Ciencia y Tecnología, el que, actuando 
como órgano rector, promoverá y orientará el desarrollo científico-tecnológico del país 
y sus regiones. Como señaló la Comisión Presidencial de 2015 es imperativo crear un 
ministerio para “lograr una adecuada articulación y coordinación de los esfuerzos que se 
requieren desplegar en este ámbito”.

Pero el desafío es aún mayor. El Ministerio debe ser capaz de superar la “incapacidad 
del país para asumir iniciativas estratégicas”, tal como indicó la misma Comisión. Por ello, 
el Ministerio incentivará el diálogo del Sistema de CTI con los requerimientos que actual-
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mente está planteando la sociedad.
Lo anterior en ningún caso implica dejar de contribuir a la expansión general del cono-

cimiento, al fomento de la ciencia fundamental, individual y asociativa. Por ello, el Minis-
terio deberá velar siempre por un adecuado equilibrio entre la investigación por curiosidad 
y la investigación abierta a los desafíos y necesidades de desarrollo del país.

Así, las respuestas innovadoras a los desafíos aquí planteados surgirán de la interacción 
de múltiples actores, públicos y privados, contexto en el cual las universidades del país tie-
nen un rol fundamental. De ello da cuenta el que cerca del 40% del gasto en investigación 
y desarrollo (I+D) en Chile se realiza en instituciones de educación superior, y las univer-
sidades emplean al 76% de los alrededor de 10.000 doctores residentes en Chile.

Lo anterior también explica que este Congreso esté discutiendo una ley de Reforma a la 
Educación Superior que considera instrumentos de financiamiento de base y permanentes 
para instituciones de dicho nivel educativo, mientras la institucionalidad que proponemos 
a través de este Mensaje será la encargada de dar impulso y orientación a la investigación, 
debiendo coordinarse para ello con el Ministerio de Educación.

De igual forma, para que el conocimiento se aplique en soluciones creativas y las per-
sonas tengan espacios reales donde desplegar sus capacidades, las empresas y el sector pú-
blico deben asumir y hacer propio el desafío del desarrollo tecnológico y de la innovación.

Así, será responsabilidad del nuevo Ministerio el diseño de las políticas públicas que 
impulsen y orienten el desarrollo tecnológico del país, así como el impulso a la trasferencia 
de conocimiento y a la innovación basada en ciencia y tecnología; dejando en el ámbito 
del Ministerio de Economía y de Corto la promoción de la innovación desde los reque-
rimientos productivos y sectoriales, así como las soluciones comerciales para proyectos 
de desarrollo tecnológico. Atendido esto, se consideran los mecanismos de coordinación 
pertinentes para que las diferentes políticas interactúen entre sí a lo largo de toda la cadena 
de valor, desde la investigación a la innovación.

Finalmente, será tarea de este Ministerio promover la comprensión, valoración y difu-
sión de la ciencia y la tecnología en la sociedad. Porque cuando hablamos de inclusión, 
también hablamos de poner el conocimiento al alcance de todos.

Para que este Ministerio cumpla con su misión, por medio de la Ley de Presupuestos 
se contemplarán recursos para financiar iniciativas relativas al fomento de la ciencia y la 
tecnología, a nivel nacional o regional. Dichos recursos podrán ser entregados a diversos 
órganos para que éstos, a través de sus instrumentos regulares, realicen concursos o convo-
catorias para asignarlos.

Este Ministerio será el punto de partida que nos permitirá aprovechar el gran potencial 
en CTI del país, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de sus habitantes. Y para 
ello apuntará a la sinergia que se produce en la interacción entre los actores públicos y 
privados.

2. Crear la Agencia de Investigación y Desarrollo
Un adecuado diseño institucional distingue entre la formulación de las políticas públi-

cas y su ejecución. Por ello, un segundo objetivo de este mensaje es dotar al Ministerio de 
un servicio público capaz de ejecutar las políticas del sector.

Conicyt ha cumplido un rol fundamental en la promoción de la investigación científica y 
tecnológica durante casi 50 años, asumiendo tareas cada vez más exigentes, pero mezclan-
do muchas veces un rol orientador de la política con el de ejecución de la misma. 

El proyecto plantea, por tanto, la creación de un servicio público que se relacionará con 
el Presidente de la República a través del Ministerio de Ciencia y Tecnología y que estará 
a cargo de la ejecución de políticas, llamado Agencia Nacional de Investigación y Desa-
rrollo. Esta continuará con las tareas y funciones ejecutoras que hoy desempeña Conicyt.

En este marco se establecen, además, los mecanismos de articulación y coordinación 
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con otras entidades públicas. 
3. Consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
La sola creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología no es suficiente para resolver la 

articulación que requieren estas materias.
El país debe ser capaz de mirar a mediano y largo plazo, de tomar definiciones estraté-

gicas respecto de su desarrollo que permitan enfocar los esfuerzos que hagamos en ciencia 
y tecnología. Como señaló la Comisión Presidencial convocada el año 2015, “el país no 
dispone de una entidad que le permita -de manera sistemática- anticipar escenarios emer-
gentes y ofrecer lineamientos para poder actuar con anticipación frente a ellos”.

La experiencia internacional nos muestra que países con sistemas de CTI más comple-
jos cuentan con mecanismos para establecer objetivos comunes de largo plazo, pero con 
arreglos institucionales muy diversos. Dichas definiciones responden a acuerdos entre la 
sociedad y el mundo científico y productivo.

Actualmente contamos con el CNID, el que ha visto renovado su mandato por la deci-
sión de cada Presidente, sin que se haya consagrado su existencia de forma permanente. 
Por ello, este proyecto contempla un Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción para el Desarrollo, asesor permanente del Presidente o Presidenta de la República Su 
tarea central será elaborar la Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, que 
constituirá una visión general respecto de los distintos caminos y desafíos de futuro del 
país.

Para ayudar a la coordinación y orientación de las instituciones públicas pertenecientes 
al sistema, con una mirada de corto y mediano plazo, se considera además un Comité de 
Ministros, presidido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

En resumen, este proyecto dota al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción de una institucionalidad para una coordinación efectiva entre sus diversos componen-
tes.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

Se propone al H. Congreso Nacional la dictación de una ley que creará un nuevo Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología y un servicio público, orientará el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, y modificará diversos cuerpos legales.

El presente proyecto consta de cinco títulos permanentes que establecerán el nuevo 
marco institucional para la ciencia y la tecnología, siendo los más relevantes los siguientes.

1. Disposiciones generales
En este acápite se establece el objeto de la ley y se reconoce el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. Este último se define como el conjunto de personas e 
instituciones, públicas y privadas, que realizan, fomentan o apoyan las actividades relacio-
nadas con la ciencia, tecnología, innovación y generación de conocimiento.

2. Ministerio de Ciencia y Tecnología 
El proyecto de ley contempla la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, encar-

gado de asesorar y colaborar con el Presidente de la República en el diseño, formulación, 
coordinación, implementación y evaluación de políticas, planes y programas destinados a 
fortalecer la ciencia y tecnología.

El Ministerio contará con diversas funciones y atribuciones para el desempeño de sus 
labores, dentro de los cuales destaca la tarea de diseñar los programas e instrumentos que 
deberá ejecutar la Agencia para el otorgamiento de subvenciones, préstamos u otras ayudas 
para el desarrollo de la ciencia y tecnología en nuestro país. 

El Ministerio también tendrá el rol de fomentar las relaciones con entidades extranjeras 
en las materias de su competencia, permitiendo un adecuado diálogo con el ámbito inter-
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nacional en ciencia y tecnología. 
3. Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo
Se contempla la creación de un servicio público descentralizado, con personalidad ju-

rídica y patrimonio propio, que se relacionará con el Presidente de la República a   través 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, encargado de administrar y ejecutar programas e 
instrumentos destinados a promover, fomentar y desarrollar la ciencia y tecnología.

El Director de la Agencia será el encargado de, entre otras funciones, adjudicar los 
concursos o convocatorias de los instrumentos y programas, para lo cual será asesorado 
por comités técnicos o de expertos conformados por representantes de entidades públicas y 
también por personas calificadas ajenas a la Administración.

4. Fortalecimiento de la institucionalidad pública para ciencia, tecnología e innovación
El proyecto contempla diversos instrumentos e instancias de coordinación para mejorar 

el funcionamiento del Sistema Nacional de CTI.
Primero, se contempla una Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, la 

que abordará, con una mirada de largo plazo, los desafíos y las propuestas para el desarrollo 
del país, generando un marco que orientará las políticas públicas en materias de ciencia, 
tecnología e innovación. La Estrategia será elaborada por, el Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, entidad que será un consejo asesor presidencial, debiendo entre-
gar al Presidente o a la Presidenta la Estrategia.

Segundo, el proyecto establece la existencia de una Política Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, que será elaborada por un Comité Interministerial en que participarán 
los Ministerios de Ciencia y Tecnología; de Hacienda; de Economía, Fomento y Turismo; y 
de Educación. Esta Política establecerá los lineamientos generales de las políticas públicas 
en CTI para el período presidencial respectivo.

Tercero, y conjuntamente con la Política, el Comité Interministerial elaborará un Plan 
de Acción, que se revisará año a año, y que desarrollará la forma de implementar la Política. 
En mérito de lo precedentemente expuesto, someto a vuestra consideración, el siguiente:

PROYECTO DE LEY:
“TÍTULO I 
Disposiciones generales 
Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto crear la institucionalidad 

pública encargada de diseñar, coordinar, evaluar y ejecutar las políticas públicas, planes y 
programas en materia de ciencia, tecnología e innovación, con el fin de contribuir al desa-
rrollo social, cultural y económico del país. 

Artículo 2.- Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Para efectos de esta 
ley, se entenderá por Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante 
también “el Sistema”), al conjunto de personas e instituciones, públicas y privadas, que 
realizan, fomentan o apoyan actividades relacionadas con dichas materias, comprendién-
dose entre ellas la formación de recursos humanos altamente calificados, la investigación 
y generación de conocimiento en las diversas disciplinas del saber, el desarrollo y transfe-
rencia de tecnología, la innovación derivada de la investigación científico-tecnológica, y la 
innovación pública y privada en todas sus dimensiones.

TITULO II

Del Ministerio de Ciencia y Tecnología
Párrafo 1° Del Ministerio.
Artículo 3.- Del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Créase el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología (en adelante también “el Ministerio”) como la secretaría de Estado encargada 
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de asesorar y colaborar con el Presidente o la Presidenta de la República en el diseño, for-
mulación, coordinación, implementación y evaluación de las políticas, planes y programas 
destinados a fortalecer la ciencia y tecnología como factores del desarrollo integral, susten-
table e inclusivo del país.

El Ministerio, actuando como órgano rector, promoverá y orientará el desarrollo cien-
tífico-tecnológico tanto a nivel nacional como regional, considerando las características 
específicas de los territorios y sus estrategias y potencialidades de desarrollo.

En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio promoverá que el conocimiento cientí-
fico-tecnológico enriquezca los procesos de formulación e implementación de políticas 
públicas, fomentando la coordinación y colaboración interministerial, el desarrollo de ini-
ciativas conjuntas dentro del sector público y la cooperación público-privada. 

Artículo 4.- Funciones del Ministerio. El Ministerio de Ciencia y Tecnología tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Proponer al Presidente o Presidenta de la República políticas, normas, planes y pro-
gramas en el ámbito de los sectores a su cargo.

b) Fomentar la investigación, fundamental y aplicada, y la generación de conocimiento 
en ciencias naturales y exactas, ciencias sociales y artes y humanidades. 

En el desarrollo de esta tarea, velará por un adecuado balance entre investigación ins-
pirada por la curiosidad y aquella orientada por objetivos de desarrollo del país o sus re-
giones.

c) Fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación derivada de la investigación cien-
tífico-tecnológica.

d) Fomentar la generación y fortalecimiento de capacidades humanas, de infraestructura 
e institucionales para el desarrollo de la ciencia y tecnología y, en especial, promover la 
instalación y consolidación de centros de investigación y desarrollo de carácter regional o 
nacional.

e) Fomentar la formación de profesionales e investigadores altamente calificados y la 
inserción de recursos humanos altamente calificados en instituciones académicas, centros 
de investigación y desarrollo, el sector público y el sector privado.

f) Generar, en función de las políticas públicas que lleve adelante, instancias de diálogo 
y coordinación con la comunidad científica, las instituciones de educación superior, las 
instituciones públicas o privadas que realizan investigación científica y  tecnológica, y los 
demás actores del Sistema.

g) Fomentar la transferencia de resultados de investigación, conocimientos y tecnolo-
gías al sector público, los sectores productivos y la sociedad. En este ámbito deberá coor-
dinarse especialmente con el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

h) Contribuir a la formación de una cultura científica y tecnológica en el país, pro-
moviendo la comprensión, valoración y difusión de la ciencia y tecnología e innovación 
derivada de la investigación científico-tecnológica en la sociedad. En este ámbito deberá 
coordinarse especialmente con el Ministerio de Educación.

i) Promover la inversión y participación, así como otros aportes, que puedan realizar 
personas y entidades privadas en el ámbito de la ciencia y tecnología.

j) Velar por la protección y conservación del patrimonio científico y tecnológico nacio-
nal.

k) Velar por el desarrollo y promoción de la actividad espacial en el país. En este ám-
bito, deberá coordinarse especialmente con el Ministerio de Defensa y el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones. 

l) Fomentar la vinculación, la colaboración y la cooperación, a nivel nacional e interna-
cional, en el ámbito de los sectores a su cargo.

m) Las demás funciones que la ley le encomiende.
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Artículo 5.- Atribuciones del Ministerio. Para el cumplimiento de sus funciones, el Mi-
nisterio tendrá, en especial, las siguientes atribuciones:

a) Diseñar programas o instrumentos para el otorgamiento de subvenciones, préstamos 
u otras ayudas para el desarrollo de la ciencia y tecnología, que serán ejecutados por la 
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, pudiendo establecer objetivos, requisitos 
para la postulación y asignación, procesos y criterios de evaluación, condiciones bajo las 
que se asignarán los recursos y mecanismos de seguimiento y evaluación, entre otros ele-
mentos.

b) Celebrar convenios de colaboración y cooperación con organismos públicos y priva-
dos, nacionales e internacionales, los que podrán considerar la transferencia de recursos, 
debiendo en dicho caso someterse a las normas del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico 
de Administración Financiera del Estado. 

c) Realizar o encargar estudios e investigaciones y generar estadísticas, indicadores y 
evaluaciones que apoyen tanto la elaboración de políticas públicas como su seguimiento, 
medición y evaluación.

d) Establecer vínculos de colaboración y cooperación, así como participar en organis-
mos internacionales en el ámbito de ciencia y tecnología, sin perjuicio de las atribuciones 
de otros organismos de la Administración del Estado.

e) Solicitar y recibir de los órganos de la Administración del Estado y de entidades o 
personas del sector privado, información y antecedentes respecto de ciencia y tecnología.

f) Otorgar reconocimientos a personas e instituciones que hayan contribuido de manera 
trascendente en diversos ámbitos de las ciencias y la tecnología, de acuerdo al procedi-
miento que se fije en cada caso mediante reglamento.

g) Desarrollar actividades que promuevan la comprensión, valoración y difusión de la 
ciencia y tecnología e innovación derivada de la investigación científico-tecnológica en 
la sociedad, debiendo coordinarse especialmente con los Ministerios de Educación y de 
Economía, Fomento y Turismo.

h) Mantener y gestionar información respecto de las capacidades y producción del país 
en ciencia y tecnología, así como estadísticas e información de interés público respecto de 
los recursos que los organismos de la Administración del Estado entregan a los sectores 
público y privado para el desarrollo de estas materias.

i) Las demás atribuciones que la ley le otorgue.
Párrafo 2° De la organización interna del Ministerio
Artículo 6.- De la organización del Ministerio de Ciencia y Tecnología. El Ministerio se 

organizará de la siguiente manera:
a) El Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología.
b) El Subsecretario o Subsecretaria de Ciencia y Tecnología.
c) Las Secretarias Regionales Ministeriales. 
Un reglamento expedido a través del Ministerio determinará su estructura interna, de 

conformidad a lo dispuesto en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Genera-
les de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado en el decreto con fuerza de ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaria Ge-
neral de la Presidencia. En dicha estructura se deberán considerar las unidades funcionales 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos, funciones y atribuciones del Ministerio, 
tales como: políticas de ciencia y tecnología; coordinación  intersectorial e interinstitu-
cional; estudios, estadísticas e indicadores de ciencia y tecnología; y difusión y cultura de 
ciencia y tecnología.

Adicionalmente, el Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología constituirá, mediante 
decreto expedido bajo la fórmula “por orden del Presidente de la República”, un consejo 
asesor ministerial para el análisis y revisión periódica de las políticas públicas del sector. 
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En su conformación deberá considerar personas de destacada trayectoria provenientes del 
campo de la investigación científica y la academia, resguardando la diversidad de discipli-
nas; así como profesionales provenientes del campo de la tecnología y del sector empresa-
rial o productivo.

Artículo 7.- De las Secretarias Regionales Ministeriales. El Ministerio se desconcentra-
rá territorialmente en cuatro Secretarias Regionales Ministeriales, que estarán a cargo de un 
Secretario o Secretaria Regional Ministerial de Ciencia y Tecnología, y que representarán 
al Ministerio en una o más regiones.

Mediante uno o más decretos supremos expedidos a través del Ministerio se establece-
rán las regiones que le corresponderán a cada una de las Secretarías Regionales, así como 
la ciudad, distinta de Santiago, en la que tendrá su asiento cada

Secretario o Secretaria Regional Ministerial. Para efecto de estas definiciones se debe-
rán considerar las características comunes de los territorios en cuanto a sus desafíos y opor-
tunidades de desarrollo, además de sus capacidades y potencialidades para el desarrollo de 
la ciencia y la tecnología.

Artículo 8.- Funciones y atribuciones de las Secretarias Regionales Ministeriales. Las 
Secretarías Regionales Ministeriales tendrán las siguientes funciones y atribuciones:

a) Coordinar, los planes y programas de ciencia y tecnología que se desarrollen a nivel 
regional y local, así como las acciones emprendidas con recursos del Ministerio.

b) Participar en la elaboración de políticas, planes, programas e instrumentos del Minis-
terio que tengan incidencia en las respectivas regiones.

c) Apoyar técnicamente a los gobiernos regionales en la elaboración y revisión de sus 
estrategias de desarrollo en el ámbito de ciencia y tecnología y en la definición de marcos 
estratégicos que orienten el gasto de los recursos regionales destinados a estas actividades, 
en el marco de las políticas generales del Ministerio.

d) Promover la coordinación y el desarrollo de iniciativas conjuntas entre las regiones 
sobre las que tenga competencia la respectiva Secretaría Regional Ministerial, en el marco 
de las políticas generales del Ministerio.

e) Desempeñar las demás funciones y atribuciones que la ley le otorgue. 
Artículo 9. - Normas aplicables al personal del Ministerio y rendición de cuentas. El 

personal del Ministerio estará afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y en materia de remunera-
ciones, a las normas del decreto ley N° 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que Fija 
Escala Única de Sueldos para el Personal que Señala, y su legislación complementaria. 

Cada año, a más tardar en el mes de abril, el Ministro o Ministra de Ciencia y Tecno-
logía deberá dar una única cuenta pública que contenga el resultado de la evaluación de 
las acciones emprendidas en ciencia y tecnología el año anterior, según lo establecido en 
el artículo 72 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Ad-
ministración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en 
el decreto con fuerza de ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. En la misma instancia deberá presentar los resultados e impactos de mediano 
y largo plazo de las acciones emprendidas por el Ministerio. 

Dicha cuenta deberá contener, al menos, indicadores finales de efectividad de todas las 
acciones emprendidas por el Ministerio y por la Agencia Nacional de Investigación y Desa-
rrollo, así como un resumen de todos aquellos informes que el Ministerio y la Agencia Na-
cional de Investigación y Desarrollo deban remitir al Congreso Nacional en cumplimiento 
de la Ley de Presupuestos vigente.

La cuenta deberá ser publicada en la página web del Ministerio, y será remitida a las 
comisiones con competencia sobre las materias de ciencia y tecnología de la Cámara de 
Diputados y del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos
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TÍTULO III

De la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo
Párrafo 1° Objeto y atribuciones
Artículo 10.- De la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo. Créase la Agencia 

Nacional de Investigación y Desarrollo (en adelante también “la Agencia”), como un ser-
vicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se rela-
cionará con el Presidente o Presidenta de la República a través del  Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, y que estará afecto al Sistema de Alta Dirección Pública establecido en la ley 
N° 19.882, que Regula nueva política de personal a los funcionarios públicos que indica.

La Agencia tendrá por objeto administrar y ejecutar los programas e instrumentos desti-
nados a promover, fomentar y desarrollar la ciencia y tecnología y la innovación derivada 
de la investigación científico-tecnológica, de acuerdo a las políticas definidas por el Mi-
nisterio.

El domicilio de la Agencia será la ciudad de Santiago.
Artículo 11.- Atribuciones de la Agencia. Para el cumplimiento de su objeto, la Agencia 

tendrá las siguientes atribuciones:
a) Ejecutar programas o instrumentos que promuevan la generación de conocimiento en 

ciencias naturales y exactas, ciencias sociales, artes y humanidades; el desarrollo tecnoló-
gico; y la innovación derivada de la investigación científico-tecnológica. 

b) Ejecutar programas o instrumentos que apoyen la generación, instalación o fortaleci-
miento de capacidades para el desarrollo de ciencia y tecnología a nivel nacional y regional.

c) Ejecutar programas o instrumentos que permitan o hagan más eficiente el acceso a 
insumos, infraestructura y servicios para el desarrollo de ciencia y tecnología.

d) Ejecutar programas o instrumentos que promuevan la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico de manera asociativa. 

e) Ejecutar programas o instrumentos que apoyen la formación, en Chile o en el extran-
jero, de profesionales e investigadores altamente calificados.

f) Ejecutar programas o instrumentos que apoyen la inserción y atracción de recursos 
humanos altamente calificados, en instituciones académicas, centros de investigación, el 
Estado y el sector productivo. 

g) Ejecutar programas o instrumentos que contribuyan a la generación o fortalecimiento 
de redes u otras instancias de cooperación nacional e internacional en ciencia y tecnología. 

h) Ejecutar programas o instrumentos que promuevan la transferencia de conocimiento 
y tecnología a través de la colaboración y vinculación de las instituciones que realizan 
investigación y desarrollo, en especial las universidades y centros científico-tecnológicos, 
con los sectores productivos, las empresas y el sector  público.

i) Gestionar y ejecutar programas que apoyen la difusión pública de resultados de inves-
tigación en ciencia y tecnología.

j) Elaborar e implementar las bases de concursos, convocatorias y evacuar todo acto ad-
ministrativo que sea necesario para la ejecución de los programas o instrumentos indicados 
precedentemente, de acuerdo a las definiciones establecidas por el Ministerio.

k) Gestionar y administrar sistemas de acceso a la información científica nacional e 
internacional para fines de investigación, educación e innovación.

1) Desarrollar y administrar sistemas de información que permitan el seguimiento de la 
gestión de los programas, instrumentos y recursos públicos que ejecuta.

m) Solicitar cauciones a los beneficiarios de los programas o instrumentos que  ejecuta.
n) Coordinarse especialmente, en los niveles que corresponda, con los Ministerios de 

Educación y de Economía, Fomento y Turismo, y con la Corporación de Fomento de la 
Producción, con el fin de desarrollar e implementar aquellas tareas, programas o instru-
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mentos que requieran de la participación o colaboración de dichas instituciones o de la 
información que puedan proporcionar.

o) Integrar y participar en la formación y constitución de personas jurídicas de derecho 
privado, sin fines de lucro, a que se refiere el Título XXXIII del Libro Primero del Código 
Civil, cuya finalidad fundamental sea la promoción, información, desarrollo y coordina-
ción de iniciativas de investigación, transferencia y difusión de conocimientos científicos y 
tecnológicos. Del mismo modo, la Agencia está facultada para participar en la disolución y 
liquidación de las entidades de que forme parte, con arreglo a los estatutos de las mismas.

Esta atribución sólo podrá ejercerse por resolución, debiendo obtener previamente la 
autorización de los Ministerios de Ciencia y Tecnología y de Hacienda. 

En ningún caso la Agencia podrá caucionar compromisos u obligaciones contraídas por 
las entidades a cuya constitución o integración contribuya.

p) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios o conducentes a al-
canzar los objetivos de la Agencia, ya sea con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, de derecho público o privado.

q) Las demás funciones y atribuciones que la ley le encomiende.
Párrafo 2° De la organización interna de la Agencia
Artículo 12.- De la organización interna de la Agencia. La Agencia estará a cargo de un 

Director Nacional, quien será el jefe superior de servicio.
El Director Nacional, con sujeción a la planta y la dotación máxima de personal, esta-

blecerá la organización interna de la Agencia y determinará las denominaciones y funcio-
nes que correspondan a cada una de las unidades establecidas para el cumplimiento de las 
funciones que le sean asignadas.

Artículo 13.- Del Director Nacional. El Director Nacional tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Dirigir, organizar, planificar, coordinar, administrar y supervigilar el funcionamiento 
de la Agencia y sus bienes.

b) Conocer y resolver todo asunto relacionado con los intereses de la Agencia, pudiendo 
al efecto ejecutar y celebrar los actos y contratos que sean necesarios o conducentes a la 
obtención de los objetivos institucionales, ya sea con personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, de derecho público o privado.

c) Informar al Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología en los asuntos propios de 
la Agencia y asesorarlo respecto del diseño de programas e instrumentos que esta última 
deberá ejecutar.

d) Conformar comités técnicos o de expertos, permanentes o temporales, integrados por 
funcionarios de la Agencia, representantes de los ministerios que forman parte del Sistema, 
representantes de otros entes públicos o por personas calificadas ajenas a la Administración 
del Estado, con el objeto de apoyar y asesorar al Director en la elaboración de bases y en la 
adjudicación de los concursos o convocatorias que ejecute la Agencia.

e) Adjudicar los concursos o convocatorias para la asignación de las subvenciones, prés-
tamos o cualquier tipo de ayudas que otorgue la Agencia, previa propuesta de uno o más 
comités técnicos o de expertos, según lo establecido en el literal anterior.

f) Reprogramar, prorrogar u otorgar nuevos plazos respecto a obligaciones no mone-
tarias de los beneficiarios de los programas o instrumentos que ejecuta la Agencia. Esta 
facultad sólo podrá ejercerla en casos calificados y de forma fundada, debiendo obtener 
previamente la autorización del Ministerio.

Un reglamento expedido a través del Ministerio regulará las condiciones para el ejerci-
cio de esta facultad.

g) Encomendar la ejecución de acciones o servicios y entregar la administración de 
bienes o derechos de cualquier naturaleza de que sea titular la Agencia a personas o insti-
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tuciones públicas o privadas, mediante la celebración de convenios, para el debido cumpli-
miento de los objetivos y funciones de la Agencia.

h) Requerir de otros organismos del Estado la información y antecedentes necesarios 
para el adecuado cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Agencia, así como de 
sus propias atribuciones.

i) Delegar las atribuciones propias y las de la Agencia en funcionarios de su dependen-
cia, a excepción de la establecida en la letra f) de este artículo 

j) Las demás funciones y atribuciones que la ley le otorgue.
Artículo 14.- Normas aplicables al personal de la Agencia. El personal de la Agencia 

estará afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo,  cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 
29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y en materia de remuneraciones, a las normas del 
decreto ley N° 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que Fija Escala Única de Sueldos 
para el Personal que Señala, y su legislación complementaria.

El personal a contrata de la Agencia podrá desempeñar las funciones de carácter directi-
vo que se le asignen o deleguen mediante resolución fundada del Director, en la que debe-
rán precisarse las referidas funciones. Dicho personal no podrá exceder de 5 funcionarios. 

Artículo 15.- Del patrimonio de la Agencia. El patrimonio de la Agencia estará consti-
tuido por: 

a) Los recursos que anualmente le asigne la Ley de Presupuestos del Sector Público.
b) Los recursos otorgados por leyes especiales.
c) Los bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, que se le transfieran o que 

adquiera a cualquier título.
d) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes y servicios.
e) Las donaciones que se le hagan, así como las herencias o legados que acepte. Dichas 

donaciones y asignaciones hereditarias estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo 
gravamen o pago que les afecten. Las donaciones no requerirán del trámite de insinuación. 

f) Los aportes de la cooperación internacional que reciba a cualquier título. 
g) Las subvenciones, préstamos, aportes o recursos en general que se le restituyan.
h) Los demás aportes que perciba en conformidad a la ley.
La Agencia estará sujeta a las normas del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de 

Administración Financiera del Estado, y sus disposiciones complementarias.

TÍTULO IV 

Del fortalecimiento de la institucionalidad pública para la ciencia, tecnología e innova-
ción 

Párrafo 1° De la Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desa-
rrollo y del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo 

Artículo 16.- Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarro-
llo. Existirá una Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarro-
llo (en adelante también “la Estrategia”), la que deberá abordar, con un horizonte de largo 
plazo, los desafíos y oportunidades de desarrollo del país, generando un marco que oriente 
las políticas públicas y los instrumentos de apoyo a la formación de recursos humanos 
altamente calificados, la investigación y generación de conocimiento, el desarrollo y trans-
ferencia de tecnología, la innovación y el desarrollo de una cultura de ciencia, tecnología 
e innovación.

La Estrategia deberá contener, a lo menos, un diagnóstico de las tendencias globales 
y de las oportunidades y desafíos para el desarrollo inclusivo y sostenible de Chile en 
el escenario mundial; propuestas para el desarrollo nacional basadas en el fomento de la 
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ciencia, tecnología e innovación; orientaciones sobre prioridades estratégicas para el gasto 
público en materias de ciencia, tecnología e innovación; y criterios, metas e indicadores 
para el seguimiento y evaluación del desempeño y desarrollo del Sistema  en el mediano y 
largo plazo.

Una revisión de la Estrategia deberá ser presentada al Presidente o Presidenta de la 
República al inicio de su mandato, a más tardar en el mes de marzo. Esta servirá como 
orientación para la elaboración de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
a la que se refiere el Párrafo 2° del presente Título.

Para la revisión de la Estrategia se deberán contemplar espacios de participación y me-
canismos de diálogo con los distintos actores del Sistema y la ciudadanía, a nivel nacional 
y regional. 

Artículo 17.- Del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el De-
sarrollo. El Presidente o Presidenta de la República, mediante decreto supremo, creará un 
consejo asesor presidencial denominado “Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación para el Desarrollo” (en adelante también el “Consejo Nacional de CTI”). 

El Consejo Nacional de CTI tendrá como misión asesorar al Presidente o Presidenta de 
la República en el análisis prospectivo de las tendencias de desarrollo globales y naciona-
les; en la formulación de propuestas destinadas a fortalecer y desarrollar el Sistema; y en la 
elaboración y revisión, con mirada sistémica y de largo plazo, de la

Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo.
El Consejo Nacional de CTI estará compuesto por su presidente y por catorce con-

sejeros, debiendo reflejarse en su conformación una adecuada diversidad de disciplinas, 
enfoques y competencias. Para ello, se contemplará la participación de profesionales de 
reconocida trayectoria en políticas de desarrollo y de ciencia, tecnología e innovación; per-
sonas de destacado desempeño y experiencia en los sectores de la gran, mediana y pequeña 
empresa y del emprendimiento; académicos o expertos en el ámbito de formación de pro-
fesionales y técnicos; e investigadores de reconocida trayectoria en los campos de las artes 
y las humanidades, de las ciencias sociales, las ciencias naturales y exactas, y la ingeniería. 

Los consejeros no percibirán dieta por el desempeño de sus funciones, durarán cuatro 
años en el ejercicio de las mismas y deberán renovarse por parcialidades. Un reglamento 
regulará la forma y modo para implementar lo señalado en este inciso y en el anterior.

En el desarrollo de sus tareas el Consejo Nacional de CTI deberá relacionarse y coordi-
narse especialmente con los Ministerios de Ciencia y Tecnología; de Economía, Fomento 
y Turismo; y de Educación; así como con las principales entidades y servicios públicos del 
Sistema.

La Subsecretaría de Ciencia y Tecnología deberá prestar apoyo administrativo y mate-
rial al Consejo Nacional de CTI. 

Párrafo 2° De la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y del Comité 
Interministerial para la Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 18.- Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Existirá una Polí-
tica Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante también “la Política”), la 
que establecerá los objetivos y lineamientos generales de las políticas públicas de ciencia, 
tecnología e innovación para el período presidencial respectivo.

La Política será definida con mirada sistémica y de corto y mediano plazo y deberá 
contener al menos: los objetivos y lineamientos generales para el período presidencial en 
materia de desarrollo científico-tecnológico e innovación; prioridades o énfasis basados en 
la Estrategia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación o las estrategias regionales de 
desarrollo; ejes de acción; y metas de mediano plazo. 

La Política será propuesta al Presidente o Presidenta de la República por el Comité 
Interministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación establecido en el artículo 20, dentro 
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de los cuatro primeros meses del período presidencial, y se aprobará por decreto supremo 
expedido a través del Ministerio, que deberá llevar la firma de los  demás Ministros o Mi-
nistras de las carteras que forman parte de dicho Comité. 

Artículo 19.- Plan de Acción. La implementación de la Política se orientará a través de 
un Plan de Acción, el que será elaborado junto con la Política y revisado a más tardar en 
abril de cada año por el Comité Interministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación esta-
blecido en el artículo siguiente. Este plan deberá contener, a lo menos, los programas que lo 
integran, indicando el o los árganos públicos responsables; y la priorización de actividades, 
acciones y medidas específicas para el cumplimiento de dichos programas, los plazos de 
ejecución, las metas a alcanzar y los indicadores para su evaluación.

El Plan de Acción, así como su revisión, serán aprobados mediante resolución del Mi-
nistro o Ministra de Ciencia y Tecnología, firmada además por los Ministros de las carteras 
que forman parte del Comité Interministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 20.- Comité Interministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación. Créase el 
Comité Interministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación, cuya función será asesorar al  
Presidente o Presidenta de la República en la elaboración, implementación y seguimiento 
de la Política y del Plan de Acción, constituyendo una instancia de coordinación, infor-
mación, orientación y acuerdo en materia de políticas públicas para ciencia, tecnología e 
innovación.

El Comité Interministerial estará integrado por:
a) El Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología, quien lo presidirá.
b) El Ministro o Ministra de Hacienda.
c) El Ministro o Ministra de Economía, Fomento y Turismo.
d) El Ministro o Ministra de Educación. 
Los Ministros o Ministras podrán ser reemplazados en las labores que les correspondan 

en el Comité por los Subsecretarios o Subsecretarias que ellos determinen, o por quien 
según la ley deba subrogarlos.

El Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología podrá invitar a otros Ministros o Mi-
nistras de Estado para abordar, materias, iniciativas, programas o planes en función de 
contenidos o requerimientos específicos de la Política.

Mediante acuerdo del propio Comité Interministerial se establecerán las demás normas 
necesarias para su funcionamiento y para el adecuado cumplimiento de las funciones que 
le son encomendadas.

La Subsecretaría de Ciencia y Tecnología prestará al Comité Interministerial el apoyo 
administrativo necesario para su funcionamiento, y el Subsecretario o Subsecretaria será su 
Secretario Técnico o Secretaria Técnica.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, la Secretaría Técnica del Comité 
Interministerial también se conformará por un equipo de apoyo técnico compuesto por re-
presentantes de los cuatro Ministerios que lo conforman, pudiendo invitar a representantes 
de otros Ministerios, así como a representantes de servicios públicos tales como la Agencia 
y la Corporación de Fomento de la Producción, para abordar materias determinadas.

TITULO V

Normas adecuatorias 
Artículo 21.- Derógase la ley N° 16.746 que Crea el Premio Nacional de Ciencia.
Artículo 22.- Derógase el decreto con fuerza de ley N° 491 de 1971, del Ministerio de 

Educación Pública, que Modifica el estatuto orgánico de la Comisión Nacional de Investi-
gación Científica y Tecnológica y fija su texto refundido.
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Artículo 23.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 33 de 1981, del Ministerio de 
Educación Pública, que Crea el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico y 
fija normas de financiamiento de la investigación científica y tecnológica, de la siguiente 
manera:

1) Reemplázase el inciso primero del artículo 1 por el siguiente:
“Artículo 1.- Créase un Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico destina-

do al financiamiento de la investigación científica y tecnológica.”.
2) Reemplázase el artículo 2 por el siguiente:
“Artículo 2.- Será función del Ministerio de Ciencia y Tecnología establecer anualmen-

te, dentro de la disponibilidad presupuestaria del Fondo Nacional de Desarrollo Científico 
y Tecnológico, montos globales para el desarrollo científico y para el desarrollo tecnológi-
co, comunicándolos a la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo.”.

3) Reemplázase el artículo 3 por el siguiente:
“Artículo 3.- Para asignar los recursos del Fondo señalado en el artículo 1, la Agencia 

Nacional de Investigación y Desarrollo (en adelante también “la Agencia”) deberá, perió-
dicamente, llamar a concursos nacionales de proyectos, a los cuales podrán postular uni-
versidades, institutos profesionales, centros de formación técnica, instituciones públicas y 
privadas del país o personas naturales residentes en Chile que cumplan con los requisitos y 
condiciones que establezca el reglamento.

En los procesos de asignación, la Agencia deberá utilizar como criterio principal la 
calidad de la propuesta, pudiendo solicitar de los postulantes la información adicional que 
estime pertinente para resolver en función de las características y condiciones particulares 
de cada concurso, según establezca el reglamento.

El Director Nacional de la Agencia podrá solicitar a personas o instituciones calificadas 
en las disciplinas o materias que corresponda, chilenas o extranjeras, que analicen los pro-
yectos presentados, para su ilustración y mejor decisión. 

Los recursos que se asignen a los proyectos serán puestos a disposición de las institucio-
nes o personas que corresponda, en la forma que lo determine el reglamento.

La Agencia deberá supervisar en forma periódica el desarrollo que tengan en su reali-
zación los proyectos aprobados. Con este objeto podrá requerir los antecedentes e infor-
maciones que estime necesarios. Asimismo, deberá supervisar que los recursos que asigne 
sean utilizados para los fines que fueron solicitados.

Será deber de la Agencia publicar cada año un resumen de los proyectos seleccionados 
señalando el monto asignado a cada proyecto en ese año, la descripción y objeto del mismo, 
y el estado de avance cuando se trate de un proyecto en ejecución desde años anteriores.”.

4) Elimínanse los artículos 4, 5, 6, 7 y 8.
5) Reemplázase el artículo 9 por el siguiente:
“Articulo 9.- Si del proyecto de desarrollo científico o tecnológico resultaren inventos, 

innovaciones tecnológicas, diseños o procedimientos susceptibles de protección mediante 
derechos de propiedad industrial, la institución o persona a la que se le asignaron los recur-
sos podrá solicitar su protección, debiendo previamente haber reportado a la Agencia, la 
que deberá dar su consentimiento en las condiciones que establezca el reglamento. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Estado tendrá derecho a una licencia no exclusiva, in-
transferible, irrevocable y onerosa para practicar o hacer practicar, en cualquier lugar del 
mundo, los inventos, innovaciones tecnológicas, diseños o procedimientos referidos en el 
inciso anterior.

Si la institución o persona a la que se asignaron los recursos no solicitare el respectivo 
derecho de propiedad industrial, este le corresponderá al Estado a través del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, por el solo ministerio de la ley.”. 

6) Elimínase el artículo 10. 
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7) Reemplázase, en el artículo 11, la expresión “Educación Pública” por “Ciencia y 
Tecnología”. 

8) Elimínanse los artículos 1 transitorio y 2 transitorio.
Artículo 24.- Modifícase la ley N° 20.241 que Establece un incentivo tributario a la 

inversión privada en investigación y desarrollo, de la siguiente manera:
1) Reemplázase, en su artículo 2, la expresión ‘’Presidente de la Comisión Nacional de 

Investigación Científica y Tecnológica” por “Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología”.
2) Reemplázase, en su artículo 16, la expresión “el Ministro de Hacienda” por “los Mi-

nistros o Ministras de Hacienda y de Ciencia y Tecnología”.
Artículo 25.- Modifícase el artículo 1 del decreto con fuerza de ley N° 211 de 1960, del 

Ministerio de Hacienda, que Fija normas por que se regirá la Corporación de Fomento de 
la Producción, de la siguiente manera:

1) Reemplázase, en el numeral 6), la expresión “, y” por un punto y coma.
2) Intercálase el siguiente numeral 7) nuevo, pasando el actual numeral 7) a ser 8):
“7) El Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología;”. 
Artículo 26.- Reemplázase, en la letra f) del artículo 7 de la ley N° 20.129 que Establece 

un sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la educación superior, la expresión 
“la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, Conicyt” por “el Minis-
tro o Ministra de Ciencia y Tecnología”.

Artículo 27.- Reemplázase, en la letra d) del artículo 9 de la ley N° 20.380 Sobre Pro-
tección de Animales, la expresión “Presidente de la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica” por “Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología”.

Artículo 28.- Reemplázase, en la letra e) del artículo 9) de la ley N° 19.169 que Esta-
blece Normas sobre Otorgamiento de Premios Nacionales, la expresión “el Presidente de la 
Comisión Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas” por “un representante 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología”.

Artículo 29.- Modifícase el artículo 1 del decreto con fuerza de ley N° 7.912 de 1927, 
del Ministerio de Interior, que Organiza las Secretarías de Estado, de la siguiente manera: 

1) Elimínase la expresión “y” del numeral 19). 
2) Agréganse los siguientes numerales 21, 22 y 23, nuevos, a continuación del actual 

numeral 20: 
“21° Deporte; 
22° Mujer y la Equidad de Género; 
23° Ciencia y Tecnología.”.
Artículo 30.- Modificase, el decreto con fuerza de ley N° 4 de 1990, del Ministerio de 

Educación, que Adecua plantas y escalafones de la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica, al artículo 5° de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, 
modificado por el decreto con fuerza de ley N° 4, de 2003, del Ministerio de Educación, 
que crea cargos de carrera que indica en el Ministerio de

Educación, conforme al inciso cuarto del artículo septuagésimo de la ley N° 19.882, en 
el siguiente sentido:

1) Reemplázase, en su título, la expresión “Comisión Nacional de Investigación Cientí-
fica y Tecnológica” por “Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo”.

2) Reemplázase, en el artículo único, la expresión “Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica” por “Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo”.

Artículo 31.- Reemplázase, en el numeral 4 del artículo único del decreto con fuerza de 
ley N° 38 de 2003, del Ministerio de Hacienda, que Determina para los servicios públicos 
que indica, dependientes o relacionados con el Ministerio de Educación, los cargos que 
tendrán la calidad de altos directivos públicos, la expresión “Comisión Nacional de Inves-
tigación Científica y Tecnológica” por “Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo”.
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Artículo 32.- Reemplázase, en la letra e) del artículo 1 del decreto con fuerza de ley 
N° 41 de 2004, del Ministerio Hacienda, que Determina para el Ministerio de Educación 
y servicios públicos que indica, los cargos que tendrán la calidad dispuesta en el artículo 7 
bis de la ley N° 18.834 y cambia denominaciones que señala, la expresión “Comisión Na-
cional de Investigación Científica y Tecnológica” por “Agencia Nacional de Investigación 
y Desarrollo”.

Disposiciones Transitorias
Artículo primero.- La presente ley entrará en vigencia en la fecha de su publicación, 

salvo las excepciones que se establecen en los artículos siguientes.
Artículo segundo.- El Ministerio de Ciencia y Tecnología será considerado para todos 

los efectos el sucesor y continuador legal del Ministerio de Educación, en todo lo que se re-
lacione con las funciones y atribuciones que esta u otras leyes le otorguen específicamente 
al Ministerio de Ciencia y Tecnología; y en todos aquellos reglamentos o actos administra-
tivos relacionados con la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y 
que hayan sido expedidos a través del Ministerio de Educación, así como en los derechos 
y obligaciones nacidos de actos ejecutados o celebrados por este último relacionados con 
la misma Comisión.

Artículo tercero.- El Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Agencia Nacional de In-
vestigación y Desarrollo serán, para todos los efectos, los sucesores legales de la Comisión 
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt) en las materias de sus respec-
tivas competencias, en concordancia con las funciones y atribuciones que la presente ley 
les otorga al señalado Ministerio y a la Agencia, respectivamente.

En consecuencia, las menciones que las leyes, reglamentos y demás normas realicen a 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica o a Conicyt, o a alguno de 
sus órganos directivos, se entenderán efectuadas al Ministerio o a la Agencia, o al Ministro 
o Ministra de Ciencia y Tecnología o al Director o Directora Nacional de la Agencia, según 
corresponda.

Artículo cuarto.- La Agencia será, para todos los efectos, la sucesora legal de los Con-
sejos Superiores de Ciencia y de Desarrollo Tecnológico establecidos en el decreto con 
fuerza de ley N° 33, de 1981, del Ministerio de Educación, que crea el Fondo Nacional de 
Desarrollo Científico y Tecnológico y Fija Normas de Financiamiento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, según corresponda. 

Artículo quinto.- El Presidente o Presidenta de la República adecuará a la normativa in-
troducida por la presente ley los reglamentos y decretos que considere necesarios, pudiendo 
modificarlos, eliminarlos, reemplazarlos o dictar otros nuevos, según lo estime pertinente.

Artículo sexto.- Se entenderá para los efectos de esta ley como Estrategia al documen-
to de análisis que entregue al Presidente o Presidenta de la República el consejo asesor 
presidencial creado por el decreto supremo N° 177, de 2014, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo. 

Una vez conformado, el Consejo Nacional de CTI deberá realizar su validación o revi-
sión en los tiempos previstos por la ley.

Artículo séptimo.- El decreto supremo que apruebe la primera Política Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación deberá ser dictado dentro de los 6 meses siguientes des-
de la entrada en funcionamiento del Ministerio, según lo establecido en el artículo octavo 
transitorio, numeral 1.

Artículo octavo.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de 
un año contado desde la fecha de publicación de esta ley, establezca mediante uno o más 
decretos con fuerza de ley, expedidos a través del Ministerio de Educación, los que también 
deberán ser suscritos por el Ministro o Ministra de Hacienda, las normas necesarias para 
regular las siguientes materias:
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1. Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el Ministerio de Ciencia y Tecnología 
y la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo. Además, determinará la fecha en que 
cesará en sus funciones la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 
(Conicyt).

2. Fijar las plantas de personal de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, pudiendo dictar al efecto todas las normas necesarias para la adecuada estructuración y 
operación de éstas. En especial, podrá determinar los grados de la Escala Única de Sueldos 
que se asignen a dichas plantas; el número de cargos para cada grado y planta respectiva; 
los requisitos generales y específicos para el ingreso y promoción de dichos cargas; sus 
denominaciones y los niveles jerárquicos, para efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 8 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda. Además, podrá determinar las normas transitorias para la aplica-
ción de las remuneraciones variables, tales como, las contempladas en el artículo 1 de la 
ley N° 19.553. También, podrá establecer las normas para el encasillamiento en las plantas 
de personal. 

3. Determinar la fecha de entrada en vigencia de las plantas que fije. Además podrá fijar 
la fecha de entrada en vigencia del encasillamiento que practique.

4. Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de los funcionarios y funcionarias 
titulares de planta y a contrata, desde la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (Conicyt) y la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, a la 
Subsecretaria del Ministerio de Ciencia y Tecnología. En el respectivo decreto con fuerza 
de ley que fije las plantas de personal se determinará la forma en que se realizará el traspaso 
correspondiente y el número de funcionarios o funcionarias que podrán ser traspasados a 
la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia y Tecnología, por estamento y calidad jurídica, 
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. A contar 
de la fecha del traspaso, el cargo del que era titular el funcionario traspasado se entenderá 
suprimido de pleno derecho en la planta de la institución de origen. Del mismo modo, 
la dotación máxima de personal se disminuirá en el número de funcionarios traspasados. 
Conjuntamente con el traspaso, se traspasarán los recursos presupuestarios que se liberen 
por este hecho. La individualización del personal traspasado, se realizará a través de decre-
tos expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente la República”, por intermedio del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

5. Determinar la dotación máxima del personal de la Subsecretaria del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, a cuyo respecto no regirá la limitación establecida en el inciso segun-
do del artículo 10 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de  ley N° 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda.

6. Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan en el ejercicio de 
la facultad de este artículo no serán exigibles para efectos del encasillamiento respecto de 
los funcionarios o funcionarias titulares y a contrata en servicio a la fecha de entrada en 
vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios 
o funcionarias a contrata en servicio a la fecha de entrada en vigencia del o de los respec-
tivos decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos contratos se prorroguen en las mismas 
condiciones, no les serán exigibles los  requisitos que se establezcan en los decretos con 
fuerza de ley correspondientes.

7. El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a las siguientes res-
tricciones respecto del personal al que afecte:

a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de término 
de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la relación laboral del 
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personal traspasado.
b) No podrá significar pérdida del empleo, cesación de funciones, disminución de remu-

neraciones ni modificación  de derechos previsionales del personal traspasado. Tampoco 
podrá importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios o funcionarias fuera de 
la región en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento.

c) Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementa-
ria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspon-
dan  a los funcionarios y funcionarias, excepto los derivados de reajustes generales que se 
otorguen a los trabajadores y trabajadoras del sector público. Dicha planilla mantendrá la 
misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. Además, a la pla-
nilla suplementaria se le aplicará el reajuste general antes indicado.

d) Los funcionarios o funcionarias traspasados conservarán la asignación de antigüedad 
que tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho reconocimiento.

8. El Presidente de la República podrá disponer el traspaso de toda clase de bienes desde 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt), al Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, en lo que corresponda. 

Artículo noveno.- El Presidente o Presidenta de la República, mediante decreto expe-
dido por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el primer presupuesto del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, pudiendo al efecto crear, suprimir o modificar las par-
tidas, capítulos, programas, ítems, asignaciones y glosas presupuestarias que sean pertinen-
tes para la aplicación de la presente ley.

Artículo décimo.- Los artículos 21, 22, 23, 30, 31 y 32 producirán sus efectos una vez 
que entre en funcionamiento la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, en el plazo 
que se determine conforme al numeral 1 del artículo octavo transitorio.

Artículo decimoprimero.- Autorízase al Presidente o Presidenta de la República para 
nombrar, a partir de la publicación de la presente ley, al Ministro o Ministra de Ciencia 
y Tecnología, para efectos de la instalación del Ministerio. En tanto este último no inicie 
sus actividades, la remuneración del Ministro o Ministra, grado B de la Escala Única de 
Sueldos, se financiará con cargo al presupuesto vigente del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia.

Artículo decimosegundo.- Los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 producirán sus efectos 
una vez que haya sido nombrado el Ministro o Ministra de Ciencia y Tecnología.

Artículo decimotercero.- El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de esta ley, 
en su primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo a los recursos que se le 
transfieran desde las partidas correspondientes de los Ministerios de Economía, Fomento y 
Turismo; Secretaría General de la Presidencia; de Educación; y de Transportes y Telecomu-
nicaciones a la partida que se cree para el Ministerio de Ciencia y Tecnología, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo noveno transitorio. No obstante lo anterior, el Ministerio de 
Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con tales recursos.

Para los años posteriores, el mayor gasto se financiará con cargo a los recursos que se 
contemplen en las respectivas leyes de presupuestos para el sector público.”.

(Fdo.): Michelle Bachelet Jeria, Presidenta de la República.- Rodrigo Valdés Pulido, 
Ministro de Hacienda.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro Secretario General de la 
Presidencia.- Luis Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.- 
Adriana Delpiano Puelma, Ministra de Educación.
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OFICIO DE SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA EL ACUERDO DEL SENADO PARA DESIGNAR COMO 
INTEGRANTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO ELECTORAL 
A LA SEÑORA JUANITA GANA QUIROZ, HACIENDO PRESENTE PARA 

SU DESPACHO LA URGENCIA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO
 DEL NÚMERO 5) DEL ARTÍCULO 53 DE LA CARTA FUNDAMENTAL

(S 1.916-05)

GAB. PRES. N° 101 /

ANT.: 1) Constitución Política de la República, artículos 32 N° 10 y 94 bis, y disposi-
ción vigésimo séptima transitoria.

2) Ley N° 18.556, Orgánica Constitucional Sobre Sistema de Inscripciones Electorales 
y Servicio Electoral, artículos 62, 63 y 65.

3) Decreto supremo N° 106, de 2013, que Designa Miembros del Consejo Directivo del 
Servicio Electoral.

4) Decreto supremo N° 53, de 2017, que Acepta Renuncia de don Juan Emilio Cheyre
Espinosa al Cargo de Consejero del Consejo Directivo del Servicio Electoral.
MAT.: Solicita acuerdo para la designación de Consejero del Consejo Directivo del 

Servicio Electoral.

SANTIAGO, 19 ENE 2017
DE: MICHELLE BACHELET JERIA
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
A: SEÑOR RICARDO LAGOS WEBER
PRESIDENTE DEL H. SENADO

1. Mediante decreto supremo N° 106, de 2013, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, se designó a don Juan Emilio Cheyre Espinosa como miembro del Consejo Direc-
tivo del Servicio Electoral, desde el 18 de febrero de 2013, por un período de ocho años, de 
conformidad a las disposiciones legales vigentes en la época.

2. De acuerdo a lo establecido en el artículo 94 bis de la Carta Fundamental, la dirección 
superior del Servicio Electoral corresponde a su Consejo Directivo, que estará integrado 
por cinco consejeros designados por el Presidente de la República, previo acuerdo del H. 
Senado, adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio. Estos consejeros dura-
rán diez años en sus cargos, no podrán ser designados por un nuevo período y se renovarán 
por parcialidades cada dos años. No obstante, la ley N° 20.860, publicada en el Diario 
Oficial el 20 de octubre de 2015, introdujo esta norma en la Carta Fundamental junto con 
una nueva disposición vigésimo séptima transitoria, que prescribe que los Consejeros que a 
esa fecha se desempeñaran en sus cargos, cesarán en éstos según los períodos por los cuales 
fueron nombrados, pudiendo ser reelegidos por un nuevo periodo siempre que con dicha 
prórroga no superen el plazo total de 10 años.

3. Con fecha 19 de agosto de 2016, don Juan Emilio Cheyre Espinosa presentó, su re-
nuncia fundada al cargo de Consejero del Consejo Directivo del Servicio Electoral, la que 
fue aceptada por la Presidenta de la República mediante decreto supremo N° 53, de 2017, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de conformidad al literal c) del artículo 65 
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de la ley N° 18.556, Orgánica Constitucional Sobre Sistema de Inscripciones Electorales y 
Servicio Electoral.

4. Seguidamente, el inciso cuarto del artículo 62 de la ley N° 18.556 indica que en caso 
que un Consejero cesare en su cargo por cualquier causa, se designará uno nuevo   dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que tuvo lugar el hecho o circunstancia que 
ocasionó el cese. El nuevo Consejero desempeñará su cargo hasta completar el periodo del 
Consejero reemplazado.

5. A su vez, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 63 de la ley N° 18.556, para 
ser designado consejero del Servicio Electoral será necesario, además de cumplir con los 
requisitos generales para ocupar cargos públicos, poseer titulo profesional de una carrera 
de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profe-
sional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de conformidad a la 
legislación vigente, acreditar experiencia profesional no inferior a cinco años en el sector 
público o privado y no haber desempeñado cargos de representación popular, de Ministro 
de Estado, de Subsecretario, de Intendente, de Gobernador o de miembro de la Directiva 
Central de un partido político en los cinco años anteriores a su designación.

6. En razón de todo lo anteriormente señalado, de conformidad con las normas consti-
tucionales y legales pertinentes, vengo en solicitar el acuerdo del Honorable Senado de la 
República para la designación de doña JUANITA GANA QUIROZ, R.U.N. 6.878.862-5, 
en el cargo de Consejera del Consejo Directivo del Servicio Electoral, hasta el 18 de febre-
ro del año 2021.

7. Hago presente a V.E., para los efectos de lo establecido en el artículo 53 N°5 de la 
Constitución Política de la República, la urgencia en el despacho del acuerdo que recabo 
en virtud del presente oficio.

Saluda a V.E.,
(Fdo.): Michelle Bachelet Jeria, Presidenta de la República.
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PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE
 SANCIONA LA PROMOCIÓN DE ESTEREOTIPOS NEGATIVOS HACIA 

LA MUJER A TRAVÉS DE MENSAJES PUBLICITARIOS 
(10.551-03)

Oficio Nº 13.136
VALPARAÍSO, 19 de enero de 2017
La Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, aprobó las enmiendas propuestas por 

ese H. Senado al proyecto de ley que modifica la denominación del Escalafón del Servicio 
Femenino Militar del Ejército, correspondiente al boletín N° 10.505-02.

Lo que tengo a honra decir a V.E., en respuesta a vuestro oficio Nº 11/SEC/17, de 17 de 
enero de 2017.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V.E.

(Fdo.): Osvaldo Andrade Lara, Presidente de la Cámara de Diputados.- Luis Rojas 
Gallardo, Secretario General (S) de la Cámara de Diputados.

4

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE 
FORTALECE LA COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE INDICA,

 ASIGNANDO UNA DOTACIÓN ADICIONAL DE 110 JUECES
(10.611-07)

Oficio Nº 13.135
VALPARAÍSO, 19 de enero de 2017
Con motivo del mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley que fortalece la 
composición de los tribunales que indica, asignando una dotación adicional de 110 jueces, 
correspondiente al boletín N° 10.611-07, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Orgánico de Tri-
bunales:

1. En el artículo 16:
a) Reemplázase la expresión “Calama, con cuatro jueces” por “Calama, con cinco jue-

ces”.
b) Sustitúyese la expresión “Antofagasta, con siete jueces” por “Antofagasta, con nueve 

jueces”.
c) Reemplázase la expresión “Copiapó, con cuatro jueces” por “Copiapó, con cinco 

jueces”.
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d) Sustitúyese la expresión “La Serena, con tres jueces” por “La Serena, con cuatro 
jueces”.

e) Reemplázase la expresión “La Ligua, con un juez” por “La Ligua, con dos jueces”.
f) Sustitúyese la expresión “San Felipe, con dos jueces” por “San Felipe, con tres jue-

ces”.
g) Reemplázase la expresión “Los Andes, con dos jueces” por “Los Andes, con tres 

jueces”.
h) Sustitúyese la expresión “Limache, con un juez” por “Limache, con dos jueces”.
i) Reemplázase la expresión “San Antonio, con cuatro jueces” por “San Antonio, con 

cinco jueces”.
j) Sustitúyese la expresión “Rancagua, con siete jueces” por “Rancagua, con nueve 

jueces”.
k) Reemplázase la expresión “Rengo, con dos jueces” por “Rengo, con tres jueces”.
l) Sustitúyese la expresión “Santa Cruz, con un juez” por “Santa Cruz, con dos jueces”.
m) Reemplázase la expresión “Molina, con un juez” por “Molina, con dos jueces”.
n) Sustitúyese la expresión “Talca, con cinco jueces” por “Talca, con seis jueces”.
o) Reemplázase la expresión “San Javier, con un juez” por “San Javier, con dos jueces”.
p) Sustitúyese la expresión “San Carlos, con un juez” por “San Carlos, con dos jueces”.
q) Reemplázase la expresión “Concepción, con siete jueces” por “Concepción, con 

ocho jueces”.
r) Sustitúyese la expresión “Angol, con un juez” por “Angol, con dos jueces”.
s) Reemplázase la expresión “Temuco, con seis jueces” por “Temuco, con ocho jueces”.
t) Sustitúyese la expresión “Valdivia, con tres jueces” por “Valdivia, con cuatro jueces”.
u) Reemplázase la expresión “Arica, con cinco jueces” por “Arica, con seis jueces”.
v) Sustitúyese la expresión “Puente Alto, con ocho jueces” por “Puente Alto, con nueve 

jueces”.
w) Reemplázase la expresión “Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago, con doce jue-

ces” por “Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago, con catorce jueces”.
2. En el artículo 21:
a) Reemplázase la expresión “Iquique, con once jueces” por “Iquique, con trece jueces”.
b) Sustitúyese la expresión “Calama, con seis jueces” por “Calama, con siete jueces”.
c) Reemplázase la expresión “Antofagasta, con diez jueces” por “Antofagasta, con trece 

jueces”.
d) Sustitúyese la expresión “La Serena, con nueve jueces” por “La Serena, con diez 

jueces”.
e) Reemplázase la expresión “Ovalle, con cinco jueces” por “Ovalle, con siete jueces”.
f) Sustitúyese la expresión “Viña del Mar, con trece jueces” por “Viña del Mar, con 

dieciséis jueces”.
g) Reemplázase la expresión “Valparaíso, con quince jueces” por “Valparaíso, con die-

cinueve jueces”.
h) Sustitúyese la expresión “San Antonio, con seis jueces” por “San Antonio, con siete 

jueces”.
i) Reemplázase la expresión “Rancagua, con doce jueces” por “Rancagua, con dieciséis 

jueces”.
j) Sustitúyese la expresión “Santa Cruz, con cuatro jueces” por “Santa Cruz, con siete 

jueces”.
k) Reemplázase la expresión “Curicó, con seis jueces” por “Curicó, con siete jueces”.
l) Sustitúyese la expresión “Talca, con seis jueces” por “Talca, con siete jueces”.
m) Reemplázase la expresión “Chillán, con seis jueces” por “Chillán, con siete jueces”.
n) Sustitúyese la expresión “Concepción, con dieciocho jueces” por “Concepción, con 
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veintidós jueces”.
o) Reemplázase la expresión “Temuco, con nueve jueces” por “Temuco, con diez jue-

ces”.
p) Sustitúyese la expresión “Valdivia, con seis jueces” por “Valdivia, con siete jueces”.
q) Reemplázase la expresión “Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, 

con dieciocho jueces” por “Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, con 
veinte jueces”.

3. En el artículo 27 bis:
a) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual a ser tercero y los 

demás a ocupar el lugar que correlativamente les corresponde:
“Los juzgados de letras con competencia común integrados por tres jueces tendrán la 

siguiente planta de personal: un administrador, un jefe de unidad, dos administrativos jefe, 
cinco administrativos 1º, tres administrativos 2º, dos administrativos 3º y cuatro auxilia-
res.”.

b) Reemplázase en el inciso segundo, que ha pasado a ser tercero, la expresión “el inciso 
anterior” por “los incisos anteriores”.

c) Reemplázase en el inciso cuarto, que ha pasado a ser quinto, la expresión “con dos 
jueces” por “con dos o tres jueces”. 

4. En el inciso primero del artículo 27 ter reemplázase la expresión “con dos jueces” por 
“con dos o tres jueces”. 

5. En el encabezado del artículo 27 quáter sustitúyese la expresión “con dos jueces” por 
“con dos o tres jueces”.

6. En la letra B del artículo 28 reemplázase la expresión “Pozo Almonte, con dos jue-
ces” por “Pozo Almonte, con tres jueces”.

7. En la letra B del artículo 29 intercálase, después de la expresión “comuna de Tocopi-
lla”, la frase “, con dos jueces”.

8. En la letra B del artículo 30 intercálase, después de la expresión “comuna de Calde-
ra”, la frase “, con dos jueces”.

9. En la letra B del artículo 31:
a) Intercálase, después de la expresión “comuna de Vicuña”, la frase “, con dos jueces”.
b) Intercálase, después de la expresión “comuna de Illapel”, la frase “, con dos jueces”.
10. En la letra B del artículo 32 reemplázase la expresión “Quintero, con dos jueces” por 

“Quintero, con tres jueces”.
11. En la letra B del artículo 33:
a) Intercálase, después de la expresión “comuna de Rengo”, la frase “, con dos jueces.
b) Intercálase, después de la expresión “comuna de Pichilemu”, la frase “, con dos jue-

ces”.
12. En la letra B del artículo 34 intercálase, después de la expresión “comuna de Cau-

quenes”, la frase “, con dos jueces”.
13. En la letra B del artículo 35:
a) Intercálase, después de la expresión “comuna de Yungay”, la frase “, con dos jueces”.
b) Intercálase, después de la expresión “comuna de Santa Bárbara”, la frase “, con dos 

jueces”.
c) Intercálase, después de la expresión “comuna de Mulchén”, la frase “, con dos jue-

ces”.
d) Intercálase, después de la expresión “comuna de Nacimiento”, la frase “, con dos 

jueces”.
e) Intercálase, después de la expresión “comuna de Laja”, la frase “, con dos jueces”.
f) Intercálase, después de la expresión “comuna de Curanilahue”, la frase “, con dos 

jueces”.
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g) Intercálase, después de la expresión “comuna de Cañete”, la frase “, con dos jueces”.
14. En la letra B del artículo 36:
a) Intercálase, después de la expresión “comuna de Collipulli”, la frase “, con dos jue-

ces”.
b) Intercálase, después de la expresión “comuna de Traiguén”, la frase “, con dos jue-

ces”.
c) Intercálase, después de la expresión “comuna de Pitrufquén”, la frase “, con dos 

jueces”.
d) Intercálase, después de la expresión “comuna de Lautaro”, la frase “, con dos jueces”.
e) Intercálase, después de la expresión “comuna de Carahue”, la frase “, con dos jueces”.
15. En la letra B del artículo 39, intercálase, después de la expresión “comuna de Nata-

les”, la frase “, con dos jueces”.
16. En el artículo 39 bis:
a) Intercálase, después de la expresión “comuna de Los Lagos”, la frase “, con dos 

jueces”.
b) Intercálase, después de la expresión “comuna de Paillaco”, la frase “, con dos jueces”.
17. En la letra B del artículo 40:
a) Intercálase, después de la expresión “comuna de Melipilla”, la frase “, con dos jue-

ces”.
b) Reemplázase la expresión “Colina, con dos jueces” por “Colina, con tres jueces”.
18. En el artículo 269:
a) Sustitúyese en el párrafo tercero del inciso primero, relativo a la Tercera Serie, la 

frase “con dos jueces” por “con dos o más jueces”.
b) Sustitúyese en el inciso sexto, relativo a la Tercera Serie y sus categorías, la frase 

“con dos jueces” por “con dos o más jueces”, en cada uno de los párrafos en que aparece, 
con excepción del primero, relativo a la Primera Categoría.

Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.968, que crea los 
Tribunales de Familia:

1. En el artículo 4:
a) Reemplázase en la letra h) la expresión “Talcahuano, con seis jueces” por “Talcahua-

no, con siete jueces”.
b) Sustitúyese en la letra j) la expresión “Puerto Montt, con cinco jueces” por “Puerto 

Montt, con seis jueces”.
c) Suprímese en la letra m), en el párrafo que comienza con la expresión “Cuatro juzga-

dos de familia,”, la frase “todos con trece jueces,”, y agrégase al final de dicho párrafo, tras 
el punto aparte que pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: “El Primer y Segundo 
Juzgado de Familia de Santiago contarán con quince jueces, el Tercero con catorce jueces 
y el Cuarto con trece jueces.”.

2. En el artículo 115 agréganse los siguientes numerales 13 y 14:
“13) Juzgados con catorce jueces: catorce  jueces, un administrador, trece miembros 

del consejo técnico, cuatro jefes de unidad, cuatro administrativos jefe, un administrativo 
contable, trece administrativos 1º, siete administrativos 2º, diez administrativos 3º y tres 
auxiliares.

14) Juzgados con quince jueces: quince jueces, un administrador, catorce miembros 
del consejo técnico, cuatro jefes de unidad, cuatro administrativos jefe, un administrativo 
contable, trece administrativos 1º, ocho administrativos 2º, once administrativos 3º y tres 
auxiliares.”.

Artículo 3.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo:
1. En el artículo 415:
a) Reemplázase en la letra b) la expresión “Antofagasta, con cuatro jueces” por “Anto-
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fagasta, con cinco jueces”.
b) Reemplázase en la letra d) la expresión “La Serena, con tres jueces” por “La Serena, 

con cuatro jueces”.
c) Reemplázase en la letra e) la expresión “Valparaíso, con cinco jueces” por “Valparaí-

so, con seis jueces”.
d) Reemplázase en la letra f) la expresión “Rancagua, con tres jueces” por “Rancagua, 

con cuatro jueces”.
e) Reemplázase en la letra g) la expresión “Talca, con dos jueces” por “Talca, con tres 

jueces”.
f) Reemplázase en la letra h) la expresión “Concepción, con cinco jueces” por “Concep-

ción, con seis jueces”.
g) En la letra m): 
i. Reemplázase la expresión “Santiago con treinta y dos jueces, agrupados en dos juzga-

dos, con dieciséis jueces cada uno” por “Santiago con treinta y ocho jueces, agrupados en 
dos juzgados, con diecinueve jueces cada uno”.

ii. Sustitúyese la expresión “San Bernardo, con dos jueces” por “San Bernardo, con tres 
jueces”.

2. En la letra d) del artículo 416 reemplázase la expresión “Santiago, con ocho jueces” 
por “Santiago, con nueve jueces”.

Artículo 4. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.022, que crea 
Juzgados Laborales y Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional en las comunas que 
indica: 

1. En el inciso primero del artículo 3:
a) Intercálase el siguiente párrafo sexto, nuevo, pasando el actual sexto a ser párrafo 

final:
“Juzgados con seis jueces: seis jueces, un administrador, tres jefes de unidad, cuatro ad-

ministrativos jefe, cinco administrativos 1º, seis administrativos 2º, cuatro  administrativos 
3º y cinco auxiliares.”.

b) Sustitúyese el párrafo final por el siguiente:
“Juzgados con diecinueve jueces: diecinueve jueces, un administrador, cuatro jefes de 

unidad, diez administrativos jefe, once administrativos 1º, doce administrativos 2º, nueve 
administrativos 3º y ocho auxiliares.”.

2. En el artículo 9:
a) Suprímese el literal a).
b) Reemplázase el literal c) por el siguiente:
“c) Juzgados con nueve jueces: un administrador, tres jefes de unidad, tres administra-

tivos jefe, seis administrativos 1°, nueve administrativos 2°, siete administrativos 3° y dos 
auxiliares.”.

Artículo 5.- Modifícase el artículo 1 de la ley N° 20.876, que crea juzgados que indica y 
modifica la composición de diversos tribunales de justicia, en el siguiente sentido:

1. Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
“Este tribunal tendrá la siguiente planta de personal: cuatro jueces, un administrador, 

dos jefes de unidad, un consejero técnico, tres administrativos jefe, seis administrativos 1º, 
cuatro administrativos 2º, tres administrativos 3º y cuatro auxiliares.”.

2. Sustitúyese en el inciso tercero la oración final por la siguiente:  “En cuanto a los 
grados de las plantas de personal y la estructura administrativa del tribunal, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 27 bis y 27 quáter del mismo Código.”.

Artículo 6.- Los juzgados de letras del trabajo que en virtud de esta ley aumenten de tres 
a cuatro su cantidad de jueces, no verán alterada su actual dotación de tres jefes de unidad. 
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Artículo 7.- Los juzgados de letras de competencia común que en virtud de la presente 
ley pasan a contar con tres jueces, tendrán la siguiente planta de personal: tres jueces, un 
administrador, un jefe de unidad, un consejero técnico, dos administrativos jefe, cinco ad-
ministrativos 1º, tres administrativos 2º, dos administrativos 3º y cuatro auxiliares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo primero.- Los aumentos de dotación previstos en la presente ley entrarán en 

vigencia a contar de su fecha de publicación en el Diario Oficial para los siguientes tribuna-
les: los Juzgados de Garantía de San Felipe, Santa Cruz, Talca y Angol; los Tribunales del 
Juicio Oral en lo Penal de Iquique, La Serena, San Antonio, Curicó, Talca, Chillán, Con-
cepción y el Cuarto Tribunal del Juicio Oral en lo Penal de Santiago; el Juzgado de Letras 
del Trabajo de San Bernardo, y el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago. 

Tratándose de los siguientes tribunales, los aumentos de dotación contemplados en la 
presente ley entrarán en vigencia una vez cumplido un año de su publicación en el Diario 
Oficial: los Juzgados de Garantía de Antofagasta, La Ligua, Rengo y Temuco; los Tribu-
nales del Juicio Oral en lo Penal de Antofagasta, Ovalle y Valparaíso; el Juzgado de Letras 
de Familia, Garantía y del Trabajo de Alto Hospicio; los Juzgado de Letras de competencia 
común de Caldera, Mulchén, Nacimiento, Laja, Collipulli y Carahue, y los Juzgados de 
Letras del Trabajo de Valparaíso, Rancagua y Santiago. No obstante, en el caso de los Juz-
gados de Letras del Trabajo de Santiago, uno de los tres jueces que para cada uno de ellos 
se contempla, se incorporará desde la publicación de esta ley.

Los aumentos dotacionales para los restantes tribunales previstos en la presente ley en-
trarán en vigencia una vez transcurridos dos años desde su publicación en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que demande la aplicación de esta ley durante 
el primer año presupuestario de su entrada en vigencia se financiará con cargo al presupues-
to de la Partida Poder Judicial y, en lo que faltare, con recursos provenientes de la Partida 
Tesoro Público. En los años siguientes se financiará con cargo a los recursos que disponga 
la respectiva Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

Hago presente a V.E. que los artículos 1, 2, 3, 4; la letra a) del artículo 5, sólo en la parte 
que alude a los cargos de cuatro jueces, la letra b) del artículo 5, el artículo 7, sólo en la 
parte que alude a los cargos de tres jueces y el artículo primero transitorio del proyecto de 
ley fueron aprobados en general y en particular con el voto favorable de 88 diputados, de 
un total de 118 en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 66 de la Constitución Política de la República.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Osvaldo Andrade Lara, Presidente de la Cámara de Diputados.- Luis Rojas 

Gallardo, Secretario General (S) de la Cámara de Diputados.
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INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA, RECAÍDO EN EL PRO-
YECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE OTORGA UNA 

BONIFICACIÓN ADICIONAL POR RETIRO AL PERSONAL NO ACADÉMICO 
NI PROFESIONAL DE LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO Y FACULTA A

 LAS MISMAS PARA CONCEDER OTROS BENEFICIOS TRANSITORIOS
(10.882-04)

Honorable Senado:

La Comisión de Educación y Cultura tiene el honor de informar respecto del proyecto 
de ley individualizado en el rubro, iniciado en Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de 
la República.

Cabe destacar que esta iniciativa de ley fue discutida sólo en general, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento del Senado.

A una o más de las sesiones en que la Comisión analizó este proyecto de ley asistieron, 
además de sus miembros, el Honorable Senador señor Carlos Montes Cisternas

Asimismo, concurrieron:
-Del Ministerio de Educación: la Ministra, señora Adriana Delpiano; la Subsecretaria, 

señora Valentina Quiroga; la Jefa de la División de Educación Superior, señora Alejandra 
Contreras; el Secretario Ejecutivo, señor Rodrigo Rocco y los Asesores, señoras Luz María 
Gutiérrez; Laura Mancilla y Misleya Vergara y señores Claudio González; Víctor Soto y 
Carlos Concha y la Jefa de Prensa, señora Gabriela Bade.

-De la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, DIPRES: el Asesor, señor 
Rodrigo Caravantes.

-Del Ministerio Secretaria General de la Presidencia: los Asesores, señores Sergio He-
rrera y Carlos Arrue.

-Del Centro de Estudios Legislativos, Administrativos, Políticos y Económicos, CE-
LAP: la Asesoras, señoritas Yasna Bermúdez y Juan Pablo Briones

-Del Comité DC: la Asesora legislativa, señora Constanza González.
-De la oficina del HS. C. Montes: el Asesor, señor Luis Díaz.
-De la oficina del HS. Chahuan: la Asesora, señora María Inés Jara.
-De la oficina del Diputado Sabag: los Asesores, señora Marcela Aranda y señor Chris-

tian Yunge.
-De la oficina de la Honorable Senadora señora Ena Von Baer: el Asesor, señor Felipe 

Caro.
-De Fundación Jaime Guzmán: el Asesor, señor Felipe Rössler.
-Del Comité del Partido Por la Democracia: la Abogado, señorita Valeria Ramírez.
-De la Bancada del Partido Comunista: el Asesor, señor Juan Urra.
-De la oficina del Honorable Senador señor Ignacio Walker: la Periodista, señorita Ja-

viera Andaur y el Jefe de Gabinete, señor Javier Igor.
-De la Biblioteca del Congreso Nacional: los Analistas, señora Pamela Cifuentes y se-

ñor Mauricio Holz.
-De Instituto Libertad y Desarrollo: el Abogado, señor Jorge Avilés.
Asimismo, asistieron, especialmente invitados, los representantes de la Federación Na-

cional de Funcionarios de Universidades Estatales de Chile: la Presidenta, señora Cristina 
Castro y el Director, señor René Astudillo.
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OBJETIVO DEL PROYECTO

La presente iniciativa de ley se propone otorgar mejores condiciones de egreso de la ca-
rrera para los funcionarios y las funcionarias no académicos ni profesionales de las univer-
sidades del Estado, potenciando además el desarrollo de dicha carrera al interior de ellas.

ANTECEDENTES

Para el debido estudio de esta iniciativa de ley, se han tenido en consideración, entre 
otros, los siguientes:

I.- ANTECEDENTES JURÍDICOS

1.- Ley N° 20.374, que faculta a las universidades estatales a establecer un mecanismo 
de incentivo al retiro para sus funcionarios y concede otros beneficios que indica.

2.- Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo de los Funcionarios Públicos. 
3.- Ley N° 19.880,    que establece Bases Generales de los Procedimientos Administra-

tivos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
4.- Ley N° 20.305, que mejora condiciones de retiro de los trabajadores del sector pú-

blico con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones.

B.- ANTECEDENTES DE HECHO

Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de la República.
 Recuerda el mensaje que da origen a esta iniciativa de ley que el 7 de julio del año 

2016 el Gobierno suscribió un protocolo de acuerdo con la Central Única de Trabajadores 
y la Coordinadora Nacional de Organizaciones de Funcionarios de las Universidades del 
Estado de Chile, representada por la Federación de Asociaciones de Funcionarios de la 
Universidad de Chile (CONFUECH), de la Agrupación Nacional de Trabajadores de las 
Universidades Estatales (ANTUE) y de la Federación Nacional de Asociaciones de Funcio-
narios de las Universidades Estatales de Chile (FENAFUECH). El documento se refiere a 
las condiciones de egreso del personal no académico ni profesional de las universidades del 
Estado que se encuentran en edad de pensionarse por vejez, en tanto que las universidades 
del Estado se rigen por disposiciones generales comunes, las que las facultan para crear sis-
temas con bases homogéneas de beneficios compensatorios para el egreso voluntario de sus 
funcionarios, las que fueron fijadas en los artículos 9 al 11 de la ley N° 20.374. Sin perjui-
cio de ello, el proyecto concede una bonificación adicional al personal que indica y permite 
otorgar, excepcionalmente, el beneficio compensatorio que estableció el artículo 9 de la ley 
N° 20.374 a funcionarios que no lo recibieron por no cumplir con los requisitos exigidos.

La ley N° 20.807 fue la última normativa de incentivo al retiro que otorgó beneficios 
adicionales a los anteriormente señalados, ley que ya cumplió su vigencia.

El objetivo de esta iniciativa consiste en otorgar mejores condiciones de egreso de la ca-
rrera para los funcionarios y las funcionarias no académicos ni profesionales de las univer-
sidades del Estado, potenciando además el desarrollo de dicha carrera al interior de ellas.

Respecto del contenido del proyecto, explica el mensaje que este se desglosa en los 
siguientes ejes temáticos:

Uno) Beneficiarios de la bonificación adicional.
Funcionarios que hayan cumplido 65 años, en el caso de los hombres, y 60 años en el 

caso de las mujeres, entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, y personal 
que cumplió dichas edades o más, al 31 de diciembre de 2014
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Establece una bonificación adicional para los funcionarios no académicos ni profesio-
nales de las universidades del Estado que reúnan los siguientes requisitos copulativos:

i.-Percibir el beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374.
ii.- Estar afiliados al sistema de pensiones establecido en el decreto ley N° 3.500, de 

1980.
iii.- Haber cumplido 65 ó 60 años de edad, si son hombres o mujeres, respectivamente, 

entre el 1 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2024. Este beneficio también se 
otorgará a quienes cumplieron las edades antes mencionadas o más, al 31 de diciembre de 
2014.

iv.-Servir cargos de planta o a contrata por un periodo no inferior a diez años a la fecha 
del inicio del respectivo período de postulación, servidos de manera continua o disconti-
nua, en universidades del Estado. 

v.-Hacer efectiva la renuncia voluntaria a sus cargos o al total de horas que sirvan, en 
los plazos que se establecen.

Aclara el mensaje que los plazos para que el personal beneficiario haga efectiva su 
renuncia al cargo o al total de horas que sirvan no podrán exceder los ciento ochenta días 
siguientes al cumplimiento de los 65 años de edad o  los noventa días siguientes a la no-
tificación de la resolución que le asigna al funcionario un cupo, si esta última fecha fuera 
posterior. 

Con todo, las funcionarias podrán postular desde que cuenten con 60 años de edad y 
hasta los 65 años.

Funcionarios que obtengan o hayan obtenido una pensión de invalidez o hayan cesado 
en el cargo por declaración de vacancia por salud irrecuperable o incompatible, entre el 1 
de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 2024

Los funcionarios no académicos ni profesionales de esta cobertura, para acceder a la 
bonificación adicional, deberán reunir los requisitos siguientes copulativos:

i.- Servir cargos de planta o a contrata por un periodo no inferior a diez años a la fecha 
del cese de funciones por las causales indicadas en este proyecto de ley, de manera continua 
o discontinua, en universidades del Estado. 

ii.- Entre el 1 de abril de 2015y el 31 de diciembre de 2024, obtengan o hayan obtenido 
una pensión de invalidez conforme al decreto ley N° 3.500, de 1980, o que hayan cesado o 
cesen en sus funciones por declaración de vacancia por salud irrecuperable o incompatible 
con el desempeño del cargo.

iii.- Se encuentren afiliados al sistema de pensiones establecido en el decreto ley N° 
3.500, de 1980.

iv.- Cumplir 65 o 60 años de edad, dependiendo de si se trata de hombres o mujeres, res-
pectivamente, dentro de los tres años siguientes a la obtención de su pensión de invalidez 
o la declaración de vacancia del cargo por las causales indicadas en la letra b., edades que 
deben cumplir entre el 1 de abril de 2015y el 31 de diciembre de 2024.

No obstante, quienes no cumplan las edades en referencia dentro de los plazos fijados, 
pero posean 30 o más años de servicios al cesar en sus funciones, podrán igualmente recibir 
la bonificación, siempre que cumplan las demás condiciones que establece esta iniciativa.

Dos) Ex funcionarios que han cesado en sus funciones por renuncia voluntaria entre el 
1 de enero de 2015 y el día previo al de publicación de la ley

El ex personal no académico ni profesional de las universidades del Estado, para acce-
der a la bonificación adicional, deberá reunir los siguientes requisitos copulativos:

i.- Haber servido cargos de planta o a contrata por un periodo no inferior a diez años a la 
fecha del cese de funciones, de manera continua o discontinua en universidades del Estado.

ii.- Haber renunciado voluntariamente a su cargo o al total de horas que servía, entre el 
1 de enero de 2015 y el día anterior a la fecha de publicación de la presente ley.
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iii.- Haber percibido el beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley Nº 20.374.
iv.- Estar afiliado al sistema de pensiones establecido en el decreto ley Nº 3.500, de 

1980.
v.-Haber cumplido 65 años de edad, en el caso de los hombres, y 60 años de edad, tra-

tándose de mujeres, en las fechas señaladas en la letra b. 
En cuanto a los beneficios, declara el mensaje que existirán las siguientes bonificacio-

nes:
Uno) Bonificación adicional
Explica el mensaje que la bonificación adicional que concede esta iniciativa aumentará 

su monto según los años de servicio que el funcionario haya prestado en las universidades 
del Estado a la fecha del cese de funciones, ascendiendo a las cantidades siguientes:

AÑOS DE SERVICIO
MONTO DE LA BONIFICACIÓN 
ADICIONAL EN UNIDADES DE 

FOMENTO

10 a 19 años 420 

20 a 29 años 450 

30 a 39 años 500 

40 y más años 560 

Los montos de la bonificación corresponden a una jornada máxima de 44 horas sema-
nales. Si aquélla fuera inferior, el beneficio se calculará en forma proporcional a la jornada 
de trabajo. En caso de que el funcionario se desempeñe por una jornada mayor o en más 
de una universidad, la bonificación sólo se le otorgará en base a las antedichas 44 horas.

La bonificación adicional no se considerará remuneración ni renta para ningún efecto 
legal, y no será tributable ni imponible. 

Para efectos de acceder a esta bonificación, no se podrán contabilizar los mismos años 
de servicio que ya hayan sido computados para percibir otros beneficios asociados al retiro 
voluntario, con excepción del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374.

Dos) Bonificación compensatoria del artículo 9 de la ley N° 20.374.
El proyecto de ley faculta a las universidades estatales para otorgar el beneficio com-

pensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374, por única vez, al personal no académico ni 
profesional, de planta o contrata, que tuviere más de 65 años al inicio del primer periodo 
de postulación que se fije para la bonificación adicional. Ello, siempre que los funcionarios 
antes indicados cumplan con los demás requisitos para acceder a la bonificación adicional, 
presenten su renuncia voluntaria en el plazo que se señala y se encuentren afiliados al sis-
tema de pensiones del decreto ley N° 3.500, de 1980. La autorización antes mencionada 
también se concede, en forma excepcional, al personal no académico ni profesional que 
tuviere más de 65 años a la fecha de publicación de esta iniciativa legaly hagan efectiva 
su renuncia voluntaria dentro de los ciento ochenta días siguientes a la citada publicación, 
cuando sólo tenga derecho a este beneficio compensatorio; esto es, cuando los funciona-
rios se encuentren afiliados al Instituto de Previsión Social o no cumplan los requisitos 
para acceder a la bonificación adicional. En consecuencia, sólo podrán acceder al beneficio 
compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374.

A su vez, se faculta a las universidades del Estado para otorgar al personal que haya 
obtenido una pensión de invalidez del decreto ley N° 3.500, de 1980, o hayan cesado en 
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el cargo por declaración de vacancia por salud irrecuperable o incompatible y cumpla las 
demás condiciones que establece esta iniciativa. El monto de dicho beneficio compensato-
rio corresponderá a la diferencia entre los meses que hubiere podido percibir de acuerdo al 
artículo 9 de la ley N° 20.374, si hubiere renunciado voluntariamente, y 6 meses.

Con respecto a los cupos, el mensaje que da origen a este proyecto declara que la ini-
ciativa establece que la bonificación adicional tendrá cupos para los años 2016 a 2024, as-
cendiendo en total a 2.870 beneficiarios, quienes podrán postular a todas las coberturas se-
ñaladas en el numeral 1. Consecuentemente, se establecen criterios para asignar los cupos 
existentes en caso que exista un número mayor de postulantes para la respectiva anualidad. 
En este sentido, se precisa que quienes, cumpliendo con los requisitos, no sean priorizados 
por falta de cupos, no deberán realizar una nueva postulación, pasando a integrar en forma 
preferente el listado de seleccionados del proceso que corresponda al año o años siguientes. 
Asimismo, estos funcionarios mantendrán los beneficios que les correspondían a la fecha 
de la postulación.

Uno) Postulación y procedimientos generales para acceder a la bonificación adicional.
Los funcionarios deberán postular en su respectiva institución empleadora en los plazos 

que fije el reglamento. Las instituciones empleadoras deberán enviar las postulaciones de 
cada año y sus antecedentes a la Subsecretaría de Educación. Ésta, mediante una o más 
resoluciones exentas, visadas por la Dirección de Presupuestos, determinará la distribución 
de los cupos anuales de manera proporcional al número de postulaciones válidas.

Posteriormente, las universidades del Estado, para cada proceso de postulación, dicta-
rán una resolución con el listado de los postulantes que cumplen los requisitos. Para dicho 
efecto, habrán asignado los cupos respectivos conforme a los criterios que fija esta iniciati-
va, en el evento que existan un mayor número de postulantes que de vacantes disponibles.

Cabe señalar que quienes no postulen en los términos que establezca el reglamento que 
se dicte, o no renuncien dentro de los plazos que se indican, se entenderá que renuncian a 
los beneficios que contiene este proyecto de ley.

Debe destacarse que el retiro definitivo del personal no académico no profesional sólo 
se producirá una vez que la universidad del Estado empleadora ponga a su disposición la 
totalidad del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374.

Dos) Renuncia.
El personal que se acoja a los beneficios que establece esta iniciativa deberá renunciar 

a todos los cargos y al total de horas que sirva. Si un funcionario se desempeña en más de 
una universidad del Estado, deberá renunciar a la totalidad de las horas y nombramientos o 
contratos que tenga con los respectivos empleadores.

Tres) Bono post laboral.
El personal que postule a la bonificación adicional que crea esta iniciativa, tendrá dere-

cho a presentar la solicitud para acceder al bono post laboral que establece la ley N° 20.305, 
en la misma oportunidad en que comunique la fecha de su renuncia voluntaria. Ello, en los 
plazos y edades que establece este proyecto de ley.  

Cuatro) Inhabilidades e incompatibilidades.
La bonificación adicional que se crea será incompatible con otras bonificaciones al re-

tiro, tales como las otorgadas por la ley N° 20.807 o por los artículos 1 y 4 de la ley N° 
20.374. Asimismo, la mencionada bonificación será incompatible con toda indemnización 
que, por concepto de término de la relación laboral o cese de funciones pudiere correspon-
derle al personal no académico, con las excepciones del beneficio post laboral contemplado 
en la ley Nº20.305, la bonificación compensatoria establecida en el artículo 9 de la ley 
Nº20.374 y el desahucio a que se refiere el artículo 13 transitorio del decreto con fuerza 
de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, respecto de quienes resulte actualmente 
aplicable.
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A su vez, quienes cesen en su empleo por aplicación de lo dispuesto en la normativa que 
se propone u obtenga cualquiera de sus beneficios, no podrán ser nombrados ni contrata-
dos, ya sea a contrata o sobre la base de honorarios, en cualquier institución que conforma 
la Administración del Estado, durante los cinco años siguientes al término de su relación 
laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad del beneficio percibido, con los 
reajustes e intereses que se indican.

Cinco) Reglamento.
De conformidad al proyecto de ley propuesto, deberá dictarse un reglamento que con-

tenga las disposiciones sobre la postulación a los beneficios que se conceden, los meca-
nismos para la solicitud de fondos fiscales, y todas aquellas que sean necesarias para la 
concesión de los mismos.

Seis) Transmisión por causa de muerte.
Finalmente, se establece la transmisión por causa de muerte de la bonificación adicional 

respecto del funcionario que fallece habiendo postulado a ella.

DISCUSIÓN EN GENERAL

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, expresó que este es un proyecto que 
tuvo un amplio apoyo en la Honorable Cámara de Diputados y que, además, cuenta con 
el respaldo de los funcionarios a quienes compete, razón por la cual sugirió a los demás 
miembros de la Comisión aprobarlo en general. 

Cerrado el debate, la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senado-
res señora Von Baer y señores Allamand, Quintana Rossi y Walker, don Ignacio, prestó su 
aprobación, en general, a este proyecto de ley. 

TEXTO DEL PROYECTO

A continuación, se transcribe literalmente el texto del proyecto de ley despachado por la 
Honorable Cámara de Diputados, y que vuestra Comisión de Educación y Cultura propone 
aprobar en general:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1.- El personal no académico ni profesional de las universidades del Estado,que 

perciba el beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley Nº20.374, que entre el 1 de enero 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, haya cumplido o cumpla 65 años de edad, en el caso 
de los hombres, y 60 años de edad, tratándose de mujeres, y se encuentre afiliado al sistema 
de pensiones establecido en el decreto ley Nº3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado 
en dicho sistema, tendrá derecho a una bonificación adicional, de cargo fiscal, siempre que 
cumpla los demás requisitos establecidos en esta ley. También podrá acceder a esta boni-
ficación adicional el personal no académico ni profesional de las universidades del Estado 
que al 31 de diciembre de 2014 haya cumplido las edades antes mencionadas o más.

El personal señalado en el inciso primero tendrá derecho a la bonificación adicional 
siempre que sirva sus cargos en calidad de planta o a contrata y que haya prestado servicios 
en cualquiera de dichas calidades por un período no inferior a diez años, a la fecha del ini-
cio del respectivo periodo de postulación, continuos o discontinuos, en las universidades 
del Estado. Además, el personal deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria en los plazos 
que se señalan en el artículo siguiente.

Para efectos del cómputo de la antigüedad a que se refiere el inciso anterior, se conside-
rarán los años servidos en calidad de contratado a honorarios en la universidad del Estado 
empleadora si el funcionario, a la fecha de inicio del periodo de postulación, tiene cinco 
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o más años continuos de servicios inmediatamente anteriores a dicha fecha, en cargos de 
planta o a contrata en las universidades del Estado.

El personal no académico ni profesional a que se refiere este artículo, que se acoja a la 
bonificación adicional, podrá rebajar las edades exigidas para impetrar esa bonificación y 
del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley Nº 20.374, en los casos y situaciones 
a que se refiere el artículo 68 bis del decreto ley Nº 3.500, de 1980, por iguales causales, 
procedimientos y tiempos computables.

Artículo 2.- El personal no académico ni profesional beneficiario de un cupo de la 
bonificación adicional deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del 
Estado, respecto del cargo o del total de horas que sirva en virtud de su nombramiento o 
contrato, dentro de los ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 65 años de 
edad o dentro de los noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le asigna 
un cupo del artículo 5, si esta última fecha fuera posterior a aquélla.

Con todo, las funcionarias podrán postular desde que cumplan 60 años y hasta el período 
que le corresponda postular a los 65 años de edad, cumpliendo con las demás condiciones 
fijadas por esta ley y su reglamento. Las funcionarias que postulen antes del cumplimiento 
de los 65 años de edad y sean seleccionadas deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la notificación del acto que le asigna un cupo. 
Si la funcionaria no hiciere efectiva su renuncia dentro de dicho plazo, perderá su cupo, 
pero podrá postular en los periodos siguientes hasta aquel en que le corresponda postular 
a los 65 años de edad.

El personal no académico ni profesional beneficiario de la bonificación adicional con-
forme al artículo 1 de la presente ley, cesará en funciones sólo si la universidad emplea-
dora pone a su disposición la totalidad del beneficio compensatorio del artículo 9 de la 
ley Nº20.374. En caso contrario, cesará en funciones cuando se le pague dicho beneficio 
compensatorio.

Si el personal no académico ni profesional no hace efectiva su renuncia voluntaria den-
tro delos plazos señalados en la presente ley, según corresponda, se entenderá que renuncia 
irrevocablemente a la bonificación adicional que establece esta ley. 

Artículo 3.- La bonificación adicional se otorgará hasta por un máximo de 2.870 cupos, 
según lo dispuesto en el artículo 5, será de cargo fiscal y ascenderá, según los años de ser-
vicio que el funcionario haya prestado en universidades del Estado a la fecha del cese de 
funciones, a los siguientes montos:

AÑOS DE SERVICIO
MONTO DE LA BONIFICACIÓN 
ADICIONAL EN UNIDADES DE 

FOMENTO

10 a 19 años 420 

20 a 29 años 450 

30 a 39 años 500 

40 y más años 560 

La bonificación adicional será equivalente a los montos señalados en el inciso ante-
rior, por una jornada máxima de 44 horas semanales, calculándose en forma proporcional 
a la jornada de trabajo por la cual esté sirviendo, si ésta fuere inferior. Si el personal no 
académico ni profesional está contratado por una jornada mayor o desempeña funciones 
en más de una universidad estatal con jornadas cuya suma sea superior a dicho máximo, 
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sólo tendrá derecho a una bonificación adicional correspondiente a las referidas 44 horas 
semanales. 

La bonificación adicional no se considerará remuneración ni renta para ningún efecto 
legal, y no será tributable ni imponible. El valor de la unidad de fomento que se considerará 
para el cálculo de este beneficio será el que corresponda a la fecha del cese de funciones.

Para efectos de acceder a la bonificación de que trata este artículo, no se podrán com-
putar los mismos años de servicio que ya hayan sido contabilizados para percibir otros 
beneficios asociados al retiro voluntario, con excepción de lo dispuesto en el artículo 9 de 
la ley N° 20.374.

La bonificación adicional se pagará por la universidad empleadora de una sola vez, al 
mes siguiente de producido el cese de funciones del personal no académico ni profesional.

Artículo 4.- También tendrá derecho a la bonificación adicional el personal no acadé-
mico ni profesional de las universidades del Estado, de planta o a contrata, que obtenga 
o haya obtenido una pensión de invalidez del decreto ley N° 3.500, de 1980, o que cese 
o haya cesado en sus funciones por declaración de vacancia por salud irrecuperable o in-
compatible con el desempeño del cargo, entre el 1 de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 
2024, siempre que se encuentre afiliado al sistema de pensiones establecido en el decreto 
ley Nº3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema y reúna los demás 
requisitos necesarios para su percepción y acceda a uno de los cupos que se refiere el artí-
culo 5.

Además, los funcionarios señalados en el inciso anterior, dentro de los tres años si-
guientes a la obtención de la pensión de invalidezo cese en sus funciones por declaración 
de vacancia según las causales señaladas en el inciso anterior, deberán cumplir, entre el 1 
de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, 65 años de edad, en el caso de los hombres, 
y 60 años de edad, tratándose de las mujeres.

El personal señalado en el inciso anterior que no cumpla con el requisito de edad allí 
establecido, igualmente podrá acceder a la bonificación adicional si tiene treinta o más años 
de servicio a la fecha del cese de funciones, en cualquier calidad jurídica, sea de planta o a 
contrata, en las universidades del Estado; y siempre que al 31 de diciembre del año anterior 
al cese de sus funciones por las causales precedentemente indicadas haya tenido un mínimo 
de cinco años de desempeño continuo o discontinuo en cargos de planta o a contrata.

El personal tendrá derecho a la bonificación adicional siempre que sirva sus cargos 
en calidad de planta o a contrata y que haya prestado servicios en cualquiera de dichas 
calidades, a lo menos, por un período de diez años, a la fecha del cese de funciones por 
cualquiera de las causales indicadas en el inciso primero, continuos o discontinuos, en las 
universidades del Estado.

El personal señalado en los incisos anteriores de este artículo podrá postular a la boni-
ficación adicional en la universidad del Estado empleadora, una vez cumplidas las edades 
señaladas en el inciso primero o al cesar sus funciones, si poseen treinta o más años de 
servicio, dentro del plazo que señale el reglamento. Si no postula dentro de dicho plazo, se 
entenderá que renuncia irrevocablemente a la bonificación adicional.

La bonificación adicional se pagará por la universidad empleadora de una sola vez, al 
mes siguiente de tramitado totalmente el acto administrativo que la concede. El valor de la 
unidad de fomento que se considerará para el cálculo de este beneficio, será el que corres-
ponda al último día del mes anterior a su pago.

Las universidades estatales estarán facultadas para otorgar el beneficio compensatorio 
del artículo 9 de la ley Nº20.374 al personal no académico ni profesional, de planta o a 
contrata, que perciba la bonificación adicional en virtud del inciso primero de este artículo. 
En este caso, el número de meses a pagar por dicho beneficio compensatorio corresponde-
rá a la diferencia entre los meses que hubiere podido percibir de acuerdo al artículo 9 de 
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la ley Nº20.374, si hubiere renunciado voluntariamente, y seis meses del inciso segundo 
del artículo 152 del decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.834, sobre Estatuto 
Administrativo.

Artículo 5.- Podrán acceder a la bonificación adicional creada por esta ley hasta un 
total de 2.870 beneficiarios. Para los años 2016 y 2017 se contemplarán 200 cupos por 
cada anualidad. Para el año 2018 se contemplarán 270 cupos. Para los años 2019 y 2020, 
existirán 400 cupos por cada anualidad. A partir del 2021 y hasta el 2024, se contemplarán 
350 cupos para cada anualidad. Con todo, los cupos que no hubieren sido utilizados en los 
años 2016 al 2018, inclusive, incrementarán los cupos del año 2019. A partir de este último 
año, los cupos que no sean utilizados en cada anualidad incrementarán los del año inmedia-
tamente siguiente.

Para que los funcionarios accedan a la bonificación adicional deberán postular en su 
respectiva institución empleadora en los plazos que fije el reglamento, comunicando su de-
cisión de renunciar voluntariamente. Dichas instituciones deberán remitir las postulaciones 
a la Subsecretaría de Educación, la cual mediante una o más resoluciones exentas, visadas 
por la Dirección de Presupuestos, establecerá la distribución de los cupos anuales entre las 
universidades estatales, en forma proporcional al número de postulaciones que cumplan 
con los requisitos fijados por esta ley.

La institución empleadora deberá dictar, para cada proceso de postulación, una reso-
lución que deberá contener el listado de todos los postulantes que cumplen los requisitos 
para acceder a la bonificación adicional de esta ley. Además, dicha resolución contendrá la 
individualización de los beneficiarios de los cupos disponibles para dicho año y las demás 
materias que defina el reglamento.

En caso de haber un mayor número de postulantes que cupos disponibles en un año, se 
seleccionarán conforme a los siguientes criterios: 

a) En primer término, se preferirá a aquéllos con un mayor número de días por sobre 
la edad legal para pensionarse por vejez, sean funcionarios o funcionarias, considerados al 
inicio del periodo de postulación que fije el reglamento.

b) En igualdad de condiciones, se preferirá a los que tengan más años de servicio en la 
universidad estatal empleadora, y luego en todas las universidades estatales.

c) Si persiste la igualdad, se preferirá a los que tengan el mayor número de días de repo-
so de licencias médicas cursadas durante los 365 días corridos inmediatamente anteriores 
al inicio del respectivo período de postulación.

d) En todo caso, si aplicados todos los criterios de selección persiste la igualdad, resol-
verá la máxima autoridad de la universidad respectiva.

Una vez dictada la resolución a que se refiere el inciso tercero, la universidad estatal 
empleadora la notificará dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su dictación, a cada 
uno de los funcionarios que participaron del proceso de postulación, al correo electrónico 
institucional que tengan asignado o al que fijen en su postulación, o de conformidad al in-
ciso final artículo 46 de la ley N° 19.880.

El personal beneficiario de un cupo deberá presentar su renuncia voluntaria y hacerla 
efectiva en los plazos señalados en el artículo 2. Sin perjuicio de lo anterior, el personal 
podrá hacer efectiva su renuncia voluntaria desde la presentación de su postulación a la 
bonificación adicional, siempre que tenga cumplida las edades señaladas en el inciso pri-
mero del artículo 1, según corresponda. En este caso, la bonificación adicional del artículo 
3 se pagará al mes siguiente de la total tramitación de la resolución que les conceda el 
cupo respectivo a quienes cumplan con los requisitos exigidos conforme a la presente ley. 
Además, el valor de la unidad de fomento para el cálculo del beneficio será el vigente al 
último día del mes anterior a la total tramitación de dicha resolución. A su vez, el beneficio 
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compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374, cuando corresponda, se pagará según lo 
establecido en el inciso cuarto de dicha disposición. Para los efectos del artículo 8 de esta 
ley, los funcionarios deberán presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la 
ley N° 20.305 en la misma oportunidad en que presenten su renuncia voluntaria.

Artículo 6.- Los postulantes a la bonificación adicional que, cumpliendo los requisitos 
para acceder a ella, no fueren seleccionados por falta de cupo, pasarán a integrar en forma 
preferente el listado de seleccionados del proceso que corresponda al año o años siguientes, 
sin necesidad de realizar una nueva postulación, manteniendo los beneficios que le corres-
pondan a la época de dicha postulación, incluidos aquellos a que se refiere el artículo 9 de 
la ley N° 20.374. Una vez que dichos postulantes sean incorporados a la nómina de bene-
ficiarios de cupos del período o períodos siguientes, si quedaren cupos disponibles, éstos 
serán completados con los postulantes de dicho año que resulten seleccionados. 

En los casos señalados en el inciso precedente, las universidades estatales podrán otor-
gar el beneficio compensatorio que establece el artículo 9 de la ley N° 20.374 al personal 
no académico ni profesional, de planta o a contrata, siempre que hubieren tenido derecho 
a la misma.

Artículo 7.- En el evento que un funcionario seleccionado dentro de los cupos asig-
nados a un proceso de postulación se desistiere de aquél, dicho cupo se reasignará por la 
respectiva universidad, siguiendo estrictamente el orden del listado contenido en la reso-
lución señalada en el artículo 5. Las mujeres menores de 65 años de edad que habiendo 
sido seleccionadas con un cupo se desistieren, no lo conservarán para los años siguientes, 
debiendo volver a postular conforme a las normas que establezca el reglamento.

A quien se le reasigne el cupo del personal que se desista deberá hacer efectiva su re-
nuncia voluntaria de acuerdo al artículo 2 de esta ley.

Artículo 8.- El personal no académico ni profesional que postule a la bonificación adi-
cional, tendrá derecho a presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la ley 
Nº20.305, en la misma oportunidad en que comunique su fecha de renuncia voluntaria. 
Para tal efecto, se considerarán los plazos y edades aquí establecidos, sin que sean aplica-
bles a su respecto los plazos de doce meses señalados en los artículos 2, Nº 5, y 3 de la ley 
Nº20.305.

Artículo 9.- La bonificación adicional será incompatible con otras bonificaciones al re-
tiro, tales como las otorgadas por la ley N° 20.807 o los artículos 1 y 4 de la ley N° 20.374.

Asimismo, la mencionada bonificación será incompatible con toda indemnización que, 
por concepto de término de la relación laboral o cese de funciones, pudiere corresponderle 
al personal no académico, con las únicas excepciones del beneficio contemplado en la ley 
Nº20.305, la bonificación compensatoria establecida en el artículo 9 de la ley Nº20.374 y 
el desahucio a que se refiere el artículo 13 transitorio del decreto con fuerza de ley Nº29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, respecto de quienes resulte actualmente aplicable.

Artículo 10.- El personal no académico ni profesional que cese en su empleo por apli-
cación de lo dispuesto en esta ley u obtenga cualquiera de sus beneficios, no podrá ser 
nombrado ni contratado, ya sea a contrata o sobre la base de honorarios, en cualquier 
institución que conforme la Administración del Estado durante los cinco años siguientes al 
término de su relación laboral, a menos que, previamente, devuelva la totalidad del benefi-
cio percibido, debidamente reajustado por la variación del índice de precios al consumidor 
determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes del pago del beneficio 
respectivo y el mes anterior al de la restitución, más el interés corriente para operaciones 
reajustables.

Artículo 11.- Si el personal no académico ni profesional no postula a la bonificación adi-
cional en las fechas que establezca el reglamento o no hace efectiva su renuncia voluntaria 
dentro de los plazos señalados en esta ley, se entenderá que renuncia irrevocablemente a 
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dicho beneficio.
El personal que se acoja a los beneficios de esta ley deberá renunciar a todos los cargos 

y al total de horas que sirva en los plazos señalados al respecto. Los funcionarios que se 
desempeñen en más de una universidad del Estado deberán renunciar a la totalidad de horas 
y nombramientos o contratos que sirven en las distintas entidades empleadoras.

Artículo 12.- Las universidades estatales podrán otorgar el beneficio compensatorio que 
establece el artículo 9 de la ley Nº20.374, por única vez, al personal no académico ni pro-
fesional, de planta o a contrata, que tuviere más de 65 años de edad con anterioridad a la 
fecha de inicio del primer periodo de postulación a la bonificación adicional, cuando tenga 
derecho a dicha bonificación y siempre que presente su renuncia voluntaria respecto de su 
cargo o del total de horas que sirva, dentro deese periodo. Si el personal no presenta su re-
nuncia dentro del plazo antes señalado, se entenderá que renuncia irrevocablemente a dicha 
compensación.

Las universidades estatales también estarán facultadas para otorgar el beneficio com-
pensatorio señalado en el inciso anterior, por única vez y en forma excepcional, al personal 
no académico ni profesional, de planta o a contrata, que tuviere más de 65 años de edad a 
la fecha de publicación de esta ley, siempre que haga efectiva su renuncia voluntaria dentro 
de los ciento ochenta días siguientes a dicha publicación, cuando sólo tenga derecho a este 
beneficio compensatorio. Si el personal no presenta su renuncia dentro del plazo antes se-
ñalado se entenderá que renuncia irrevocablemente a dicha compensación. 

Artículo 13.- Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación, y suscrito también 
por el Ministro de Hacienda, determinará el o los periodos de postulación a los cupos de 
los beneficios de la presente ley, pudiendo establecer plazos distintos según la fecha en 
que los funcionarios cumplan los requisitos correspondientes. También podrá establecer 
el procedimiento de otorgamiento de los beneficios de esta ley y fijar los mecanismos para 
solicitar los recursos fiscales que correspondan para financiar el citado beneficio. Asimis-
mo, el reglamento determinará los procedimientos aplicables para la heredabilidad de la 
bonificación adicional y las demás normas que sean necesarias para la aplicación de esta 
normativa.

En la dictación del reglamento, la autoridad tomará conocimiento de la opinión de las 
asociaciones de funcionarios no académicos de las universidades del Estado, constituidas 
de conformidad a la ley N° 19.296.

El reglamento a que se refiere este artículo deberá dictarse, a más tardar, dentro del sex-
to mes siguiente al de la publicación de la presente ley.

Artículo 14.- Si el funcionario fallece entre la fecha de postulación a la bonificación 
adicional y antes de percibirla, y siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la 
presente ley para acceder a ella, ésta será transmisible por causa de muerte. 

Este beneficio quedará afecto al inciso primero del artículo 5. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero transitorio.- Podrá acceder a la bonificación adicional del artículo 1 
de la presente ley, el ex personal no académico ni profesional de las universidades del Es-
tado, de planta o a contrata, que haya renunciado voluntariamente a su cargo o al total de 
horas que servía, entre el 1 de enero de 2015 y el día anterior a la fecha de publicación de 
la presente ley, que haya percibido el beneficio compensatorio del artículo 9de la ley Nº 
20.374, se encuentre afiliado al sistema de pensiones establecido en el decreto ley Nº3.500, 
de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema, y que haya cumplido, durante 
las fechas antes mencionadas, 65 años de edad, en el caso de los hombres, y 60 años de 
edad, tratándose de mujeres. Además, este personal, a la fecha del cese de sus funciones, 
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deberá haber cumplido con el requisito de antigüedad señalado en el inciso segundo del 
artículo 1, siéndole aplicable, cuando corresponda, lo prescrito en el inciso tercero de dicha 
disposición.

El ex personal no académico ni profesional de que trata este artículo deberá postular a 
un cupo de la bonificación adicional ante su ex empleador dentro del primer periodo que 
fije el reglamento; si no postula dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia irrevoca-
blemente a dicho beneficio. 

De proceder el pago de la bonificación adicional, se efectuará por la respectiva univer-
sidad del Estado al mes subsiguiente de encontrarse totalmente tramitado el acto adminis-
trativo que la concede. El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo 
de este beneficio será el que corresponda al último día del mes anterior a su pago.

Artículo segundo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la 
presente ley, durante su primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante lo anterior, el Ministerio de Ha-
cienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.”.

Tratado y acordado en sesiones celebradas los días 4 y 18 de enero de 2017, con la 
asistencia de los Honorables Senadores señor Ignacio Walker Prieto (Presidente), señora 
Ena Von Baer Jahn y señores Andrés Allamand Zavala, Jaime Quintana Leal y Fulvio Rossi 
Ciocca.

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 2017.
(Fdo.): Francisco Javier Vives Dibarrart, Secretario de la Comisión.
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6

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAÍDO EN EL PROYECTO
 DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE OTORGA UNA 

BONIFICACIÓN ADICIONAL POR RETIRO AL PERSONAL NO ACADÉMICO 
NI PROFESIONAL DE LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO Y FACULTA A

 LAS MISMAS PARA CONCEDER OTROS BENEFICIOS TRANSITORIOS
(10.882-04)

Honorable Senado:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir su informe sobre el proyecto de ley de 
la referencia, iniciado en Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de la República.

A la sesión en que la Comisión analizó este proyecto de ley asistieron, además de sus 
miembros, las siguientes personas:

Del Ministerio de Hacienda, la Coordinadora Legislativa, señora Macarena Lobos, y 
la Jefa del Departamento Institucional Laboral de la Dirección de Presupuestos, señora 
Patricia Orellana.

De la Agrupación Nacional de Trabajadores de las Universidades Estatales (ANTUE), 
la Presidenta, señora Mónica Álvarez.

De la Federación Nacional de Asociaciones de Funcionarios de las Universidades de 
Chile (FENAFUECH), la Presidenta, señora María Cristina Castro.

Cabe señalar que la Sala del Senado, en sesión de 18 de enero de 2017, dispuso que el 
proyecto de ley fuese considerado por la Comisión de Hacienda en trámite reglamentario 
de primer informe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento del 
Senado, la iniciativa de ley fue discutida –como ya lo había hecho la Comisión de Educa-
ción y Cultura- en general.

OBJETIVO DEL PROYECTO

La presente iniciativa de ley se propone otorgar mejores condiciones de egreso de la ca-
rrera para los funcionarios y las funcionarias no académicos ni profesionales de las univer-
sidades del Estado, potenciando además el desarrollo de dicha carrera al interior de ellas.

DISCUSIÓN EN GENERAL

La Jefa del Departamento Institucional Laboral de la Dirección de Presupuestos, señora 
Patricia Orellana, presentó el proyecto de ley ante la Comisión. Expresó que hace dos años 
el Gobierno suscribió un protocolo general con la Mesa del Sector Público, en el que se 
definió la negociación sectorial de los respectivos incentivos al retiro.

Posteriormente, con fecha 7 de julio de 2016 un nuevo protocolo de acuerdos, esta vez 
convenido por el Gobierno, la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y la Coordinadora 
Nacional de las Organizaciones de Funcionarios de las Universidades del Estado, sentó las 
bases del presente proyecto de ley. Este, indicó, tiene por finalidad mejorar las condiciones 
de egreso de la carrera funcionaria de los funcionarios no académicos de las universidades 
estatales, vale decir, estamentos técnicos, administrativos y auxiliares.

Hizo presente que los funcionarios de las universidades estatales ya cuentan, hoy en día, 
con una bonificación compensatoria de carácter permanente, contemplada en el artículo 9° 
de la ley N° 20.374. Lo que hace el proyecto de ley, entonces, es conceder un beneficio 
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adicional hasta el año 2024, cuyo monto variará según los años de servicio de los funcio-
narios. Así, entre 10 y 19 años de servicio, ascenderá a 420 UF; entre 20 y 29 años, a 450 
UF; entre 30 y 39 años, a 500 UF; y entre 40 y más años, a 560 UF. Todo esto en función 
de una jornada máxima de 44 horas semanales, de manera que un número inferior de horas 
dará lugar al cálculo proporcional que corresponda.

Agregó que los beneficios no serán considerados remuneración ni renta para ningún 
efecto legal y no serán tributables ni imponibles.

Los beneficiarios, en tanto, serán los siguientes: funcionarios que hayan cumplido 65 
años en el caso de los hombres, y 60 en el de las mujeres, entre el 1 de enero de 2015 y el 
31 de diciembre de 2024, o los que hayan cumplido esas edades o más al 31 de diciembre 
de 2014. Deben, para acceder, cumplir una serie de requisitos, entre ellos los vinculados a 
ser beneficiarios de la antedicha bonificación permanente, estar afiliados al sistema de AFP 
y servir cargos de planta o a contrata por un período no inferior a diez años a la fecha de 
inicio del respectivo período de postulación, servidos de manera continua o discontinua en 
las universidades, y hacer efectiva la renuncia voluntaria a los cargos dentro de determina-
dos plazos (dentro de los 180 día siguientes al cumplimiento de las edades establecidas o 
dentro de los 90 días siguientes a la notificación de la resolución que les asigna un cupo, si 
esta fecha fuese posterior a aquella).

Serán también beneficiarios, agregó, los funcionarios que hayan obtenido una pensión 
de invalidez o hayan cesado en el cargo por declaración de vacancia por salud irrecuperable 
e incompatible entre el 1 de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 2024. Destacó, entre los 
diversos requisitos que deben satisfacerse, el de tener que estar afiliados al sistema de AFP.

Un tercer grupo de beneficiarios de la bonificación adicional, prosiguió, está dado por 
los ex funcionarios que hayan cesado en sus cargos por renuncia voluntaria entre el 1 de 
enero de 2015 y el día previo a la publicación de la ley que el presente proyecto propone. 
Respecto de este universo de beneficiarios, puso de relieve que este nuevo incentivo es 
incompatible con anteriores incentivos al retiro de que han sido sujetos.      

Expresó, por otra parte, que el beneficio adicional propuesto por el proyecto de ley con-
sidera cupos entre los años 2017 y 2024. Para acceder a ellos, los funcionarios deben pos-
tular en sus entidades empleadoras, las que deben remitir la información a la Subsecretaría 
de Educación. Con posterioridad, mediante resoluciones exentas visadas por la Dirección 
de Presupuestos, se determinará la distribución anual de los cupos de manera proporcional 
al número de postulaciones, con base en los criterios que se señalan y que fueron en su 
momento acordados con las organizaciones que representan a los trabajadores.

Del mismo modo, destacó que el proyecto de ley tiene el mérito de compatibilizar los 
plazos que se prevén para acceder a este nuevo beneficio, con aquellos que otorgan dere-
cho al denominado bono post laboral, lo que sin duda resulta del todo relevante para los 
funcionarios.

Finalmente, señaló que el proyecto consagra una serie de inhabilidades e incompatibi-
lidades para que los funcionarios no puedan computar los mismos años de servicios que 
hayan utilizado para acceder a otros incentivos anteriores. Adicionalmente, se establece 
que los beneficios son transmisible por causa de muerte si el funcionario fallece entre la 
fecha de postulación y antes de haberlos percibido.

Una vez finalizada la exposición de la señora Orellana, el Honorable Senador señor 
Tuma observó que el proyecto de ley responde a la misma lógica de varios incentivos al re-
tiro que ya han sido aprobados y que, al igual que este, contienen beneficios merecidos por 
los trabajadores. Esto, por cuanto constituyen una respuesta a las condiciones de un sistema 
previsional que otorga pensiones muy exiguas a quienes se retiran de la vida laboral. Por lo 
mismo, llamó la atención sobre que los proyectos de ley de esta naturaleza se repetirán en 
el tiempo, con el considerable gasto fiscal que implican, mientras no se aborde de manera 
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profunda una reforma al sistema previsional chileno.
El Honorable Senador señor Coloma preguntó cuántos proyectos de incentivo al reti-

ro restan aún por ser presentados hasta cubrir todo el rango de funcionarios. Del mismo 
modo, si es que existe alguna evaluación del Ejecutivo, conforme a la experiencia con 
los anteriores incentivos al retiro, sobre aspectos de este tipo de legislación que deban ser 
perfeccionados.

La señora Orellana explicó que el hecho de que sean varios, y no uno solo por ejemplo, 
los proyectos de ley sobre incentivos al retiro, se debe a que las mismas organizaciones de 
funcionarios han manifestado su preferencia por negociaciones sectoriales y no generales. 

En cuanto a los que deben ser aún aprobados, indicó que acaba de ser ingresado el 
proyecto de ley de incentivo al retiro de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), 
y para el futuro se esperan los de los funcionarios del sector municipal, del Congreso Na-
cional y de los académicos y profesionales de las universidades estatales.

En materia de evaluación de los incentivos al retiro, puntualizó que a la Dirección de 
Presupuestos sólo le compete la implementación de los vinculados al ámbito de la Aso-
ciación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF). En dicho contexto, al menos en lo que 
concierne al proceso llevado a cabo el 2016, no se reportaron inconvenientes. Esto, proba-
blemente, se debió a que se utilizó una plataforma web que contribuyó significativamente 
a la simplificación de la burocracia y, consecuencialmente, de los tiempos de respuesta. 

Sin perjuicio de lo anterior, y gracias justamente al análisis de experiencias anteriores y 
por solicitud de los gremios, en el presente proyecto de ley se consagra de manera expresa 
la facultad de que los funcionarios puedan retirarse una vez que postulan.

 
Puesto en votación general el proyecto de ley, resultó aprobado por la unanimidad de los 

miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, García, Tuma 
y Zaldívar. 

INFORME FINANCIERO

La Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda elaboró, con fecha 2 de sep-
tiembre de 2016, un Informe Financiero del siguiente tenor:

“I. Antecedentes
1.- La presente iniciativa concede una bonificación adicional al personal que indica. 

Son beneficiarios de la bonificación adicional los funcionarios que hayan cumplido la edad 
legal de jubilación entre el 01 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, y el personal 
que cumplió dichas edades o más, al 31 de diciembre de 2014; los que a su vez cumplan 
los siguientes requisitos:

a. Perciban el beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N°20.374
b. Se encuentren afiliados al sistema de pensiones del DL N°3.500, de 1980.
c. Sirvan cargos de planta o contrata por un período no inferior a diez años a la fecha del 

inicio del respectivo período de postulación, servidos de manera continua o discontinua, en 
universidades del Estado.

d. Hagan efectiva la renuncia voluntaria a sus cargos o al total de horas que sirvan, en 
los plazos que se establecen.

También son beneficiarios de la bonificación adicional los funcionarios que hayan ob-
tenido una pensión de invalidez o hayan cesado en el cargo por declaración de vacancia 
por salud irrecuperable o incompatible, entre el 01 de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 
2024 y cumplan los requisitos señalados anteriormente.

Además son beneficiarios de la bonificación adicional los ex funcionarios que han ce-
sado en sus funciones por renuncia voluntaria entre el 1 de enero de 2015 y el día previo al 
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de publicación de la ley, y que cumplan con los requisitos señalados.
2. El monto de la bonificación adicional depende de los años de servicio que el funcio-

nario haya prestado en las universidades del Estado a la fecha del cese de funciones, según 
se señala a continuación:

3. La iniciativa establece que la bonificación adicional tendrá cupos para cada año del 
período 2016-2024, ascendiendo en total a 2.870 cupos.

4. El proyecto de ley faculta a las universidades estatales para otorgar el beneficio com-
pensatorio del artículo 9 de la ley N°20.374, por única vez, al personal no académico ni 
profesional, de planta o contrata, que tuviere más de 65 años al inicio del primer período de 
postulación para la bonificación adicional. Ello, siempre que los funcionarios antes indica-
dos cumplan con los demás requisitos para acceder a la bonificación adicional, presenten 
su renuncia voluntaria en el plazo que se señala y se encuentren afiliados al sistema de 
pensiones del decreto ley N°3.500, de 1980.

5. El personal que postule a la bonificación adicional que crea esta iniciativa, tendrá 
derecho a presentar la solicitud para acceder al bono post laboral que establece la ley N° 
20.305 en la misma oportunidad en que comunique la fecha de su renuncia voluntaria. Ello, 
en los plazos y edades que establece este proyecto de ley.

II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal
1. El proyecto de ley implica un mayor gasto fiscal asociado a la bonificación adicional.
2. El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la presente ley, durante su primer 

año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida pre-
supuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto 
que no se pudiere financiar con esos recursos.

3. Considerando los cupos anuales establecidos en el proyecto para el período 2016- 
2024 y los beneficios contemplados en esta iniciativa, se estima el siguiente costo fiscal 
para el período:
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Posteriormente, con fecha 12 de diciembre de 2016 la Dirección de Presupuestos emitió 
unInforme Financiero Sustitutivo –relativo a una indicación presentada al pryecto de ley-, 
cuyo texto es el siguiente:

 “I. Antecedentes
1. Mediante la presente indicación se redistribuye la cantidad de 2.870 cupos asignados 

entre los años 2017 y 2024, los cuales son establecidos en el artículo 5° del Proyecto de 
Ley.

2. Cabe precisar que se mantienen las reglas de asignación, requisitos y los beneficios 
del mensaje que dio origen a esta iniciativa, los cuales son los siguientes:

2.1 Bonificación adicional por retiro al personal que indica. Son beneficiarios de la bo-
nificación adicional los funcionarios que hayan cumplido la edad legal de jubilación entre 
el 01 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, y el personal que cumplió dichas eda-
des o más, al 31 de diciembre de 2014. Los que a su vez cumplan los siguientes requisitos:

a. Perciban el beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374;
b. Se encuentren afiliados al sistema de pensiones establecido en el decreto ley N° 

3.500, de 1980;
c. Sirvan cargos de planta o contrata por un periodo no inferior a diez años a la fecha del 

inicio del respectivo período de postulación, servidos de manera continua o discontinua, en 
universidades del Estado; y,

d. Hacer efectiva la renuncia voluntaria a sus cargos o al total de horas que sirvan, en 
los plazos que se establecen.

También son beneficiarios de la bonificación adicional los funcionarios que hayan ob-
tenido una pensión de invalidez o hayan cesado en el cargo por declaración de vacancia 
por salud irrecuperable o incompatible, entre el 01 de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 
2024 y cumplan los requisitos señalados anteriormente.

Además son también beneficiarios de la bonificación adicional los ex funcionarios que 
han cesado en sus funciones por renuncia voluntaria entre el 1 de enero de 2015 y el día 
previo al de publicación de la ley, y que cumplan con los requisitos anteriormente señala-
dos.

El monto de la bonificación adicional depende de los años de servicio que el funcionario 
haya prestado en las universidades del Estado a la fecha del cese de funciones, según se 
señala a continuación:

2.2 El proyecto de ley faculta a las universidades estatales para otorgar el beneficio 
compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374, por única vez, al personal no académico 
ni profesional, de planta o contrata, que tuviere más de 65 años al inicio del primer periodo 
de postulación que se fije para la bonificación adicional. Ello, siempre que los funcionarios 
antes indicados cumplan con los demás requisitos para acceder a la bonificación adicional, 
presenten su renuncia voluntaria en el plazo que se señala y se encuentren afiliados al sis-
tema de pensiones del decreto ley N° 3.500, de 1980.

2.3 El personal que postule a la bonificación adicional que crea esta iniciativa, tendrá 
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derecho a presentar la solicitud para acceder al bono post laboral que establece la ley N° 
20.305 en la misma oportunidad en que comunique la fecha de su renuncia voluntaria. Ello, 
en los plazos y edades que establece este proyecto de ley.

II. Efecto del Proyecto sobre el Presupuesto Fiscal
1. El proyecto de ley implica un mayor gasto fiscal asociado a la Bonificación Adicional.
2. El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante el primer año 

presupuestario de su vigencia, se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida pre-
supuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto 
que no se pudiere financiar con esos recursos.

3. Considerando la nueva distribución de cupos anuales establecidos en la indicación 
del Proyecto de Ley en trámite, para el período 2017-2024 y los beneficios contemplados 
en esta iniciativa, se estima el siguiente costo fiscal para el período 2017-2024:

Se deja constancia de los precedentes informes financieros en cumplimiento de lo dis-
puesto en artículo 17, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional.

TEXTO DEL PROYECTO

En mérito del acuerdo precedentemente expuesto, la Comisión de Hacienda tiene el 
honor de proponer la aprobación en general del proyecto de ley en informe, en los mismos 
términos en que fue despachado por la Comisión de Educación y Cultura, cuyo texto es el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- El personal no académico ni profesional de las universidades del Estado,que 
perciba el beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley Nº20.374, que entre el 1 de enero 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, haya cumplido o cumpla 65 años de edad, en el caso 
de los hombres, y 60 años de edad, tratándose de mujeres, y se encuentre afiliado al sistema 
de pensiones establecido en el decreto ley Nº3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado 
en dicho sistema, tendrá derecho a una bonificación adicional, de cargo fiscal, siempre que 
cumpla los demás requisitos establecidos en esta ley. También podrá acceder a esta boni-
ficación adicional el personal no académico ni profesional de las universidades del Estado 
que al 31 de diciembre de 2014 haya cumplido las edades antes mencionadas o más.

El personal señalado en el inciso primero tendrá derecho a la bonificación adicional 
siempre que sirva sus cargos en calidad de planta o a contrata y que haya prestado servicios 
en cualquiera de dichas calidades por un período no inferior a diez años, a la fecha del ini-
cio del respectivo periodo de postulación, continuos o discontinuos, en las universidades 
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del Estado. Además, el personal deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria en los plazos 
que se señalan en el artículo siguiente.

Para efectos del cómputo de la antigüedad a que se refiere el inciso anterior, se conside-
rarán los años servidos en calidad de contratado a honorarios en la universidad del Estado 
empleadora si el funcionario, a la fecha de inicio del periodo de postulación, tiene cinco 
o más años continuos de servicios inmediatamente anteriores a dicha fecha, en cargos de 
planta o a contrata en las universidades del Estado.

El personal no académico ni profesional a que se refiere este artículo, que se acoja a la 
bonificación adicional, podrá rebajar las edades exigidas para impetrar esa bonificación y 
del beneficio compensatorio del artículo 9 de la ley Nº 20.374, en los casos y situaciones 
a que se refiere el artículo 68 bis del decreto ley Nº 3.500, de 1980, por iguales causales, 
procedimientos y tiempos computables.

Artículo 2.- El personal no académico ni profesional beneficiario de un cupo de la 
bonificación adicional deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria a la universidad del 
Estado, respecto del cargo o del total de horas que sirva en virtud de su nombramiento o 
contrato, dentro de los ciento ochenta días siguientes al cumplimiento de los 65 años de 
edad o dentro de los noventa días siguientes a la notificación de la resolución que le asigna 
un cupo del artículo 5, si esta última fecha fuera posterior a aquélla.

Con todo, las funcionarias podrán postular desde que cumplan 60 años y hasta el período 
que le corresponda postular a los 65 años de edad, cumpliendo con las demás condiciones 
fijadas por esta ley y su reglamento. Las funcionarias que postulen antes del cumplimiento 
de los 65 años de edad y sean seleccionadas deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la notificación del acto que le asigna un cupo. 
Si la funcionaria no hiciere efectiva su renuncia dentro de dicho plazo, perderá su cupo, 
pero podrá postular en los periodos siguientes hasta aquel en que le corresponda postular 
a los 65 años de edad.

El personal no académico ni profesional beneficiario de la bonificación adicional con-
forme al artículo 1 de la presente ley, cesará en funciones sólo si la universidad emplea-
dora pone a su disposición la totalidad del beneficio compensatorio del artículo 9 de la 
ley Nº20.374. En caso contrario, cesará en funciones cuando se le pague dicho beneficio 
compensatorio.

Si el personal no académico ni profesional no hace efectiva su renuncia voluntaria den-
tro delos plazos señalados en la presente ley, según corresponda, se entenderá que renuncia 
irrevocablemente a la bonificación adicional que establece esta ley. 

Artículo 3.- La bonificación adicional se otorgará hasta por un máximo de 2.870 cupos, 
según lo dispuesto en el artículo 5, será de cargo fiscal y ascenderá, según los años de ser-
vicio que el funcionario haya prestado en universidades del Estado a la fecha del cese de 
funciones, a los siguientes montos:

AÑOS DE SERVICIO
MONTO DE LA BONIFICACIÓN 
ADICIONAL EN UNIDADES DE 

FOMENTO

10 a 19 años 420 

20 a 29 años 450 

30 a 39 años 500 

40 y más años 560 
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La bonificación adicional será equivalente a los montos señalados en el inciso ante-
rior, por una jornada máxima de 44 horas semanales, calculándose en forma proporcional 
a la jornada de trabajo por la cual esté sirviendo, si ésta fuere inferior. Si el personal no 
académico ni profesional está contratado por una jornada mayor o desempeña funciones 
en más de una universidad estatal con jornadas cuya suma sea superior a dicho máximo, 
sólo tendrá derecho a una bonificación adicional correspondiente a las referidas 44 horas 
semanales. 

La bonificación adicional no se considerará remuneración ni renta para ningún efecto 
legal, y no será tributable ni imponible. El valor de la unidad de fomento que se considerará 
para el cálculo de este beneficio será el que corresponda a la fecha del cese de funciones.

Para efectos de acceder a la bonificación de que trata este artículo, no se podrán com-
putar los mismos años de servicio que ya hayan sido contabilizados para percibir otros 
beneficios asociados al retiro voluntario, con excepción de lo dispuesto en el artículo 9 de 
la ley N° 20.374.

La bonificación adicional se pagará por la universidad empleadora de una sola vez, al 
mes siguiente de producido el cese de funciones del personal no académico ni profesional.

Artículo 4.- También tendrá derecho a la bonificación adicional el personal no acadé-
mico ni profesional de las universidades del Estado, de planta o a contrata, que obtenga 
o haya obtenido una pensión de invalidez del decreto ley N° 3.500, de 1980, o que cese 
o haya cesado en sus funciones por declaración de vacancia por salud irrecuperable o in-
compatible con el desempeño del cargo, entre el 1 de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 
2024, siempre que se encuentre afiliado al sistema de pensiones establecido en el decreto 
ley Nº3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema y reúna los demás 
requisitos necesarios para su percepción y acceda a uno de los cupos que se refiere el artí-
culo 5.

Además, los funcionarios señalados en el inciso anterior, dentro de los tres años si-
guientes a la obtención de la pensión de invalidezo cese en sus funciones por declaración 
de vacancia según las causales señaladas en el inciso anterior, deberán cumplir, entre el 1 
de abril de 2015 y el 31 de diciembre de 2024, 65 años de edad, en el caso de los hombres, 
y 60 años de edad, tratándose de las mujeres.

El personal señalado en el inciso anterior que no cumpla con el requisito de edad allí 
establecido, igualmente podrá acceder a la bonificación adicional si tiene treinta o más años 
de servicio a la fecha del cese de funciones, en cualquier calidad jurídica, sea de planta o a 
contrata, en las universidades del Estado; y siempre que al 31 de diciembre del año anterior 
al cese de sus funciones por las causales precedentemente indicadas haya tenido un mínimo 
de cinco años de desempeño continuo o discontinuo en cargos de planta o a contrata.

El personal tendrá derecho a la bonificación adicional siempre que sirva sus cargos 
en calidad de planta o a contrata y que haya prestado servicios en cualquiera de dichas 
calidades, a lo menos, por un período de diez años, a la fecha del cese de funciones por 
cualquiera de las causales indicadas en el inciso primero, continuos o discontinuos, en las 
universidades del Estado.

El personal señalado en los incisos anteriores de este artículo podrá postular a la boni-
ficación adicional en la universidad del Estado empleadora, una vez cumplidas las edades 
señaladas en el inciso primero o al cesar sus funciones, si poseen treinta o más años de 
servicio, dentro del plazo que señale el reglamento. Si no postula dentro de dicho plazo, se 
entenderá que renuncia irrevocablemente a la bonificación adicional.

La bonificación adicional se pagará por la universidad empleadora de una sola vez, al 
mes siguiente de tramitado totalmente el acto administrativo que la concede. El valor de la 
unidad de fomento que se considerará para el cálculo de este beneficio, será el que corres-
ponda al último día del mes anterior a su pago.
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Las universidades estatales estarán facultadas para otorgar el beneficio compensatorio 
del artículo 9 de la ley Nº20.374 al personal no académico ni profesional, de planta o a 
contrata, que perciba la bonificación adicional en virtud del inciso primero de este artículo. 
En este caso, el número de meses a pagar por dicho beneficio compensatorio corresponde-
rá a la diferencia entre los meses que hubiere podido percibir de acuerdo al artículo 9 de 
la ley Nº20.374, si hubiere renunciado voluntariamente, y seis meses del inciso segundo 
del artículo 152 del decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.834, sobre Estatuto 
Administrativo.

Artículo 5.- Podrán acceder a la bonificación adicional creada por esta ley hasta un 
total de 2.870 beneficiarios. Para los años 2016 y 2017 se contemplarán 200 cupos por 
cada anualidad. Para el año 2018 se contemplarán 270 cupos. Para los años 2019 y 2020, 
existirán 400 cupos por cada anualidad. A partir del 2021 y hasta el 2024, se contemplarán 
350 cupos para cada anualidad. Con todo, los cupos que no hubieren sido utilizados en los 
años 2016 al 2018, inclusive, incrementarán los cupos del año 2019. A partir de este último 
año, los cupos que no sean utilizados en cada anualidad incrementarán los del año inmedia-
tamente siguiente.

Para que los funcionarios accedan a la bonificación adicional deberán postular en su 
respectiva institución empleadora en los plazos que fije el reglamento, comunicando su de-
cisión de renunciar voluntariamente. Dichas instituciones deberán remitir las postulaciones 
a la Subsecretaría de Educación, la cual mediante una o más resoluciones exentas, visadas 
por la Dirección de Presupuestos, establecerá la distribución de los cupos anuales entre las 
universidades estatales, en forma proporcional al número de postulaciones que cumplan 
con los requisitos fijados por esta ley.

La institución empleadora deberá dictar, para cada proceso de postulación, una reso-
lución que deberá contener el listado de todos los postulantes que cumplen los requisitos 
para acceder a la bonificación adicional de esta ley. Además, dicha resolución contendrá la 
individualización de los beneficiarios de los cupos disponibles para dicho año y las demás 
materias que defina el reglamento.

En caso de haber un mayor número de postulantes que cupos disponibles en un año, se 
seleccionarán conforme a los siguientes criterios: 

a) En primer término, se preferirá a aquéllos con un mayor número de días por sobre 
la edad legal para pensionarse por vejez, sean funcionarios o funcionarias, considerados al 
inicio del periodo de postulación que fije el reglamento.

b) En igualdad de condiciones, se preferirá a los que tengan más años de servicio en la 
universidad estatal empleadora, y luego en todas las universidades estatales.

c) Si persiste la igualdad, se preferirá a los que tengan el mayor número de días de repo-
so de licencias médicas cursadas durante los 365 días corridos inmediatamente anteriores 
al inicio del respectivo período de postulación.

d) En todo caso, si aplicados todos los criterios de selección persiste la igualdad, resol-
verá la máxima autoridad de la universidad respectiva.

Una vez dictada la resolución a que se refiere el inciso tercero, la universidad estatal 
empleadora la notificará dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su dictación, a cada 
uno de los funcionarios que participaron del proceso de postulación, al correo electrónico 
institucional que tengan asignado o al que fijen en su postulación, o de conformidad al in-
ciso final artículo 46 de la ley N° 19.880.

El personal beneficiario de un cupo deberá presentar su renuncia voluntaria y hacerla 
efectiva en los plazos señalados en el artículo 2. Sin perjuicio de lo anterior, el personal 
podrá hacer efectiva su renuncia voluntaria desde la presentación de su postulación a la 
bonificación adicional, siempre que tenga cumplida las edades señaladas en el inciso pri-
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mero del artículo 1, según corresponda. En este caso, la bonificación adicional del artículo 
3 se pagará al mes siguiente de la total tramitación de la resolución que les conceda el 
cupo respectivo a quienes cumplan con los requisitos exigidos conforme a la presente ley. 
Además, el valor de la unidad de fomento para el cálculo del beneficio será el vigente al 
último día del mes anterior a la total tramitación de dicha resolución. A su vez, el beneficio 
compensatorio del artículo 9 de la ley N° 20.374, cuando corresponda, se pagará según lo 
establecido en el inciso cuarto de dicha disposición. Para los efectos del artículo 8 de esta 
ley, los funcionarios deberán presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la 
ley N° 20.305 en la misma oportunidad en que presenten su renuncia voluntaria.

Artículo 6.- Los postulantes a la bonificación adicional que, cumpliendo los requisitos 
para acceder a ella, no fueren seleccionados por falta de cupo, pasarán a integrar en forma 
preferente el listado de seleccionados del proceso que corresponda al año o años siguientes, 
sin necesidad de realizar una nueva postulación, manteniendo los beneficios que le corres-
pondan a la época de dicha postulación, incluidos aquellos a que se refiere el artículo 9 de 
la ley N° 20.374. Una vez que dichos postulantes sean incorporados a la nómina de bene-
ficiarios de cupos del período o períodos siguientes, si quedaren cupos disponibles, éstos 
serán completados con los postulantes de dicho año que resulten seleccionados. 

En los casos señalados en el inciso precedente, las universidades estatales podrán otor-
gar el beneficio compensatorio que establece el artículo 9 de la ley N° 20.374 al personal 
no académico ni profesional, de planta o a contrata, siempre que hubieren tenido derecho 
a la misma.

Artículo 7.- En el evento que un funcionario seleccionado dentro de los cupos asig-
nados a un proceso de postulación se desistiere de aquél, dicho cupo se reasignará por la 
respectiva universidad, siguiendo estrictamente el orden del listado contenido en la reso-
lución señalada en el artículo 5. Las mujeres menores de 65 años de edad que habiendo 
sido seleccionadas con un cupo se desistieren, no lo conservarán para los años siguientes, 
debiendo volver a postular conforme a las normas que establezca el reglamento.

A quien se le reasigne el cupo del personal que se desista deberá hacer efectiva su re-
nuncia voluntaria de acuerdo al artículo 2 de esta ley.

Artículo 8.- El personal no académico ni profesional que postule a la bonificación adi-
cional, tendrá derecho a presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la ley 
Nº20.305, en la misma oportunidad en que comunique su fecha de renuncia voluntaria. 
Para tal efecto, se considerarán los plazos y edades aquí establecidos, sin que sean aplica-
bles a su respecto los plazos de doce meses señalados en los artículos 2, Nº 5, y 3 de la ley 
Nº20.305.

Artículo 9.- La bonificación adicional será incompatible con otras bonificaciones al re-
tiro, tales como las otorgadas por la ley N° 20.807 o los artículos 1 y 4 de la ley N° 20.374.

Asimismo, la mencionada bonificación será incompatible con toda indemnización que, 
por concepto de término de la relación laboral o cese de funciones, pudiere corresponderle 
al personal no académico, con las únicas excepciones del beneficio contemplado en la ley 
Nº20.305, la bonificación compensatoria establecida en el artículo 9 de la ley Nº20.374 y 
el desahucio a que se refiere el artículo 13 transitorio del decreto con fuerza de ley Nº29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, respecto de quienes resulte actualmente aplicable.

Artículo 10.- El personal no académico ni profesional que cese en su empleo por apli-
cación de lo dispuesto en esta ley u obtenga cualquiera de sus beneficios, no podrá ser 
nombrado ni contratado, ya sea a contrata o sobre la base de honorarios, en cualquier 
institución que conforme la Administración del Estado durante los cinco años siguientes al 
término de su relación laboral, a menos que, previamente, devuelva la totalidad del benefi-
cio percibido, debidamente reajustado por la variación del índice de precios al consumidor 
determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes del pago del beneficio 
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respectivo y el mes anterior al de la restitución, más el interés corriente para operaciones 
reajustables.

Artículo 11.- Si el personal no académico ni profesional no postula a la bonificación adi-
cional en las fechas que establezca el reglamento o no hace efectiva su renuncia voluntaria 
dentro de los plazos señalados en esta ley, se entenderá que renuncia irrevocablemente a 
dicho beneficio.

El personal que se acoja a los beneficios de esta ley deberá renunciar a todos los cargos 
y al total de horas que sirva en los plazos señalados al respecto. Los funcionarios que se 
desempeñen en más de una universidad del Estado deberán renunciar a la totalidad de horas 
y nombramientos o contratos que sirven en las distintas entidades empleadoras.

Artículo 12.- Las universidades estatales podrán otorgar el beneficio compensatorio que 
establece el artículo 9 de la ley Nº20.374, por única vez, al personal no académico ni pro-
fesional, de planta o a contrata, que tuviere más de 65 años de edad con anterioridad a la 
fecha de inicio del primer periodo de postulación a la bonificación adicional, cuando tenga 
derecho a dicha bonificación y siempre que presente su renuncia voluntaria respecto de su 
cargo o del total de horas que sirva, dentro deese periodo. Si el personal no presenta su re-
nuncia dentro del plazo antes señalado, se entenderá que renuncia irrevocablemente a dicha 
compensación.

Las universidades estatales también estarán facultadas para otorgar el beneficio com-
pensatorio señalado en el inciso anterior, por única vez y en forma excepcional, al personal 
no académico ni profesional, de planta o a contrata, que tuviere más de 65 años de edad a 
la fecha de publicación de esta ley, siempre que haga efectiva su renuncia voluntaria dentro 
de los ciento ochenta días siguientes a dicha publicación, cuando sólo tenga derecho a este 
beneficio compensatorio. Si el personal no presenta su renuncia dentro del plazo antes se-
ñalado se entenderá que renuncia irrevocablemente a dicha compensación. 

Artículo 13.- Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación, y suscrito también 
por el Ministro de Hacienda, determinará el o los periodos de postulación a los cupos de 
los beneficios de la presente ley, pudiendo establecer plazos distintos según la fecha en 
que los funcionarios cumplan los requisitos correspondientes. También podrá establecer 
el procedimiento de otorgamiento de los beneficios de esta ley y fijar los mecanismos para 
solicitar los recursos fiscales que correspondan para financiar el citado beneficio. Asimis-
mo, el reglamento determinará los procedimientos aplicables para la heredabilidad de la 
bonificación adicional y las demás normas que sean necesarias para la aplicación de esta 
normativa.

En la dictación del reglamento, la autoridad tomará conocimiento de la opinión de las 
asociaciones de funcionarios no académicos de las universidades del Estado, constituidas 
de conformidad a la ley N° 19.296.

El reglamento a que se refiere este artículo deberá dictarse, a más tardar, dentro del sex-
to mes siguiente al de la publicación de la presente ley.

Artículo 14.- Si el funcionario fallece entre la fecha de postulación a la bonificación 
adicional y antes de percibirla, y siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la 
presente ley para acceder a ella, ésta será transmisible por causa de muerte. 

Este beneficio quedará afecto al inciso primero del artículo 5. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero transitorio.- Podrá acceder a la bonificación adicional del artículo 1 
de la presente ley, el ex personal no académico ni profesional de las universidades del Es-
tado, de planta o a contrata, que haya renunciado voluntariamente a su cargo o al total de 
horas que servía, entre el 1 de enero de 2015 y el día anterior a la fecha de publicación de 
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la presente ley, que haya percibido el beneficio compensatorio del artículo 9de la ley Nº 
20.374, se encuentre afiliado al sistema de pensiones establecido en el decreto ley Nº3.500, 
de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema, y que haya cumplido, durante 
las fechas antes mencionadas, 65 años de edad, en el caso de los hombres, y 60 años de 
edad, tratándose de mujeres. Además, este personal, a la fecha del cese de sus funciones, 
deberá haber cumplido con el requisito de antigüedad señalado en el inciso segundo del 
artículo 1, siéndole aplicable, cuando corresponda, lo prescrito en el inciso tercero de dicha 
disposición.

El ex personal no académico ni profesional de que trata este artículo deberá postular a 
un cupo de la bonificación adicional ante su ex empleador dentro del primer periodo que 
fije el reglamento; si no postula dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia irrevoca-
blemente a dicho beneficio. 

De proceder el pago de la bonificación adicional, se efectuará por la respectiva univer-
sidad del Estado al mes subsiguiente de encontrarse totalmente tramitado el acto adminis-
trativo que la concede. El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo 
de este beneficio será el que corresponda al último día del mes anterior a su pago.

Artículo segundo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la 
presente ley, durante su primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante lo anterior, el Ministerio de Ha-
cienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho 
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.”.

Acordado en sesión celebrada el días 18 de enero de 2017, con la asistencia de los Ho-
norables Senadores señores Andrés Zaldívar Larraín (Presidente), Juan Antonio Coloma 
Correa, José García Ruminot y Eugenio Tuma Zedán.

Sala de la Comisión, a 23 de enero de 2017.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.
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